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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 283/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
230/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011040312)

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha supuesto la introducción de significativos cambios en el ordenamiento
jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. 

Dicha norma advierte, en el apartado segundo de su disposición transitoria, de la obligatoriedad de
adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de subvencio-
nes establecidas antes de la entrada en vigor de la ley, como condición legal previa para realizar
nuevas convocatorias. Esta adecuación normativa ha operado, en parte, con la disposición adicio-
nal octava de la Ley 18/2010, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2011, si bien la concreción definitiva debe efectuarse por vía reglamentaria.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario acometer la modificación del Decreto
230/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subven-
ciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para adaptarlo a la Ley 6/2011, a fin de incorporar nuevos requisitos exigidos por la
citada Ley para acceder a las mismas y posibilitar la convocatoria de dichas ayudas.

En concreto se hace necesario adecuar las cuestiones referidas a la atribución de competen-
cia para la concesión de subvenciones; a la necesidad de indicar en las bases reguladoras la
obligación de los beneficiarios de llevar una contabilidad separada; a la obligación legal de
realizar en, todo caso, convocatorias sucesivas a efectos de presentación de solicitudes, que
no podrán exceder de un año; a la obligación igualmente de declarar terminado el plazo de
vigencia de la convocatoria mediante anuncio oficial en supuesto de agotamiento del crédito
presupuestario; a la publicación de las bases y convocatorias en el portal de subvenciones; el
régimen de pago de la subvención; y últimamente, la atribución al órgano concedente de la
recaudación en vía voluntaria del reintegro de subvenciones, a cuyo efecto la resolución de
reintegro habrá de contener la liquidación de intereses y el requerimiento de pago.

En otro orden de cosas, la entrada en vigor del Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, intro-
dujo sustanciales cambios en las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del
autoempleo, tales como la reducción del importe de las ayudas y de los colectivos que
pueden beneficiarse de las mismas, así como una ampliación del grupo de actividades exclui-
das de las subvenciones, respecto del Decreto 114/2008, de 6 de junio.

Con el fin de facilitar el tránsito al nuevo régimen jurídico, la disposición transitoria única del
Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, previó la pervivencia de la normativa antigua para regu-
lar las situaciones jurídicas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva disposi-
ción y la disposición final de aquel decreto dispuso una “vacatio legis” en su entrada en vigor.
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No obstante, y a pesar de dichas previsiones, se ha comprobado que el cambio en las bases
reguladoras ha supuesto que numerosos solicitantes, que emprendieron una actividad por
cuenta propia con anterioridad a la publicación del Decreto 230/2010, de 29 de diciembre
con la expectativa de contar con las ayudas que otorgaba la Administración Pública para
paliar los costes de primera actividad, se hayan visto perjudicados por el cambio de las
bases reguladoras, ya que o bien perdían el derecho a beneficiarse de las ayudas a partir
del día 1 de febrero de 2011, ya que no cumplían con alguno de los nuevos requisitos exigi-
dos o, en el mejor de los casos, verían reducido considerablemente el importe de la subven-
ción al que podían acceder y que habían considerado como parte las fuentes de financiación
de su actividad.

Para solucionar este problema, el presente decreto procede a modificar el régimen transitorio
previsto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, con el fin de otorgar un tratamiento
igualitario para todos los desempleados de esta Comunidad Autónoma que emprenden una
actividad productiva por cuenta propia.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en su sesión de 25 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 2. Plan estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se consideran Planes Estratégi-
cos de las presentes ayudas el Plan de Fomento y Calidad del Empleo en Extremadura y el
Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 para Extremadura».

Dos. Se modifica el último apartado del artículo 4, que pasa a ser el apartado 3 del citado
artículo, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Asimismo, los beneficiarios no podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que
contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el cumplimiento de los
citados extremos deberán presentar una declaración responsable dirigida al órgano que
ha de conceder la subvención, que se acompañará a la solicitud».
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Tres. Se modifica el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se presentarán en los modelos normalizados establecidos, que estarán
disponibles en la página www.extremaduratrabaja.net, y vendrá acompañada de la docu-
mentación que se relaciona en el artículo siguiente para cada uno de los programas de
ayudas regulados en este decreto.

2. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento o revocar el otorgado anterior-
mente, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

4. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios del
presente decreto, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

5. Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en la presente norma, podrán
presentarse durante el periodo de vigencia de la convocatoria, de acuerdo con el plazo
establecido en el presente decreto.

6. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No
obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo para que puedan presentarse solici-
tudes relativas a los programas contenidos en este decreto y que hayan sido formuladas
fuera del periodo de vigencia de las mismas». 

Cuatro. Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8. Documentación y plazo de presentación de solicitudes.

1. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmada por el interesado, y
cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la siguiente documenta-
ción, que se presentará en original o en copia compulsada:

a) Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona físi-
ca o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a
consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el
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Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del
CIF de la entidad. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar
copia compulsada del número de identificación de extranjero y además, si es nacional
de terceros países copia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

b) Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declara-
ción censal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios,
profesionales y retenedores.

c) Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de Empleo que acredite
que el interesado ha estado inscrito como desempleado, indicando las fechas de alta y
baja en la demanda de empleo.

d) Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del
solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social
y/o, en su caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente su
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece en
el artículo 7.3 de esta norma.

f) Certificado expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo de
la vecindad administrativa en Extremadura a fecha de alta de referencia.

g) Los solicitantes de ayuda del Programa I, deberán presentar copia compulsada de las
facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquinaria, utilla-
je, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento de locales, insta-
laciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los programas
de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

1. Número y, en su caso, serie.

2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del
adquirente.

3. Descripción de las operaciones y contraprestación total.

4. Lugar y fecha de emisión.

5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe
aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

A los efectos de este decreto, las facturas que contengan los anteriores requisitos
acreditarán el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tienen
carácter liberatorio firme a fecha de expedición de la factura.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar
también copia compulsada del permiso de circulación del vehículo o bien ficha técnica
del mismo en el caso de no ser necesario el referido permiso.
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h) Los solicitantes de ayuda del Programa I, deberán presentar título que acredite que el
interesado posee formación en Gestión y/o Dirección Empresarial conforme a lo esta-
blecido en el artículo 20 del decreto.

i) Los solicitantes de ayuda del Programa II, deberán presentar, además de los docu-
mentos comunes a, b, d, e, f para el autónomo principal, los documentos a, c, d, f
respecto del familiar colaborador. Se aportará también documento acreditativo del
grado de consanguinidad o afinidad existente entre el autónomo principal y el familiar
colaborador. Además, deberá aportar copia compulsada de la resolución sobre recono-
cimiento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del familiar y/o
copia compulsada del modelo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos como familiar colaborador.

j) En el supuesto de desempleados que en los seis meses anteriores a la “Fecha de alta
de referencia” hubiesen mantenido una relación laboral de trabajo por cuenta ajena
de carácter indefinido y a jornada completa o fijos discontinuos a jornada completa,
deberá aportarse copia compulsada de todos los contratos que hubieran suscrito en
este periodo, en su caso de las prórrogas y, cuando proceda, del documento justifica-
tivo del despido. No será necesario aportar esta documentación cuando el interesado
autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo correspondiente,
según declaración formulada en el modelo de solicitud.

k) En el caso de personas discapacitadas, copia compulsada del documento expedido por el
organismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad.

l) En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes o socie-
dades civiles sin personalidad jurídica propia, copia compulsada del acta de constitu-
ción de la misma en la que se disponga su porcentaje de participación y en la que se
refleje la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de opera-
ción exenta o no sujeta.

m) En el supuesto de desempleados que hayan agotado sus prestaciones o subsidios por
desempleo, deberán aportar certificado del SEXPE que acredita tales circunstancias, a
fecha de alta de referencia.

No será necesario aportar los documentos a), b), c), d), f) y m) cuando el interesado
autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo correspondiente,
según declaración formulada en el modelo de solicitud.

2. En el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria, la subvención deberá soli-
citarse en el periodo comprendido entre el mes natural en el que se produce el alta de
referencia y los cinco meses naturales siguientes».

Cinco. Se modifica el artículo 9, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento
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general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabi-
lidad en el empleo mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemplea-
das con dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y
social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para
determinar un orden de prelación en la concesión de las ayudas dificultan enormemente
la tramitación mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. 

2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de
la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Dicha orden podrá convocar las ayudas previstas en el Programa I, las
previstas en el Programa II, o ambas.

3. La convocatoria, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia competitiva; determinará: las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las
cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria,
las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. 

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir disponibilidades presupuestarias
o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará terminado el
periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la Consejería competente
en materia de Empleo, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en el Portal de Subvenciones. Dicha resolución determinará la inadmisión a trámite
de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias.

4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des por los hechos subvencionables que se produzcan en su vigencia, no podrá exceder
de un año. 

5. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será
de seis meses y se computará desde la presentación de la solicitud. La falta de notifica-
ción de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legiti-
ma a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo».

Seis. Se modifica el artículo 10, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de subvención.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que
pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas.
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2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, será órgano competente para
resolver las subvenciones a las que se refiere este decreto la persona titular de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de la aplicación de técnicas
de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra la resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería competente en materia de Empleo, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a aquél en que fue notificada.

4. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las
menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que
le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, al reintegro
de la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del presente decreto».

Siete. Se modifica el artículo 11 que queda redactado con el siguiente tenor literal:

«Artículo 11. Pago de la ayuda.

1. El pago de las ayudas se efectuará en un pago único, una vez dictada la resolución de
concesión.

2. En las subvenciones objeto del presente decreto, se considerará que se ha justificado la
acción por parte del sujeto causante de la ayuda, cuando haya constancia en el expe-
diente administrativo, de su alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos de la Seguridad Social, o bien en la mutualidad de previsión social
legalmente permitida como alternativa al Sistema Público de Seguridad Social; y además
de que ha iniciado la actividad como trabajador autónomo».

Ocho. Se modifica el apartado 9 del artículo 12 y se añade un nuevo apartado con el número
10 que quedan redactados en los siguientes términos:

«9. Además de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, los beneficiaros
habrán de cumplir las obligaciones generales establecidas en el artículo 13 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

10. De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento CE 1083/2006 del
Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión
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y el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabili-
dad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones
realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subven-
ción, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional».

Nueve. Se suprime el apartado 1 del artículo 13.

Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto o
en la resolución de concesión; así como la concurrencia de las causas reguladas en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, darán lugar a la revocación de la resolución de concesión y en su
caso al reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la
procedencia del reintegro. Esta obligación será independiente de las sanciones que, en
su caso, resulten exigibles».

Once. Se modifica el artículo 17, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 17. Procedimiento de reintegro. 

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden supe-
rior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como
consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la
Junta de Extremadura.

2. El órgano concedente será competente para acordar mediante resolución, la revocación
de la concesión y el reintegro del importe de la subvención, conforme a lo establecido en
el artículo 47 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse y
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para resolver sin que se
haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin
perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere inte-
rrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado
plazo. La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de un
nuevo procedimiento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito.

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde
la procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización
del cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el
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establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura.

6. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en
que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario». 

Doce. Se añade un nuevo artículo 17 bis, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 17 bis. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas a que se refiere este Decreto quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia
de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Trece. Se modifica el artículo 18, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18. Normas aplicables.

Las subvenciones previstas en el presente decreto, además de por lo dispuesto en el mismo,
se regularán por lo dispuesto en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo en lo refe-
rente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así como por la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y por lo establecido en el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones».

Catorce. Se suprime el Capítulo IV “Programa de asesoramiento y acompañamiento al traba-
jo autónomo”.

Quince. Se da una nueva redacción a la disposición transitoria única, en los siguientes términos.

«Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes de concesión de subvención correspondientes a altas en Seguridad Social o
mutualidad de previsión social alternativa que se hayan producido con anterioridad a la
entrada en vigor de este decreto, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 114/2008, de 6 de junio y modificaciones posteriores, y sobre la base de los
créditos existentes».

Disposición adicional única. Referencias. 

En aquellas partes que no hayan sido objeto de modificación por el presente decreto, las
referencias que en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se hagan a la Consejería de
Igualdad y Empleo, deberán entenderse efectuadas a la Consejería competente en materia
de Empleo.
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Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes para acceder a las subvenciones previstas en los programas de ayudas de
este decreto, que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la prime-
ra convocatoria que se apruebe tras la adaptación de estas bases reguladoras, se tramitarán
y resolverán de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en base a los
créditos destinados a tal fin.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a
lo establecido en este decreto, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de Empleo, en el ámbito de
sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento
y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de Empleo, para que proce-
da a aprobar mediante orden, cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en
aplicación del presente decreto y asimismo, para variar la relación de documentos que
deban acompañarse a la solicitud.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. Lo previsto en la redacción dada por este decreto a la disposición transitoria única del Decre-
to 230/2010, de 29 de diciembre, será de aplicación desde el día 1 de febrero de 2011.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 284/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el programa de ayudas para
el fomento del empleo en el ámbito de la economía social. (2011040313)

El Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social, modificado por el Decreto 24/2009,
de 20 de febrero, surgió como instrumento para formalizar y recoger, dentro del ámbito
sectorial del empleo autónomo, los principios, objetivos y actuaciones activas comprometidos
en las medidas 5.3.3 “Acciones integradas de empleo en economía social y tercer sector” y
5.3.4 “Transformación de las entidades sin ánimo de lucro en entidades de economía social”
recogidas en el Plan de Fomento y Calidad de Empleo de Extremadura, para lo que establece
aquel tipo de ayudas orientadas hacia el fomento del empleo en un sector de la población
especialmente desprotegido como son los desempleados y los trabajadores temporales y,
asimismo, a un conjunto de beneficiarios como son las sociedades cooperativas y sociedades
laborales, a las que por su régimen jurídico, su carácter social y su finalidad, les es muy difí-
cil participar en el tráfico económico en condiciones de igualdad respecto a empresas con
otras formas jurídicas de gestión más ágil.

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha supuesto la introducción de significativos cambios en el ordenamiento
jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. 

Dicha norma advierte, en el apartado segundo de su disposición transitoria, de la obligatorie-
dad de adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la ley, como condición legal previa
para realizar nuevas convocatorias. Esta adecuación normativa ha operado, en parte, con la
disposición adicional octava de la Ley 18/2010, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2011, si bien la concreción definitiva debe efectuarse
por vía reglamentaria.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario acometer la modificación del Decreto
126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el fomento del
empleo en el ámbito de la economía social, con el fin de adaptarlo a las previsiones conteni-
das en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, incorporando nuevos requisitos exigidos por la citada
Ley para acceder a las mismas y posibilitar la convocatoria de dichas ayudas.

En concreto se hace necesario adecuar las cuestiones referidas a la atribución de compe-
tencia para la concesión de subvenciones; a la necesidad de indicar en las bases regulado-
ras la obligación de los beneficiarios de llevar una contabilidad separada; a la obligación
legal de realizar en, todo caso, convocatorias sucesivas a efectos de presentación de solici-
tudes, que no podrán exceder de un año; a la obligación igualmente de declarar terminado
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio oficial en supuesto de agotamien-
to del crédito presupuestario; a la publicación de las bases y convocatorias en el portal de
subvenciones; el régimen de pago de la subvención; y últimamente, la atribución al órga-
no concedente de la recaudación en vía voluntaria del reintegro de subvenciones, a cuyo
efecto la resolución de reintegro habrá de contener la liquidación de intereses y el requeri-
miento de pago.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
su sesión de 25 noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula
el Programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social.

El Decreto 126/2008, de 20 de junio, modificado por Decreto 24/2009, de 20 de febrero, por
el que se regula el programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la
economía social, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 1 que queda redactado en los siguientes términos:

«3. A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se consideran Planes Estraté-
gicos de las presentes ayudas, el Plan de Fomento y Calidad del Empleo en Extremadura
y el Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 para Extremadura».

Dos. El artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la condición de beneficiarios para las ayudas establecidas en este Decreto, las
Sociedades Laborales inscritas en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y
las Sociedades Cooperativas, tanto ordinarias como especiales, inscritas en el Registro de
Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las cooperativas de crédito y las de
seguros, así como las entidades asociativas de sociedades cooperativas y laborales.

También serán beneficiarias las sociedades laborales y las sociedades cooperativas que
deriven de una asociación sin ánimo de lucro.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en el
presente decreto las entidades que se encuentren en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el cumplimiento de los citados extre-
mos, las personas o entidades solicitantes efectuarán una declaración responsable, dirigi-
da al órgano que ha de conceder la subvención, que se acompañará a la solicitud de
concesión de la misma, sin perjuicio de aquellos requisitos que deban comprobarse
mediante certificados emitidos por otros organismos públicos».

Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos
autorizados en los Proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Leyes de
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias. 

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, o no procederse a una distribución distinta entre los proyectos, se declarará
terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución del titular de la
Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de
las solicitudes posteriormente presentadas.

Del mismo modo se actuará cuando no se produzcan variaciones entre las aplicaciones o
proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias».

Cuatro. La letra b, del artículo 5 queda redactado de la siguiente forma:

«b. No estar afectado por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los aparta-
dos segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Cinco. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Presentación y tramitación de solicitudes.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se presentarán en los modelos de solicitud normalizados, que esta-
rán disponibles en la página www.extremaduratrabaja.net, y vendrán acompañadas de la
documentación que se relaciona, en el apartado cuarto siguiente, para cada uno de los
programas de ayudas regulados en este decreto.

2. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios del
presente decreto, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

4. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmada por el representante
legal de la sociedad o entidad beneficiaria, y cumplimentada en todos sus extremos,
vendrá acompañada de la siguiente documentación, que se presentará en original o en
copia compulsada:
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A) Documentación General.

a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal.

b) Certificación acreditativa de que la sociedad se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, impuestas por
las disposiciones vigentes y de que no tiene cualquier deuda con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma, a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se encuen-
tre la entidad solicitante en situación de Alta, correspondientes al Impuesto de Acti-
vidades Económicas.

d) Informe de vida laboral del socio o trabajador causante de la subvención.

e) Documento Nacional de Identidad o tarjeta de Identificación de Extranjero del socio
o trabajador causante de la subvención.

f) En caso de Sociedad Laboral, Certificación Extensa emitida por el Registro Mercantil
de los asientos relativos a la sociedad.

g) En caso de Sociedad Cooperativa, Certificación emitida por el Registro de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes extremos: denomi-
nación de la sociedad; fecha en la que ha adquirido personalidad jurídica y que no
se encuentra en disolución; clase y en su caso grado de la sociedad cooperativa, e
identificación de quien ostente su representación legal.

h) En caso de Entidad Asociativa de Sociedades Cooperativas o Sociedades Laborales,
Certificación emitida por el Registro en que se halle inscrita, comprensiva de los
siguientes extremos: denominación de la entidad; fecha en la que haya adquirido
personalidad jurídica y que no se encuentra en disolución, e identificación de quien
ostente su representación legal, en el caso de que tal dato deba inscribirse en el
Registro que emita el certificado.

i) Libro de Registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios, diligencia-
dos por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de Entidades Asociati-
vas, declaración responsable firmada por el representante legal, relativa a las socie-
dades cooperativas y laborales asociadas a la misma.

j) Vida laboral de la sociedad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización que
posea, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de incorporación del
socio o de la contratación del trabajador por cuyo puesto de trabajo se solicita la
ayuda. En el supuesto de sociedades de nueva creación, la vida laboral de la empre-
sa comprenderá el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de escritura
de constitución ante notario, hasta la fecha de efectos de incorporación de los
socios. En el caso de que la sociedad no tenga socios o trabajadores por cuenta
ajena encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, se presentará
Certificado expedido por la Tesorería, en tal sentido.
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B) Documentación Ayudas Programa I.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, los solicitan-
tes de ayuda del Programa I, Creación de empleo estable, deberán presentar la
siguiente documentación, en original o copia compulsada:

a) Documento acreditativo de la adquisición de la condición de socio trabajador o de
trabajo. 

En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la Certifica-
ción Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escritura pública por
la que se acredite la adquisición de participaciones de clase laboral.

En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por el represen-
tante legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de socio
trabajador o de trabajo.

b) Certificación acreditativa de que un socio trabajador se encontraba inscrito como
demandante de empleo en un Servicio Público de Empleo. 

c) En el supuesto de incorporación de socios mediante transformación de contratos
temporales de sus trabajadores en contratos indefinidos, copia del contrato tempo-
ral anterior y de sus prórrogas.

d) En el caso de socios que en los seis meses anteriores a su incorporación a la socie-
dad hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada completa con cualquier
empresa, deberán presentar copia de sentencia judicial, acta de conciliación, carta
de despido o documento de baja en Seguridad Social que acredite la causa de extin-
ción de esa relación laboral.

e) Cuando se solicite subvención por la incorporación de socios que tengan la condición
de discapacitados, copia compulsada del documento expedido por el organismo
público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad. 

f) En caso de desempleados extremeños que retornen de la emigración se aportará
certificado expedido por la Oficina de Retorno de Emigrantes de la Secretaría Gene-
ral de servicios a la ciudadanía, atención sanitaria y social y familias, de la Conseje-
ría de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura.

g) Para el caso de socios que provengan de programas de empleo de experiencia en
Entidades Locales de Extremadura, certificación de la entidad local correspondiente
acreditativa de la participación del interesado en tales programas.

h) En el supuesto de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de
violencia de género, esta circunstancia quedará probada mediante la aportación de
copia compulsada de diligencias urgentes de juicio rápido sobre adopción de medi-
das cautelares de protección, o en su caso, sentencia dictada por el órgano judicial
competente por falta o delito susceptible de ser enjuiciado como tales delitos de
violencia de género.
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i) En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las facturas
emitidas por Notaría y por Registro Mercantil, correspondientes a la constitución de
la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, si procede.

j) En los casos en los que a la vista de las circunstancias que se desprendan del
conjunto del expediente se apreciara la posibilidad de que la sociedad solicitante
derive de una empresa preexistente con otra forma jurídica, la Administración podrá
requerir la documentación que se estime adecuada para valorar dicha situación.

C) Documentación Ayudas Programa II.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A), los solicitantes de
ayuda del Programa II: “Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales
y sus entidades asociativas”, deberán presentar la siguiente documentación, en origi-
nal o copia compulsada:

a) Copia del contrato de trabajo, que deberá especificar si el trabajador ha sido contra-
tado para el desempeño de funciones de técnico o las propias de gerente o directivo.

b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
Título Académico Oficial que posee el trabajador contratado.

c) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
justificación de la experiencia laboral anterior del trabajador contratado en calidad
de gerente o directivo (contratos de trabajo anteriores, certificados de empresa, u
otro de naturaleza análoga que acredite la experiencia del trabajador en el ámbito
de la dirección de empresas).

d) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación del trabajador, haya causado
baja en la empresa un trabajador indefinido con la categoría profesional de técnico
de grado medio o superior, gerente o directivo, deberán presentar copia de su
contrato de trabajo y del documento justificativo de la baja (Sentencia judicial, acta
de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad Social).

5. Los solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo de
solicitud, prestar su consentimiento para que la Consejería competente en materia de
empleo o en su caso el Servicio Extremeño Público de Empleo, pueda solicitar y recabar
de los organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los
extremos referidos en los apartados b), c), g) y h) de la letra A del apartado 4. 

6. Los socios o trabajadores para los que se solicite subvención podrán, indicándolo así en el
apartado correspondiente del modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que la
Consejería competente en materia de empleo o en su caso el Servicio Extremeño Público
de Empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la informa-
ción necesaria para comprobar los extremos referidos en los apartados d) y e) de la letra
A del apartado 4 y b) y d) de la letra B del mismo apartado.

7. Las autorizaciones a que se refieren los apartados 5 y 6 anteriores podrán ser revocadas,
en cualquier momento, por sus titulares.
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8. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesa-
do para que, en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente al de la recepción del
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia
de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura».

Seis. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes.

La subvención deberá solicitarse en el periodo comprendido entre el mes natural en el que
se produce el alta o la variación en Seguridad Social de los socios o trabajadores cuyo pues-
to se subvenciona y los cinco meses naturales siguientes, siempre y cuando esté vigente
una orden de convocatoria.

En los casos de sociedades de nueva creación, si la acción subvencionable se hubiere produ-
cido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria hubiera adquiri-
do personalidad jurídica, el plazo al que se refiere el párrafo anterior comenzará a compu-
tarse a partir de la adquisición de su personalidad jurídica».

Siete: El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10. Ordenación, Instrucción y Resolución del procedimiento.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 apartado 2, de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento
general para la concesión de estas subvenciones es el de concesión directa mediante
convocatoria abierta, por tratarse de ayudas destinadas a fomentar la creación y estabili-
dad en el empleo mediante la incorporación al mercado laboral de personas desemplea-
das. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y
la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación
en la concesión de las ayudas dificultan enormemente la tramitación mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva. 

2. El inicio del procedimiento vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden
de la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo y publicada
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Dicha orden podrá convocar las ayudas previstas en el
Programa I, las previstas en el Programa II, o ambas, que en todo caso se entende-
rán convocadas de forma independiente, aunque estén recogidas en la misma orden
de convocatoria.

3. La convocatoria, además de las previsiones establecidas en el artículo 23.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en lo que no resulte de aplicación exclusiva al procedimiento de concesión en régimen de
concurrencia competitiva, determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y
cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria,
las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.
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4. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des por los hechos subvencionables que se produzcan en su vigencia, no podrá exceder
de un año.

5. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución, será
de seis meses y se computará desde la presentación de la solicitud. La falta de notifica-
ción de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para resolver, legiti-
ma a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

6. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de las adaptaciones que
pudieran hacerse como consecuencia de reorganizaciones administrativas.

7. Será órgano competente para conceder las subvenciones a las que se refiere este Decre-
to la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo,
sin perjuicio de la aplicación de técnicas de alteración de la competencia, en los términos
previstos en el ordenamiento jurídico.

8. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual-
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

9. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subven-
ción, y de existir financiación con Fondos de la Unión Europea, las menciones de identifi-
cación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura». 

Ocho. El artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12. Obligaciones del beneficiario.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artícu-
lo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y así mismo, las siguientes:

a) Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos dos años. Durante ese
periodo deberá mantenerse, asimismo, la condición de sociedad cooperativa, sociedad
laboral o entidad asociativa de sociedades cooperativas o laborales.

b) Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obliga-
ciones derivadas de la concesión de la ayuda.

c) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma acción subvencionable, proce-
dente de cualquier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27776NÚMERO 231



como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión.

d) Cuando se obtenga subvención por la incorporación de algún socio trabajador o de
trabajo, a través de la modalidades de ayuda de “Sociedades domiciliadas en municipios
de menos de 5.000 habitantes”, o la de “Actividades consideradas de mayor interés”, la
sociedad beneficiaria tendrá que mantener dichas circunstancias durante el periodo
mínimo de dos años a los que se hace referencia en el apartado a) de este artículo.

2. De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento CE 1083/2006 del Conse-
jo, de 11 de julio, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el artículo
16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad
separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas
con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin
perjuicio de las normas de contabilidad nacional».

Nueve. El artículo 14.1.e) queda redactado de la siguiente forma: 

«e) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nueva
creación, que sean facturados por los fedatarios públicos que intervengan en el otorga-
miento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la
misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la sociedad solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de sus socios trabajadores o de trabajo. 

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otorga-
miento de escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no haya
transcurrido un periodo superior a doce meses».

Diez. El artículo 22 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 22. Causas de reintegro.

1. Tendrán la consideración de incumplimiento, además de los supuestos establecidos en el
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aquellos otros que durante la vigencia del periodo de mantenimiento
obligatorio de los puestos de trabajo impliquen: 

a) Reducción de la jornada laboral de los socios o trabajadores subvencionados por la
creación de puestos de trabajo de jornada completa.

b) Realizar, con posterioridad a la consecución de la ayuda, actividades excluidas en este
decreto.

c) Perder la condición de sociedad cooperativa o de sociedad laboral.

d) Trasladar el domicilio social de las sociedades beneficiarias a municipios con más de 5.000
habitantes, o bien cesar en la realización de actividades que hayan sido consideradas de
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especial interés, cuando dichas circunstancias se hayan tenido en cuenta para determinar
la cuantía de la subvención que se haya concedido por algún puesto de trabajo.

2. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en las bases reguladoras
de las subvenciones a que se refiere este Decreto o en la resolución de concesión; así
como la concurrencia de las causas reguladas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, darán lugar a la
revocación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y a la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro. Esta obligación será indepen-
diente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

3. En estos supuestos, el órgano gestor podrá tener en cuenta el principio de proporcionali-
dad en la determinación de la parte de subvención que deba reintegrase, siempre y
cuando se acredite que el beneficiario de la ayuda se ha aproximado al cumplimiento
total de sus obligaciones, considerándose que concurre esta circunstancia, en los siguien-
tes casos: 

a) cuando el beneficiario haya cumplido como mínimo la mitad del periodo de duración
obligatorio y, además, haya comunicado por escrito a la Dirección General de Empleo
la causa que motiva el incumplimiento de las condiciones; 

b) cuando se haya cumplido las dos terceras partes del periodo obligatorio sin necesidad
de que medie comunicación por parte del interesado; 

c) con independencia del periodo que se hayan mantenido los puestos subvencionados,
cuando la causa del cese de los socios o trabajadores subvencionados se haya
producido como consecuencia de fallecimiento o invalidez permanente total, absoluta
o gran invalidez.

El importe a reintegrar por el beneficiario de la ayuda, que se haya aproximado al
cumplimiento total de sus obligaciones, será proporcional al tiempo que no haya mante-
nido el puesto de trabajo subvencionado dentro del periodo de dos años al que está obli-
gado, y al que se refiere el artículo 12.1.a) del presente decreto».

Once. El artículo 23 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23. Procedimiento de Reintegro.

1. El órgano concedente será competente para acordar, mediante resolución, la revocación
de la concesión y el reintegro del importe de la subvención. El procedimiento de reintegro
de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia
iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero
emitido por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

2. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesa-
do a la audiencia.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de reintegro será de doce meses
desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. Dicho plazo podrá suspenderse y
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ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya
notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida la
prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. La decla-
ración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo procedi-
miento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito.

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

5. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del
cómputo de intereses y del porcentaje del interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura.

6. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y hasta el momento en
que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. 

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la condición de ingresos de derecho público resultan-
do de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública de
Extremadura».

Doce. Se añade el artículo 27. 

«Artículo 27. Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas a que se refiere este Decreto quedarán sometidos a las
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en materia
de subvenciones establece el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Disposición adicional única. Referencias. 

En aquellas partes que no hayan sido objeto de modificación por el presente decreto, las refe-
rencias que en el Decreto 126/2008, de 20 de junio, se hagan a la Consejería de Igualdad y
Empleo, deberán entenderse efectuadas a la Consejería competente en materia de empleo.
Asimismo, las referencias efectuadas a la Dirección General de Trabajo, se entenderán realiza-
das a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes para acceder a las subvenciones previstas en los programas de ayudas de
este Decreto, que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la
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primera convocatoria que se apruebe tras la adaptación de estas bases reguladoras, se
tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en
base a los créditos destinados a tal fin.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el ámbito de
sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento
y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta a la titular de la Consejería competente en materia de empleo para que proceda
a aprobar mediante orden, cuantos modelos y formularios sean necesario adaptar en apli-
cación del presente decreto y asimismo, para variar la relación de documentos que deban
acompañarse a la solicitud.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 285/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
152/2009, de 26 de junio, por el que se establecen bases reguladoras de
subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y
laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores, tanto por
cuenta propia como por cuenta ajena, como medida de fomento del empleo
de calidad. (2011040314)

El Servicio Extremeño Público de Empleo gestiona el Decreto 152/2009, de 26 de junio (DOE
n.º 127, de 3 de julio), por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las personas trabajadoras
autónomas y empleadores, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, teniendo como
principal objetivo la apuesta por un empleo de calidad, en el que sea posible conciliar la vida
laboral, personal y familiar de mujeres y hombres, que propicie, además, la contratación de
personas desempleadas que pueden aprovechar esta oportunidad para incorporarse al merca-
do de trabajo, por lo que concurren singulares razones de interés público, económico y social
que no hacen posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva. Asimismo regula
la concesión de ayudas para la contratación de empleados de hogar y para el desarrollo de su
actividad, como medida de inserción de no pocas personas, que de otra manera seguirían
trabajando sin contar con los derechos que otorga su alta en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social, que se resuelven en régimen de concurrencia competitiva.

Ha sido modificado en dos ocasiones, por el Decreto 162/2010, de 16 de julio (DOE n.º 139,
de 21 de julio), y por la disposición adicional cuarta del Decreto 117/2010, de 14 de mayo
(DOE n.º 96, de 21 de mayo).

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha supuesto la introducción de significativos cambios en el ordenamiento
jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. 

Dicha norma advierte, en el apartado segundo de su disposición transitoria, de la obligatorie-
dad de adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la ley, como condición legal previa
para realizar nuevas convocatorias. Esta adecuación normativa ha operado, en parte, con la
disposición adicional octava de la Ley 18/2010, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2011, si bien la concreción definitiva debe efectuarse
por vía reglamentaria.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario acometer la adaptación de las citadas bases
reguladoras establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, a fin de
incorporar nuevos requisitos exigidos por la citada Ley para acceder a las mismas y posibili-
tar la convocatoria de dichas ayudas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en su sesión de 25 de noviembre de 2011,
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D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 152/2009, de 26 de junio, por el que se estable-
cen bases reguladoras de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar,
personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores, tanto por
cuenta propia como por cuenta ajena, como medida de fomento del empleo de calidad.

El Decreto 152/2009, de 26 de junio, por el que se establecen bases reguladoras de subven-
ciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las personas
trabajadoras autónomas y empleadores, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena,
como medida de fomento del empleo de calidad se modifica en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como Plan Estraté-
gico el Plan de Fomento y Calidad de Empleo en Extremadura y el Programa Operativo del
Fondo Social Europeo 2007-2013 para Extremadura».

Dos. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Financiación.

1. En el caso de las subvenciones previstas en los apartados a) y b) del artículo 3, y de
conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias. 

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
anuncio del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

2. En el caso de las subvenciones previstas en el apartado c) y d) del artículo 3 de este
decreto, las correspondientes convocatorias determinarán la cuantía global de los crédi-
tos presupuestarios, los cuales podrán aumentarse antes de resolver la concesión de las
mismas, conforme a lo dispuesto en el apartado 2.h del artículo 23 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Tres. El artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 6. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario.

Sin perjuicio de los requisitos específicos que se establezcan en cada programa para obtener
la subvención, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en
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quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

La acreditación del cumplimiento de estos requisitos, se efectuará mediante declaración
responsable al efecto dirigida al órgano concedente».

Cuatro. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en los apartados a) y
b) del artículo 3 del presente decreto es el de concesión directa mediante convocatoria
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse
de una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante
la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades
de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan
aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden
de prelación en la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte
y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El
plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitudes
no podrá exceder de un año.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente
convocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

2. Para las ayudas contempladas en los apartados c) y d) del artículo 3 del presente decre-
to, el procedimiento de concesión de las ayudas se realizará mediante concurrencia
competitiva y convocatoria periódica en los términos establecidos en el Capítulo II del
Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura».

Cinco. El artículo 9 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 9. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en el presente decreto, deberán
presentarse, en función del tipo de ayuda solicitada, en los modelos normalizados que se
acompañan como Anexos I y II, al presente decreto, que estarán disponibles en el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.com y deberán
ir acompañadas de los documentos que se determinan para cada uno de los programas
en el presente decreto.
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2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos
preceptivos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos esta-
blecidos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supo-
ne la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su
derecho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la
resolución de concesión.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la
certificación correspondiente».

Seis. El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Órganos competentes para la instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual
podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
correspondiente propuesta de resolución. 

2. Será competente para dictar resolución que ponga fin al procedimiento de concesión de
estas ayudas la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público
de Empleo, o autoridad en quien delegue.

3. Para los programas I y II, dentro de cada convocatoria el plazo máximo para resolver y
notificar la resolución procedente será de seis meses, a contar desde la fecha de presen-
tación de la solicitud. Para los programas III y IV el plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución procedente será de seis meses, contados desde la fecha de publicación
de la convocatoria.

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada. 

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará,
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los
datos facilitados por el interesado. 

5. Para las ayudas contempladas en los apartados c) y d) del artículo 3, la evaluación de las
solicitudes de subvención presentadas será efectuada, de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en el Capítulo III del presente decreto, por una Comisión de Valo-
ración integrada por tres miembros de la Dirección General de Empleo: Director General
de Empleo, Jefe de Servicio de Fomento del Empleo y Jefe de Sección de Programas Espe-
ciales y Control Económico. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración
deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

6. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará a los intere-
sados en la forma establecida en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Siete. El artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios deberán cumplir además de las obligaciones establecidas en el artículo 13
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las obligaciones específicas que expresamente se recojan en cada uno de los
programas de ayudas del presente decreto».

Ocho. El artículo 15 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones. Procedimiento reintegro.

1. El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en el presente
decreto o en la resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho a la subven-
ción y reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora.
Igualmente serán causas de reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obli-
gación de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumpli-
miento en que haya incurrido el beneficiario, de acuerdo a la actividad realizada y los
costes justificados.
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Los criterios de proporcionalidad en el reintegro de la subvención concedida en los
programas II, III y IV serán:

a) El grado de cumplimiento del plazo comprometido en el mantenimiento de los puestos
de trabajo, siempre que sea al menos del cincuenta por ciento.

b) Las razones o causas del incumplimiento.

c) La comunicación del incumplimiento al órgano concedente de la subvención.

Se aplicará modulación en la cantidad a reintegrar de la subvención concedida con las
siguientes condiciones: 

a) Cuando exista comunicación previa del incumplimiento por parte de los beneficiarios,
se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, el 50% de
la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

b) En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la benefi-
ciaria, se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, al
70% de la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

3. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de
subvenciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedimien-
to regulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de alguno de los
supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la subvención.

4. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración,
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario».

Nueve. Se añade un nuevo artículo 15 bis que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. bis. Justificación y pago de la subvención:

1. Con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en el presen-
te decreto, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, a efectos
de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de que por parte
del beneficiario deban cumplirse las demás condiciones impuestas con su otorgamiento.

2. El pago de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido para cada uno de
los programas del presente decreto».

Diez. El artículo 16 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 16. Normas aplicables.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto
en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo;
por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación que la
misma haga de las subvenciones; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura y por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución
de Subvenciones».

Once. El artículo 20 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 20. Documentación común. Plazo de solicitud.

1. Los beneficiarios de las subvenciones contempladas en el presente capítulo, deberán
presentar la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsada:

a) Fotocopia compulsada del DNI/NIF, del solicitante de la ayuda.

b) Informe de vida laboral, en los distintos regímenes de la Seguridad Social del solici-
tante de la ayuda, expedido por órgano competente de la Seguridad Social y/o, en su
caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.

c) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social. 

d) Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de Empleo que acredite
que el trabajador contratado ha permanecido inscrito como demandante de empleo
hasta la fecha de alta en la Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la
demanda de empleo.

e) Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del trabaja-
dor contratado, expedido por órgano competente de la misma.

f) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo efectuado para continuar la actividad de
la persona trabajadora autónoma.

2. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos señala-
dos en los apartados a), b) y c) anteriores cuando denieguen al Servicio Extremeño
Público de Empleo en el modelo de solicitud, la autorización a recabar la referida docu-
mentación a los organismos competentes. 

3. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos señala-
dos en los apartados d) y e) anteriores, cuando el trabajador contratado no autorice al
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida
documentación a los organismos competentes. 

4. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones reguladas en el presente
Capítulo será de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de inicio de contra-
tación. Cuando la persona haya sido contratada para cubrir una situación de incapacidad
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temporal previa a la maternidad, el plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses a contar desde el día siguiente al inicio de la situación de maternidad.

Cuando se solicitase por más de una de las situaciones previstas en el artículo 17, siempre
que exista continuidad entre las mismas, el plazo de presentación de solicitudes para la
segunda y situaciones sucesivas será de dos meses a contar desde el día siguiente al inicio
de cada nueva situación».

Doce. El artículo 23 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23. Cuantía de la ayuda.

1. La cuantía de la subvención destinada a la contratación para el mantenimiento de la activi-
dad de la persona trabajadora autónoma será, el equivalente al coste salarial y de seguri-
dad social derivado de la contratación efectuada con el límite de 1.050 euros al mes. 

2. El importe de la subvención podrá modularse en función de la duración de la jornada de
trabajo y de los días de trabajo efectivos que vaya a desarrollar la persona contratada
para sustituir a la trabajadora autónoma. A efectos de lo anterior, los meses se computa-
rán a 30 días».

Trece. El artículo 27 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 27. Cuantía de la ayuda.

1. La cuantía de la subvención por la contratación realizada a jornada completa será el equi-
valente al coste salarial y de seguridad social derivado de la contratación efectuada con
el límite de 11.000 €, en concepto de ayuda directa al empleo.

Dicha cuantía podrá modularse en función de la duración de la jornada de trabajo que
vaya a desarrollar la persona contratada y el periodo efectivo de contratación.

2. La diferencia que pueda producirse entre el coste total de la contratación y la subvención
concedida será asumida por las personas trabajadoras autónomas beneficiarias, sin que
en ningún caso el importe de las subvenciones previstas en el presente programa supere
el coste real de la contratación».

Catorce. El artículo 37 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 37. Solicitud y documentación. 

1. El plazo para solicitar las subvenciones será de un mes desde la fecha de publicación de
la correspondiente orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación, en original o copia
compulsada:

a) Fotocopia compulsada del DNI, del solicitante de la ayuda.

b) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social. 
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c) En su caso, fotocopia compulsada del DNI del Representante Legal, (en este caso
deberá de acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho). 

d) Fotocopia compulsada del DNI/NIE del trabajador por el que se solicita subvención. En
el caso de trabajadores extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de
Noruega o Islandia, deberán presentar fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte, o caso que lo tuviera, del NIE.

e) Fotocopia compulsada del contrato por el que se solicita la subvención o documenta-
ción sustitutiva.

f) Informe de vida laboral del trabajador contratado, expedido por el órgano competente
de la Seguridad Social.

g) Certificado municipal de convivencia del hogar familiar del solicitante, expedido por el
Ayuntamiento del municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura donde radi-
que el mencionado hogar familiar, y de fecha igual o posterior a la entrada en vigor de
la Orden de Convocatoria.

h) Fotocopia compulsada de la Declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas de todos los miembros de la unidad familiar.

i) En el supuesto de que algún miembro de la unidad familiar no esté obligado a declarar
el IRPF en el ejercicio correspondiente deberá acreditarlo mediante el correspondiente
certificado emitido por la agencia estatal tributaria.

j) En el supuesto de que el solicitante o cónyuge o pareja de hecho se encuentre en
situación de desempleo, deberá acreditarlo mediante Informe de Vida Laboral en los
distintos regímenes de la Seguridad Social.

3. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos señala-
dos en los apartados a), b), h) y j) cuando denieguen expresamente al Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, la autorización a recabar la referida documentación a los organis-
mos competentes.

Además, los solicitantes de las subvenciones deberán aportar el documento señalado en
el apartado j) referido al cónyuge o pareja de hecho, cuando éste no autorice expresa-
mente al Servicio Extremeño Público de Empleo, la autorización para recabar referida
documentación a los organismos competentes.

4. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos señala-
dos en los apartados d) y f) anteriores, cuando el trabajador contratado no autorice al
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida
documentación a los organismos competentes».

Quince. El artículo 41 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41. Cuantía y pago de la ayuda.

La subvención consiste en una cantidad de 1.000 euros, que se tramitará como pago único,
una vez dictada la resolución de concesión».
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Dieciséis. El artículo 43 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 43. Solicitud y documentación.

1. El plazo para solicitar las subvenciones será de un mes desde la fecha de publicación de
la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI/NIE del empleado/a de hogar.

b) En su caso, fotocopia compulsada del DNI del Representante Legal (en este caso
deberá de acreditarse la representación por cualquier medio válido en derecho). 

c) Documento de alta de terceros, debidamente cumplimentado por la entidad bancaria,
en el caso de que no se encuentre en alta en el subsistema de terceros de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

d) Justificante de pago del último boletín de cotización al Régimen Especial de Empleados
de Hogar y documento acreditativo de cotización al Régimen Especial de Empleadas/os
de Hogar de carácter parcial o discontinuo.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social. 

3. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos seña-
lados en los apartados a) y e) anteriores, cuando se deniegue al Servicio Extremeño
Público de Empleo, la autorización a recabar la referida documentación a los organis-
mos competentes».

Diecisiete. El artículo 44 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 44. Criterios de valoración para la concesión de la subvención. 

El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, estableciéndose el
siguiente criterio general: el Orden de presentación de la solicitud tomando como referen-
cia la fecha de entrada en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 9.2 del
presente decreto».

Disposición adicional única. Referencias.

Con la salvedad de las modificaciones introducidas en el presente decreto en cuanto a compe-
tencia para resolver los procedimientos y demás cambios operados en el régimen de conce-
sión, las referencias contenidas en el Decreto 152/2009, de 26 de junio, a la Consejería de
Igualdad y Empleo se entenderán referidas a la Consejería competente en materia de empleo.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes para acceder a las subvenciones previstas en los Programas I y II del Decreto
152/2009, de 26 de junio, y modificaciones posteriores, que hayan sido presentadas con

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27790NÚMERO 231



anterioridad a la entrada en vigor de la primera convocatoria que se apruebe tras la adapta-
ción de estas bases reguladoras, se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa
anterior a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en bases a los créditos destinados a tal fin.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradi-
gan lo establecido en este decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transi-
toria única.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de empleo, para que proceda
a aprobar mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en apli-
cación del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

En Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 286/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen bases reguladoras de las
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011040315)

El Servicio Extremeño Público de Empleo gestiona el Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contrata-
ción indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo como
principal objetivo facilitar el acceso de personas desempleadas con especiales dificultades de
inserción al mercado de trabajo, así como garantizar la estabilidad en el empleo, por lo que
concurren singulares razones de interés público, económico y social que no hacen posible la
aplicación del régimen de concurrencia competitiva.

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha supuesto la introducción de significativos cambios en el ordenamiento
jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. 

Dicha norma advierte, en el apartado segundo de su disposición transitoria, de la obligatoriedad de
adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de subvencio-
nes establecidas antes de la entrada en vigor de la ley, como condición legal previa para realizar
nuevas convocatorias. Esta adecuación normativa ha operado, en parte, con la disposición adicio-
nal octava de la Ley 18/2010, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el año 2011, si bien la concreción definitiva debe efectuarse por vía reglamentaria.

El artículo 22.2 y el Capítulo II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, regula el régi-
men de concesión directa de Subvenciones mediante convocatoria abierta, en virtud del cual
las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesados
sobre la base de los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, siempre que
exista crédito presupuestario. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario acometer la adaptación de las citadas bases
reguladoras establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, a fin de
incorporar nuevos requisitos exigidos por la citada Ley para acceder a las mismas y posibili-
tar la convocatoria de dichas ayudas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en su sesión de 25 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contra-
tación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se modifica en los siguientes términos:
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Uno. El artículo 3 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Plan Estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como Plan Estraté-
gico el Plan de Fomento y Calidad de Empleo en Extremadura y el Programa Operativo del
Fondo Social Europeo 2007-2013 para Extremadura».

Dos. El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos
autorizados en los Proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en la Leyes de
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de proyec-
tos de gasto con fuente de financiación del Fondo Social Europeo contarán con una tasa
de cofinanciación del 75%, a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-
2013, dentro del eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre
hombres y mujeres”, Tema Prioritario 66 “Aplicación de medidas activas y de prevención
en el mercado laboral”. 

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupues-
tarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución
del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas».

Tres. El artículo 7 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7. Requisitos de las Entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos; 

a) No estar incursas en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

b) Estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal tener domicilio, sede social o, al
menos, algún centro de trabajo, en la Comunidad Autónoma. 

c) No haber sido sancionadas en materia medioambiental en los 12 meses anteriores a la
solicitud de subvención.

d) No haber sido sancionadas por infracciones muy graves en materia de prevención de
riesgos laborales en los 12 meses anteriores a la solicitud de subvención. 
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2. Los requisitos señalados en los apartados a, c y d se acreditarán por el solicitante mediante
la presentación de declaración responsable según Anexo VI y Anexo VIII respectivamente».

Cuatro. Se suprime la letra e) del apartado 1 del artículo 8.

Cinco. El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Obligaciones del beneficiario.

Los beneficiarios deberán cumplir además de las obligaciones establecidas en el artículo 13
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, las siguientes: 

1. Mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de
dos años contados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación o de la transforma-
ción del contrato temporal en indefinido. 

No obstante, cuando la situación económica general lo exija, se podrá suspender, por una
sola vez, el periodo anterior, durante un tiempo máximo de 12 meses, en los términos
establecidos en el artículo 3 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se estable-
cen criterios comunes, a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los
programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera. 

2. Informar a los trabajadores cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. 

Si existiera representación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también
deberán informar a éstos de los contratos subvencionados. 

3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de
Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en
relación con aquéllas. 

4. Las entidades obligadas según el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de Minusválidos, deberán cumplir con la obligación de reserva del
2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por
personas con discapacidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente decla-
ración de excepcionalidad. 

5. Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, el beneficiario estará
sujeto a las normas de información y publicidad que establece el Reglamento (CE) núme-
ro 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, que fija las normas de desarrollo para
el Reglamento (CE) número 1083/2006, sobre actividades de información y publicidad
que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales. 

Igualmente, toda propuesta de resolución de concesión que sea cofinanciada por el
Fondo Social Europeo aparecerá en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado
2 letra d) del citado Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre
de 2006. 
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6. De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento CE 1083/2006 del
Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y
el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad sepa-
rado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas
con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello
sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional».

Seis. El artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12. Sustitución de trabajadores

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación de mantener durante un periodo mínimo
de dos años la contratación indefinida, en el supuesto de extinción del contrato indefinido
la empresa beneficiaria está obligada a cubrir la vacante en un plazo de dos meses, a
contar desde la fecha de baja del contrato en la Seguridad Social, con un contrato indefi-
nido que cumpla las condiciones exigibles por este decreto para que pueda ser subven-
cionado, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

a) La jornada laboral deberá ser, al menos igual que la del contrato objeto de subvención
al que sustituye, ya sea por uno o dos contratos indefinidos con una jornada mínima
del 50%, este porcentaje mínimo no será de aplicación a las ayudas solicitadas al
amparo del Programa II. 

b) La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo dos meses antes de la fecha de baja del contrato que se pretende sustituir,
siempre que no sea anterior al inicio de la contratación subvencionada. 

c) La extinción del contrato deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un
plazo de 15 días desde la fecha de la baja en la Seguridad Social aportando en el plazo
de un mes desde el alta en la Seguridad Social del trabajador sustituto la siguiente
documentación: 

1) Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador
sustituido. 

2) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido
sustituye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda
solicite al organismo correspondiente, el DNI del trabajador sustituto. En su defecto
deberán aportar copia compulsada de dicho documento. 

3) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto. 

4) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido
sustituye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda
solicite al organismo correspondiente, el certificado detallado de la Tesorería de la
Seguridad Social relativo a la vida laboral del trabajador. En su defecto deberán
aportar original de dicho documento. 
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2. En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo subven-
cionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no podrá
superar 143 días naturales.

3. En los supuestos de una reducción de la jornada laboral del contrato objeto de subven-
ción, siempre que se mantenga en un porcentaje mínimo del 50% de la jornada laboral
habitual, la diferencia podrá ser cubierta, en un plazo máximo de dos meses, por otra
contratación indefinida o por la ampliación de la jornada de un trabajador fijo contratado
en la empresa, que cubra al menos la jornada que ha sido objeto de reducción siempre
que la entidad, mediante declaración responsable de su representante legal, declare no
haber solicitado y se comprometa a no solicitar subvención, por dichos contratos que
suplen la disminución de jornada, al amparo de esta norma o de cualquier otra que otor-
gue subvenciones por la contratación indefinida de trabajadores. 

Deberá comunicar esta incidencia al órgano gestor de la ayuda en el plazo de 15 días
desde la variación de jornada y aportar la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del documento de variación de datos en la Seguridad Social del
trabajador objeto de subvención cuya jornada se disminuye. 

b) Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido susti-
tuye el contrato objeto de subvención para que el órgano gestor de la ayuda solicite al
organismo correspondiente, el DNI del trabajador sustituto. En su defecto deberán
aportar copia compulsada de dicho documento. 

c) Fotocopia compulsada del documento de alta o de variación de datos en la Seguridad
Social del trabajador cuyo contrato suple la diferencia de jornada. 

d) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de la ayuda,
en los términos que se establecen en el párrafo primero de este apartado. 

El porcentaje mínimo del 50% citado en el párrafo primero de este apartado no será de
aplicación a las ayudas solicitadas al amparo del Programa II. 

4. En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna de
las causas reguladas en la legislación vigente, se interrumpirá el cómputo de dicho plazo
por el tiempo que dure la suspensión, salvo que se cubra la vacante, en el plazo de tres
meses, con un contrato cuya vigencia esté supeditada al periodo que dure la suspensión, o
bien se produzca la reincorporación del trabajador en el mencionado plazo de tres meses. 

Los titulares del expediente de subvención están obligados a comunicar la suspensión, en
un plazo de 15 días desde la fecha de baja en la Seguridad Social, y en caso de sustitu-
ción de la vacante deberán remitir en el plazo de un mes desde el alta del trabajador
interino, la documentación establecida en el apartado 1, excepto la autorización del
trabajador. Finalizado el periodo de suspensión deberán comunicar dicha incidencia en el
plazo de 15 días desde la fecha de reincorporación del trabajador a la empresa, aportan-
do el documento de alta en la Seguridad Social. 

En el supuesto de incapacidad temporal del trabajador la comunicación de la suspensión del
contrato en los términos establecidos en el apartado anterior, solamente será necesaria, si
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transcurridos tres meses desde el inicio de la situación de incapacidad temporal, no se
produjera la reincorporación del trabajador. 

En los casos de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y demás supuestos
contemplados en el artículo 45. d) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como
en el caso de reducción de jornada por razones de guarda legal, la obligación de la enti-
dad se limitará a comunicar la suspensión o modificación del contrato en un plazo de 15
días desde la fecha de baja o variación de datos en la Seguridad Social, aportando el
documento de baja o variación de datos en la Seguridad Social. Finalizado el periodo de
suspensión o de guarda legal deberán comunicar dicha incidencia en el plazo de 15 días
desde la fecha de reincorporación del trabajador a la empresa o desde la fecha de
ampliación de la jornada laboral, aportando el documento de alta o variación de datos en
la Seguridad Social».

Siete. El artículo 15 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15. Procedimiento de Concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente
decreto es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos esta-
blecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destina-
da a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorporación al
mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción.
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en
la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte
y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año».

Ocho. El artículo 16 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 16. Justificación y pago de las subvenciones.

1. Con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en el presente
decreto, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, a efectos de
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y ello sin perjuicio de que por parte del bene-
ficiario deban cumplirse las demás condiciones impuestas con su otorgamiento.

2. El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la ayuda
concedida, una vez dictada la resolución de concesión».
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Nueve. El artículo 17 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17. Solicitud y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en el presente decreto, se presentarán en los
modelos normalizados conforme al modelo del Anexo I, que estará disponible en el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.net

2. La solicitud, debidamente firmada por el interesado y cumplimentada en todos sus extre-
mos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación:

A) DOCUMENTOS COMUNES:

a. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona
física o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a
consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el
Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada
del CIF de la entidad.

b. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia
compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la
Administración. (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder
notarial de representación). 

c. Para el caso en que todos o alguno de los trabajadores por lo que se solicita ayuda
no se autorice a consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla
correspondiente en el Anexo V de la solicitud, se habrá de adjuntar copia compulsa-
da del DNI/NIF de los trabajadores por los que se solicita ayuda.

d. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la
subvención, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso
de la comunicación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, debe-
rán aportar, además de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del
documento justificativo de dicha comunicación.

e. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida
laboral de cada trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la
vida laboral de afiliado obtenida a través del Sistema RED). No será necesario apor-
tar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se solicita
subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente,
mediante la firma del ANEXO V debidamente cumplimentado.

f. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la
contratación por la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta coti-
zación de la entidad en Extremadura. 

g. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

h. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
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frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente
su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece
en el apartado 5 del presente artículo.

i. Certificado original de periodos de inscripción del trabajador por el que se solicita
subvención que acredite la condición de parado de larga duración. No será necesa-
rio aportar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se
solicita subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspon-
diente, mediante la firma del ANEXO V debidamente cumplimentado.

j. Declaración responsable relativa a subvenciones acogidas al régimen de minimis,
conforme al modelo recogido en el Anexo IV que deberá presentarse debidamente
cumplimentado.

B) DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA II:

a. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus prórrogas si las hubiere.

b. Copia compulsada del documento de “Resolución sobre variación de datos del traba-
jador por cuenta ajena o asimilado”, modelo TA2/R en el Régimen General, o el que
proceda en su caso, donde se indique la fecha de la transformación a indefinido del
contrato temporal del trabajador objeto de subvención.

C.1. PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

En el caso de que la entidad solicitante sea un trabajador por cuenta propia, que con
la contratación por la que solicita subvención cree su primer puesto de trabajo de
carácter indefinido, deberá aportar la siguiente documentación:

a. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social y/o en su caso certificación de la Mutualidad
del Colegio Profesional del titular de la actividad.

b. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida
laboral de la empresa, de todos los códigos de cuenta cotización que posea en el
Régimen General, desde el alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profe-
sional correspondientes, hasta la fecha de contratación objeto de subvención,
debidamente actualizado de modo que aparezca el trabajador por cuya contrata-
ción se solicita subvención.

C.2. RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO:

a. Copia compulsada de la Resolución de alta en el Régimen Especial Agrario por
cuenta ajena del trabajador objeto de subvención, modelo TA 613/R.

b. Informe original de vida laboral de situaciones en el Régimen Especial Agrario
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, del trabajador por cuyo contrato
se solicita la subvención, cuando el mismo haya tenido contratos, con alta en el
Régimen Especial Agrario por cuenta ajena, en los veinticuatro meses anteriores. 

3. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios del presente decreto supone la
aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de las obliga-
ciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho a desistir
de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución de concesión.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la
certificación correspondiente».

Diez. El artículo 18 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 18. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, los interesados deberán solicitar las
subvenciones dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de inicio de la
contratación objeto de los beneficios.

2. La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente
convocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común».

Once. El artículo 19 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Órganos competentes para instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá a la Dirección General de Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este Decreto
corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público
de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas
de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. Dentro de cada convocatoria el plazo máximo para resolver y notificar la resolución
procedente será de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expre-
sa, se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad
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con lo previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará,
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los
datos facilitados por el interesado. 

5. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o una
unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los porcen-
tajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de los cuales
participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la ayuda. La
mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la entidad benefi-
ciaria en el Anexo IX de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud de subvención. 

6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contra-
tación existente en el momento de dictar la misma. 

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las
menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que
le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Doce. Se modifica el artículo 20 que queda redactado de la siguiente forma.

«Artículo 20. Cambio de titularidad.

1. Las solicitudes de cambio de titularidad del expediente de subvención, serán presentadas
por la nueva entidad a la que se subrogan los contratos ante el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo, dentro del plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los contra-
tos, en el modelo de solicitud inicial (Anexo I), indicando que dicha solicitud proviene de
un cambio de titularidad, acompañado de la siguiente documentación:

a. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona físi-
ca o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a
consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el
Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del
CIF de la entidad.

b. Documento, debidamente firmado por el representante legal, mediante el cual se acre-
dite la voluntad del titular de transmitir los derechos y obligaciones derivados del
expediente administrativo de referencia al nuevo beneficiario de la ayuda.

c. Declaración, debidamente firmado por el representante legal, de la nueva empresa en
la que se ponga de manifiesto, que conoce y asume los compromisos que tiene adqui-
ridos el anterior titular de la subvención.
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d. Copia compulsada de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los
contratos de trabajo objeto de subvención debidamente firmados por empresario y
trabajador/es, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

e. Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad,
desde la fecha de subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, hasta
el momento de expedición de la misma.

f. Informe original de la vida laboral de la entidad que inicialmente presenta la solicitud
de subvención, desde la fecha de inicio de los contratos de trabajo objeto de subven-
ción, hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad.

2. La autorización del cambio de titularidad pretendido requiere que la nueva entidad solici-
tante del mismo se subrogue en todos los contratos por los que se haya solicitado
subvención, en el expediente afectado. 

3. La resolución favorable del cambio de titularidad del expediente de subvención requerirá
que ambas entidades, subrogante y subrogada, cumplan todas las condiciones y requisi-
tos que se establecen en el presente decreto para ser beneficiaria de las ayudas, debien-
do asumir, la nueva titular del expediente, los derechos y obligaciones que se deriven o
puedan derivarse de la concesión de la subvención, así como de la obligación particular
del mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se solicita subvención, en el
expediente afectado por el cambio de titularidad, hasta que finalice el periodo señalado
en la resolución de concesión. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores se
entenderá que si las partes pretenden una subrogación amparándose en una trasmisión
de contratos de trabajadores, deberá existir un acto jurídico previo que deberá ser acre-
ditado al objeto de autorizar el cambio de titularidad, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado dos de este artículo. 

5. Dichas solicitudes se resolverán por el Servicio Extremeño Público de Empleo, cualquiera
que sea la fase de tramitación en que se encuentre». 

Trece. Se modifica el apartado a) del artículo 22. que queda redactado de la siguiente forma:

«a) Sustitución de un trabajador subvencionado en un plazo superior a dos meses en inferior
a cuatro. En este supuesto se modificará la resolución de concesión ampliando en cuatro
meses el plazo de dos años de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado».

Catorce. El artículo 24 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 24. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones establecidas en el presente
Decreto o en la resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho a la subven-
ción y reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora.
Igualmente serán causas de reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obli-
gación de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumpli-
miento en que haya incurrido el beneficiario.

3. Los criterios de proporcionalidad en el reintegro de la subvención concedida serán los que
se determinan en el Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios
comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de
subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera».

Quince. El artículo 25 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 25. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

1. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de
subvenciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedimien-
to regulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de alguno de los
supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la subvención.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración,
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacien-
da Pública sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 45 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48.4 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y
6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si transcurre el plazo para
resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del proce-
dimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se
considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización
del citado plazo. La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la iniciación de
un nuevo procedimiento de reintegro mientras la obligación no haya prescrito».

Dieciséis. La disposición adicional única queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en
esta norma, por las previsiones contenidas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de
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23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referen-
te a la regulación que la misma haga de las subvenciones; así como por la Ley 5/2007, de
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, por Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de Subvenciones».

Disposición adicional única. Referencias.

Con la salvedad de las modificaciones introducidas en el presente decreto en cuanto a compe-
tencia para resolver los procedimientos y demás cambios operados en el régimen de conce-
sión, las referencias contenidas en el Decreto 177/2010, de 30 de julio, a la Consejería de
Igualdad y Empleo se entenderán referidas a la Consejería competente en materia de empleo.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes para acceder a las subvenciones previstas en los programas de ayudas de
este Decreto, que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la prime-
ra convocatoria que se apruebe tras la adaptación de estas bases reguladoras, se tramitarán
y resolverán de acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en base a los
créditos destinados a tal fin.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo
establecido en este decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta al titular de la Consejería en materia de empleo para que proceda a aprobar
mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en aplicación del
presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

En Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 287/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el
Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el que se regula el conjunto de
incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y se modifica el Decreto
138/2005, de 7 de junio. (2011040316)

El Servicio Extremeño Público de Empleo gestiona el Decreto 157/2008, de 25 de julio
(DOE n.º 149, de 1 de agosto) por el que se establecen bases reguladoras de subvencio-
nes destinadas favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordi-
nario de trabajo y se modifica el Decreto 138/2005, de 7 de junio, modificado por Decreto
78/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68, de 8 de abril), por el Decreto 230/2009, de 6 de
noviembre (DOE n.º 218, de 12 de noviembre), y por el Decreto 153/2010, de 2 de julio
(DOE n.º 131, de 9 de julio), teniendo como principal objetivo fomentar la integración de
personas con discapacidad, en condiciones que garanticen la aplicación del principio de
igualdad de trato, en el sistema ordinario de trabajo, por lo que concurren singulares razo-
nes de interés público, económico y social que no hacen posible la aplicación del régimen
de concurrencia competitiva.

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha supuesto la introducción de significativos cambios en el ordenamiento
jurídico regulador de las medidas de fomento del sector público autonómico. 

Dicha norma advierte, en el apartado segundo de su disposición transitoria, de la obligatorie-
dad de adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la ley, como condición legal previa
para realizar nuevas convocatorias. Esta adecuación normativa ha operado, en parte, con la
Disposición Adicional Octava de la Ley 18/2010, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2011, si bien la concreción definitiva debe efectuarse
por vía reglamentaria.

El artículo 22.2 y el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, regula el
régimen de concesión directa de Subvenciones mediante convocatoria abierta, en virtud del
cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los intere-
sados sobre la base de los requisitos o criterios establecidos en las bases reguladoras, siem-
pre que exista crédito presupuestario. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario acometer la adaptación de las citadas bases
reguladoras establecidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, a fin de
incorporar nuevos requisitos exigidos por la citada Ley para acceder a las mismas y posibili-
tar la convocatoria de dichas ayudas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en su sesión de 25 de noviembre de 2011,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el que se
regula el conjunto de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas
con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y se modifica el Decreto
138/2005, de 7 de junio.

El Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el que se regula el conjunto de incentivos destinados
a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y
se modifica el Decreto 138/2005, de 7 de junio, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:

«2. A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se considera como Plan
Estratégico el de Fomento y Calidad de Empleo en Extremadura 2008-2011 y el Programa
Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 para Extremadura”.

Dos. El artículo 2 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2. Financiación.

1. Las ayudas reguladas en el presente decreto, se financiarán con cargo a los créditos
autorizados en los Proyectos de gastos previstos en la Leyes de Presupuestos anuales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de proyectos de gasto con fuente de
financiación del Fondo Social Europeo contarán con una tasa de cofinanciación del 75%, a
través del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013, dentro del eje 1
“Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empre-
sas y empresarios”, Tema Prioritario 63 “Proyección y difusión de formas innovadoras y
más productivas de organizar el trabajo”. 

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, proyec-
tos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de vigencia
de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. 

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas».

Tres. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas de los Programas II, IV y V, reguladas en
el artículo 1.1 del presente decreto aquellas empresas que, cumpliendo el resto de requi-
sitos y condiciones establecidos en el presente decreto, no tengan la condición de PYME,
cuando se estime, excepcionalmente y mediante resolución motivada del Director Geren-
te del Servicio Público de Empleo, que su establecimiento inicial o la ampliación de sus
actividades en Extremadura implican una manifiesta contribución a la creación de nuevos
empleos y a la dinamización del mercado laboral de esta Comunidad Autónoma».
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Cuatro. El apartado 4 del artículo 6 queda redactado de la siguiente forma:

«4. Con independencia de los requisitos específicos exigidos en cada uno de los programas
para ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en el presente Decreto, con carácter
general no podrán obtener tal condición las personas o entidades que se encuentren en
alguno de los supuestos previstos en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el
cumplimiento de los citados extremos, las personas o entidades solicitantes efectuarán
una declaración responsable, dirigida al órgano que ha de conceder la subvención, que se
acompañará a la solicitud de concesión de la misma».

Cinco. El artículo 8 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios habrán de cumplir las obligaciones establecidas con carácter general en
el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de subvenciones, de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y además las siguientes:

a) Mantener la contratación objeto de subvención, de conformidad con lo previsto en el
presente decreto para cada modalidad de ayuda.

b) Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo en un plazo no superior a 15 días
cualquier alteración que se produzca en los datos relativos a la actividad o proyectos
emprendidos para los que se solicitó la subvención y que afecte en algún modo a las
mismas, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

c) Los beneficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad separado o
un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la
operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin
perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la fecha
de inicio de dicha contratación, sin perjuicio de lo establecido para las contratacio-
nes temporales. 

No obstante, cuando la situación económica general así lo exija, se podrá suspender,
por una sola vez, el periodo anterior, durante un tiempo máximo de 12 meses, siem-
pre que dicha suspensión tenga como causa la suspensión, por causas económicas o
de fuerza mayor, de los contratos subvencionados. Esta circunstancia deberá ser acre-
ditada mediante copia compulsada de la resolución de la autoridad laboral competente
que autorice la citada suspensión del contrato.

El periodo de obligación se reanudará una vez finalizada la suspensión de la relación
laboral y, en todo caso, una vez finalizado el periodo máximo a que se refiere el párra-
fo anterior.

La suspensión de la obligación relativa al mantenimiento del empleo deberá ser solici-
tada por la entidad beneficiaria, en el plazo de 2 meses a contar desde la fecha de
resolución de la autoridad laboral competente y su aprobación será acordada por el
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Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del servicio
gestor de la ayuda.

El periodo de suspensión concedido computará como tiempo efectivo de mantenimien-
to del empleo, a efectos del cálculo de la cuantía a reintegrar.

Si el trabajador causara baja en la empresa, se deberá proceder a su sustitución en un
plazo de dos meses, a contar desde la fecha de baja en la Seguridad Social del contrato
extinguido, por un contrato indefinido o una transformación de contrato que no haya
sido objeto de subvención. También podrá realizarse la sustitución con un contrato
suscrito en los dos meses anteriores al cese y que no haya sido objeto de subvención.

Así mismo, los beneficiarios están obligados a comunicar al órgano competente del
Servicio Extremeño Público de Empleo las bajas de los trabajadores subvencionados en
un plazo de 15 días desde la fecha de baja en la Seguridad Social, remitiéndose la docu-
mentación del trabajador sustituto en un plazo de un mes desde la fecha de su alta.

e) En el programa de contratación temporal de trabajadores discapacitados (Programa
IV), la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo comprenderá un periodo de
doce meses desde la fecha de contratación. Si el trabajador causara baja en la empre-
sa, se deberá proceder a su sustitución en un plazo de un mes desde que ésta se
produjo, mediante un contrato de las mismas características que el extinguido, que
deberá ser comunicado al Servicio Extremeño Público de Empleo en los mismos térmi-
nos señalados en el párrafo anterior, no computándose dicho periodo como de cumpli-
miento de la obligación de mantenimiento. El cómputo se retomará desde la fecha de
la nueva contratación hasta que se produzca el cumplimiento de los doce meses
inicialmente acordados.

f) Excepto para los casos de maternidad, siempre que ninguna norma legal lo impida, si
se produce la suspensión de un contrato subvencionado, la empresa deberá cubrir la
vacante en el plazo de dos meses, con un contrato cuya vigencia estará supeditada al
periodo que dure la suspensión. Los beneficiarios están obligados a comunicar dicha
suspensión en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la Seguridad Social,
remitiendo la documentación en un plazo de tres meses desde dicha baja.

g) Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a informar a los trabajadores
cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Si existiera represen-
tación legal de los trabajadores en la empresa beneficiaria, también deberán informar
a éstos de los contratos subvencionados.

h) Las entidades beneficiarias de las ayudas deberán remitir anualmente al órgano
competente del Servicio Extremeño Público de Empleo una relación comprensiva de
los trabajadores por los que se concedió la ayuda y su permanencia en la empresa y,
en su caso, los trabajadores que le han sustituido.

i) Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la financia-
ción de programas, actividades, inversiones, o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos, de conformi-
dad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones,
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2. En el supuesto de que la ayuda concedida se cofinancie por el Fondo Social Europeo, el
beneficiario estará sujeto a las normas de información y publicidad que establece el
Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre, que fija las normas
de desarrollo para el Reglamento (CE) número 1083/2006, de 11 de julio, sobre activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los estados miembros en rela-
ción con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En particular, toda propuesta de
resolución de concesión que sea cofinanciada por el Fondo Social Europeo aparecerá en la
lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d), del citado Reglamento (CE)
1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Seis. El artículo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente
decreto es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos esta-
blecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de ayudas destinadas faci-
litar el acceso de las personas con discapacidad al mercado de trabajo. Estas
circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposi-
bilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa de las subvenciones
contempladas en este decreto.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte
y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año».

Siete. El artículo 11 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas podrán presentarse durante el periodo de vigencia de la convo-
catoria, sin perjuicio de que hayan de formalizarse dentro de los plazos específicos esta-
blecidos para cada modalidad de ayuda.

2. Los interesados deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de inicio de la contratación o transformación obje-
to de los beneficios regulados en la presente norma.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención para la adaptación o eliminación de
barreras arquitectónicas será de dos meses desde la realización efectiva de las mismas. A
estos efectos se entenderá por realización efectiva, la fecha de emisión de la factura en
firme justificativa de las actuaciones realizadas.

3. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
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previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Deberán dirigirse al Servicio Extremeño Público de Empleo y mediante el modelo normali-
zado de solicitud del Anexo I debidamente firmado por el representante legal de la enti-
dad solicitante, que estará disponible en la página www.extremaduratrabaja.net, y debe-
rá ir acompañada de la documentación siguiente:

DOCUMENTOS COMUNES:

1. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o
se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus
datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la soli-
citud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del CIF de la entidad.

2. Si se trata de persona jurídica, fotocopia compulsada de la documentación acreditativa
de su constitución, así como del documento que acredite el poder de su representante
ante la Administración (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder
notarial de representación).

3. Para el caso en que todos o algunos de los trabajadores por los que se solicita la ayuda
no presten la autorización para consultar sus datos de identidad personal, recogida en
el Anexo VI de la solicitud, deberá de adjuntarse copia compulsada del DNI/NIF de
dichos trabajadores. 

4. Copia compulsada del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comu-
nicados al correspondiente Servicio Público de Empleo, así como el documento de alta
del trabajador o trabajadores en el régimen correspondiente de la Seguridad Social
debidamente formalizado. En el caso de la comunicación telemática al Servicio Público
de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de la copia compulsada del
contrato, copia compulsada del documento justificativo de dicha comunicación.

5. Copia compulsada y actualizada del certificado de discapacidad del trabajador o traba-
jadores por los que se solicita la ayuda, expedido por el órgano competente o docu-
mento acreditativo de tal condición emitida por el órgano competente a los efectos del
artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

6. Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, carac-
terísticas técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador.

7. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la
vida laboral de cada trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la
vida laboral de afiliado obtenida a través del Sistema RED). No será necesario aportar
este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se solicita subven-
ción autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la
firma del Anexo VI debidamente cumplimentado.

8. Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la
vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la
contratación por la que se solicita subvención.

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27810NÚMERO 231



9. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

10. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente
su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece
en el apartado 8 de este artículo.

11. Anexos III, IV, V y VI debidamente firmados por el representante/es legal/es de la
entidad.

12. Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Tempo-
ral de Empresas deberá presentar el Anexo VIII debidamente firmado por el repre-
sentante/es legal/es de la entidad.

13. Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas y Certifica-
do de asignación del código de cuenta de cotización en la Seguridad Social que
corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS:

PROGRAMA I. CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES DISCAPACITADOS O
INCORPORACIÓN DE SOCIOS TRABAJADORES:

1. En el supuesto de que la ayuda se solicite por la incorporación de socios trabajadores
en Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá
aportar certificado original expedido por el órgano competente de la sociedad, en el
que se hagan constar los socios trabajadores que la componen, así como el régimen
de la Seguridad Social al que están adscritos.

2. Anexo VII referido a la declaración expresa y responsable sobre las cláusulas de
responsabilidad social y territorialidad e igualdad.

3. Certificado emitido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el traba-
jador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en
Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

PROGRAMA II. CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES CON ESPECIALES DIFI-
CULTADES DE INTEGRACIÓN PROCEDENTES DE ENCLAVES LABORALES:

1. Copia compulsada del contrato de enclave laboral suscrito entre la empresa ordinaria y
el Centro Especial de Empleo y de la comunicación del mismo al Servicio Extremeño
Público de Empleo.

2. Copia compulsada del contrato de trabajo tenía suscrito con el Centro Especial de
Empleo durante el periodo de permanencia en el enclave laboral, debidamente comu-
nicado al servicio Extremeño Público de Empleo. Así como la correspondiente variación
de datos en la Seguridad Social.
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PROGRAMA III. TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS DE
TRABAJADORES DISCAPACITADOS:

— Copia compulsada del contrato temporal que es objeto de la transformación y las
prorrogas, en su caso, así como la comunicación de la variación de datos a la Seguri-
dad Social. (Fotocopia compulsada).

PROGRAMA IV. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN
EMPRESAS ORDINARIAS:

— Certificado emitido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el traba-
jador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en
Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

PROGRAMA V. ADAPTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, ELIMINACIÓN DE BARRERAS O
DOTACIÓN DE MEDIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL:

— Copia compulsada de la/s factura/s en firme que acredite/n el gasto realizado, junto
con el documento acreditativo del pago.

5. La solicitud contendrá, además de los datos necesarios para su reconocimiento y gestión,
las declaraciones responsables que figuran como anexos del presente Decreto y se indi-
can en la relación de documentos del apartado anterior. 

6. En los supuestos de cambio de titularidad producidos durante la tramitación del procedi-
miento de concesión de la ayuda o con posterioridad a la misma, la nueva empresa a la
que se subrogan los contratos deberá presentar en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, dentro del plazo de un mes desde la fecha del cambio, el modelo de solicitud
inicial, indicando que dicha solicitud proviene de un cambio de titularidad, acompañado
de la siguiente documentación:

1. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o
se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus
datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la soli-
citud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del CIF de la entidad.

2. Documento, debidamente firmado por el representante legal, mediante el cual se acre-
dite la voluntad del titular de transmitir los derechos y obligaciones derivados del
expediente administrativo de referencia al nuevo beneficiario de la ayuda.

3. Declaración, debidamente firmado por el representante legal, de la nueva empresa en
la que se ponga de manifiesto, que conoce y asume los compromisos que tiene adqui-
ridos el anterior titular de la subvención.

4. Copia compulsada de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los
contratos de trabajo objeto de subvención debidamente firmados por empresario y
trabajador/es, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

5. Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad,
desde la fecha de subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, hasta
el momento de expedición de la misma.
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6. Informe original de la vida laboral de la entidad que inicialmente presenta la solicitud
de subvención, desde la fecha de inicio de los contratos de trabajo objeto de subven-
ción, hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad.

7. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la
certificación correspondiente.

9. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios del
presente Decreto supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar».

Ocho. El artículo 12 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12. Subsanación y mejora de la solicitud.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requi-
sitos establecidos en la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado para que la
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Consejería de Empleo, Empresa e Innovación podrá en cualquier momento realizar
cualesquiera actuaciones y solicitar la documentación precisa para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos acreditados por los interesados».

Nueve. El artículo 13 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 13. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar de oficio,
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente
propuesta de resolución. 

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver
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los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este Decreto
corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público
de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas
de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. La notificación de la resolución se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Dentro de cada convocatoria, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será
de seis meses y se computará desde la presentación de la solicitud, de conformidad con
lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

5. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de la
cuantía de la subvención.

6. En el supuesto de que se produzca la baja del trabajador por cuyo contrato se solicita
subvención, con anterioridad a la fecha en que se dicte la resolución de concesión, se
entenderá a la entidad solicitante decaída en su petición.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, para el caso de que la baja del trabaja-
dor fuera voluntaria o bien por resolución de la relación laboral en el periodo de prueba
legal o convencionalmente establecido, se permitirá la continuidad del expediente hasta
su resolución definitiva.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas y el crédito presupuestario al
que se imputan, beneficiario, cantidad concedida, y finalidad de la subvención, y de exis-
tir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Diez. El artículo 14 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 14. Justificación de las subvenciones.

Con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación, en la que se incluirá el
contrato de trabajo objeto de subvención, y previa comprobación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en este decreto, se entenderá cumplida la genérica obligación de justi-
ficación de las ayudas de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, General de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura».

Once. El artículo 15 queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 15. Seguimiento y control.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de
control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento de los
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presentes programas. Para este fin el beneficiario estará obligado a someterse a las
actuaciones que reglamentariamente corresponda. 

2. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición de
la Consejería, y la colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. 

3. El beneficiario estará obligado a someterse a las actuaciones de control financiero de la
Intervención General y, de los órganos competentes de las instituciones comunitarias en
relación con las ayudas concedidas, facilitando la información, y presentando la documenta-
ción y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin perjuicio del control que
compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas».

Doce. El artículo 16 queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 16. Revocación y reintegro de la subvención.

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Decreto o
en la resolución de concesión, dará lugar a la revocación y, en su caso, reintegro de las
cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. Además, serán causas de
reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta obligación será independiente
de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obli-
gación de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumpli-
miento en que haya incurrido el beneficiario. 

3. Los criterios de proporcionalidad en el reintegro de la subvención concedida serán:

a) Cuando exista comunicación previa del incumplimiento por parte de la beneficiaria, se
aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, el 50% de la
obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

b) En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la benefi-
ciaria, se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, al
70% de la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

En ambos supuestos, la cuantía a reintegrar será la que corresponda proporcionalmente
al periodo durante el que se incumplen las obligaciones.

4. No obstante, el órgano competente podrá tener en cuenta otros criterios de modulación
basados en causas extraordinarias de carácter externo a la empresa, como imposibilidad
de sustituir al trabajador debidamente justificada.

Entre las causas contempladas en el párrafo anterior se considerarán las relacionadas con
la coyuntura económica, que den lugar a expedientes de regulación de empleo o al cierre
de la empresa y como consecuencia de ello, a extinciones de contratos fundadas en
causas económicas, conforme a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. La
acreditación de tales circunstancias se realizará mediante la aportación del documento
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fiscal de baja en la actividad económica de que se trate, así como de la resolución expe-
dida por la autoridad laboral competente.

5. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

6. La competencia para revocar la subvención y exigir del beneficiario el reintegro de
subvenciones corresponde al órgano concedente mediante la resolución del procedimien-
to regulado en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando aprecie la existencia de alguno de los
supuestos que justifican la obligación de revocación y reintegro de la subvención.

7. Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración,
el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá posteriormente el interés de
demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.».

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 31 que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Consiste en otorgar una subvención, por importe de 901 euros por cada contrato nuevo
que se realice a un trabajador discapacitado, con carácter indefinido, así como con
contratos temporales de fomento del empleo para discapacitados, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, de mejora del crecimiento y del
empleo, contratos en prácticas o para la formación regulados en el artículo 11 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, o con contratos de duración determinada al amparo del
artículo 15 del citado texto refundido, o siempre que su duración sea igual o superior a
doce meses, destinada a la adaptación de los puestos de trabajo, dotación de medios de
protección personal o para eliminar barreras arquitectónicas que dificulten el ejercicio de
su actividad laboral, excluyéndose, en todo caso, la adquisición de bienes usados.

Si la empresa no solicitase la ayuda prevista en el párrafo anterior, podrá hacerlo el
trabajador discapacitado, mediante la presentación del Anexo IX, acompañado de la
documentación que se indica en el mismo».

Catorce. La disposición adicional primera quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera. Aplicación supletoria.

En todo aquello no expresamente regulado por el presente decreto, será de aplicación la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los
preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, La ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a la
regulación que de la misma haga de las subvenciones; así como por la Ley 5/2007, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y las demás disposiciones vigentes
que resulten de aplicación».
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Disposición adicional única. Referencias.

Con la salvedad de las modificaciones introducidas en el presente Decreto en cuanto a compe-
tencia para resolver los procedimientos y demás cambios operados en el régimen de conce-
sión, las referencias contenidas en el Decreto 157/2008, de 25 de julio, a la Consejería de
Igualdad y Empleo se entenderán referidas a la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de los procedimientos.

Las solicitudes para acceder a las subvenciones previstas en los programas de ayudas de
este Decreto, que hayan sido presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la prime-
ra convocatoria, con independencia de los programas que se convoquen, que se apruebe tras
la adaptación de estas bases reguladoras, se tramitarán y resolverán de acuerdo con la
normativa anterior a la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en base a los créditos destinados a tal fin.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo
establecido en este decreto, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el
ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta al titular de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación para que proceda a
aprobar mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adaptar en apli-
cación del presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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ORDEN de 25 de noviembre de 2011 por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones para el fomento del empleo en el ámbito de la economía
social. (2011050307)

El Decreto 126/2008, de 20 de junio (DOE n.º 124, de 27 de junio), establece las bases
reguladoras de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social, a
través de los dos programas que en el mismo se contienen: Programa I Creación de Empleo
Estable y Programa II Apoyo técnico a sociedades cooperativas, Sociedades Laborales y Enti-
dades Asociativas, siendo destinatarias de estas ayudas, las sociedades laborales inscritas en
el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura, las Sociedades Cooperativas inscritas
en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y las Entidades Asociativas de
Sociedades Cooperativas y Laborales inscritas en el Registro de Asociaciones Empresariales y
Profesionales de la Dirección General de Trabajo o en el Registro de Sociedades Cooperativas
de Extremadura.

El Decreto 284/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 126/2008, de
20 de junio, adecua las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar el
empleo en el ámbito de la economía social, a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece para procedimientos de concesión directa de subvenciones
cuyas bases reguladoras de las ayudas no abran la convocatoria, que ésta adoptará la forma
y se efectuará por los órganos que correspondan, con fijación del periodo o plazo de vigencia
de la misma, así como las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas
para el periodo de vigencia de la convocatoria y precisará previamente autorización del
Consejo de Gobierno. Así como establece que en la convocatoria se determinarán las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la convocatoria.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad igualmente
con los artículos 36 k) y 92.1 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa autorización del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 25 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al
programa de ayudas a la creación de empleo estable y la convocatoria de subvenciones
acogidas al programa de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales
y sus entidades asociativas reguladas, respectivamente, en la sección primera y segun-
da del Capítulo II del Decreto 126/2008, de 20 de junio, por el que se regula el progra-
ma de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito de la economía social (DOE n.º
124 de 27 de junio), modificado mediante Decreto 284/2011, de 25 de noviembre (DOE
n.º 231, de 1 de diciembre).
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2. La vigencia de las convocatorias se inicia el mismo día de publicación de la presente orden
en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 30 de octubre de 2012.

Artículo 2. Beneficiarios.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 126/2008, de 20 de junio, para la
convocatoria del programa de ayudas a la creación de empleo estable podrán presentar soli-
citud de subvención las sociedades laborales inscritas en el Registro de Sociedades Laborales
de Extremadura y las Sociedades Cooperativas, ordinarias o especiales, inscritas en el Regis-
tro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las cooperativas de crédito y las de
seguros, que incorporen a socios trabajadores o de trabajo. También podrán ser beneficiarias
de estas ayudas las sociedades laborales y las sociedades cooperativas que deriven de una
asociación sin ánimo de lucro. 

Asimismo, para la convocatoria del programa de apoyo técnico a sociedades cooperativas,
sociedades laborales y sus entidades asociativas, además de las sociedades laborales y
cooperativas relacionadas anteriormente, podrán presentar solicitud de subvención en
concepto de apoyo técnico las Entidades Asociativas de Sociedades Cooperativas y Laborales
cuyo ámbito de actuación sea el de la Comunidad Autónoma de Extremadura y estén inscri-
tas en el Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales adscrito a la Dirección General
de Trabajo de la Comunidad Autónoma o en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extre-
madura que cuenten con un mínimo de diez sociedades cooperativas o laborales extremeñas
asociadas y contraten con carácter indefinido a trabajadores para el desempeño de funciones
gerenciales o directivas, o para el desempeño de funciones de técnico de grado medio o
superior, siempre que cumplan los requisitos y condiciones y no concurra alguno de los
supuestos de exclusión que se determinan en los artículos 6 y 20 del Decreto 126/2008,
regulador de las bases. 

Artículo 3. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado de solicitud que se
acompaña a la presente orden, que estará disponible en la Consejería competente en
materia de empleo, en los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo,
así como en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura y en las
Oficinas de Respuesta Personalizada y en el portal de empleo de la Junta de Extremadura,
en la dirección electrónica http://www.extremaduratrabaja.es 

2. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmado por el representante
legal de la sociedad o entidad beneficiaria, y cumplimentado en todos sus extremos,
vendrá acompañado de la siguiente documentación, que se presentará en original o en
copia compulsada:

A) Documentación General.

a) Tarjeta definitiva de identificación fiscal.

b) Certificación acreditativa de que la sociedad se encuentra al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, impuestas por
las disposiciones vigentes y de no tener cualquier deuda con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma, a los efectos de percepción de subvenciones públicas.
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c) Certificación acreditativa de todas las actividades económicas en las que se encuen-
tre la entidad solicitante en situación de Alta, correspondientes al Impuesto de Acti-
vidades Económicas.

d) Informe de vida laboral del socio o trabajador causante de la subvención.

e) Documento Nacional de Identidad o tarjeta de Identificación de Extranjero del socio
o trabajador causante de la subvención.

f) En caso de Sociedad Laboral, Certificación Extensa emitida por el Registro Mercantil
de los asientos relativos a la sociedad.

g) En caso de Sociedad Cooperativa, Certificación emitida por el Registro de Sociedades
Cooperativas de Extremadura comprensivo de los siguientes extremos: denomina-
ción de la sociedad; fecha en la que ha adquirido personalidad jurídica y que no se
encuentra en disolución; clase y en su caso grado de la sociedad cooperativa, e iden-
tificación de quien ostente su representación legal.

h) En caso de Entidad Asociativa de Sociedades Cooperativas o Sociedades Laborales,
Certificación emitida por el Registro en que se halle inscrita, comprensiva de los
siguientes extremos: denominación de la entidad; fecha en la que haya adquirido
personalidad jurídica y que no se encuentra en disolución, e identificación de quien
ostente su representación legal, en el caso de que tal dato deba inscribirse en el
Registro que emita el certificado.

i) Libro de Registro de acciones nominativas o Libro de Registro de Socios, diligenciados
por el Registro que corresponda y actualizado. En el caso de Entidades Asociativas,
declaración responsable firmada por el representante legal, relativa a las sociedades
cooperativas y laborales asociadas a la misma.

j) Vida laboral de la sociedad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización que
posea, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de incorporación del
socio o de la contratación del trabajador por cuyo puesto de trabajo se solicita la
ayuda. En el supuesto de sociedades de nueva creación, la vida laboral de la empre-
sa comprenderá el periodo que medie entre la fecha de otorgamiento de escritura de
constitución ante notario, hasta la fecha de efectos de incorporación de los socios.
En el caso de que la sociedad no tenga socios o trabajadores por cuenta ajena
encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social, se presentará Certifica-
do expedido por la Tesorería, en tal sentido.

B) Documentación Ayudas Programa I.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A) anterior, los solicitan-
tes de ayuda del Programa I, Creación de empleo estable, deberán presentar la
siguiente documentación, en original o copia compulsada:

a) Documento acreditativo de la adquisición de la condición de socio trabajador o de
trabajo. 

En las sociedades laborales, cuando este extremo no se desprenda de la Certifica-
ción Extensa del Registro Mercantil, se presentará copia de la escritura pública por la
que se acredite la adquisición de participaciones de clase laboral.
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En las sociedades cooperativas se presentará certificación emitida por el represen-
tante legal de la sociedad, acreditativa de la adquisición de la condición de socio
trabajador o de trabajo.

b) Certificación acreditativa de que un socio trabajador se encontraba inscrito como
demandante de empleo en un Servicio Público de Empleo. 

c) En el supuesto de incorporación de socios mediante transformación de contratos
temporales de sus trabajadores en contratos indefinidos, copia del contrato temporal
anterior y de sus prórrogas.

d) En el caso de socios que en los seis meses anteriores a su incorporación a la socie-
dad hubieran mantenido relación laboral indefinida a jornada completa con cualquier
empresa, deberán presentar copia de sentencia judicial, acta de conciliación, carta
de despido o documento de baja en Seguridad Social que acredite la causa de extin-
ción de esa relación laboral.

e) Cuando se solicite subvención por la incorporación de socios que tengan la condición
de discapacitados, copia compulsada del documento expedido por el organismo
público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad. 

f) En caso de desempleados extremeños que retornen de la emigración se aportará
certificado expedido por la Oficina de Retorno de Emigrantes de la Secretaría Gene-
ral de servicios a la ciudadanía, atención sanitaria y social, y familias, de la Conseje-
ría de Salud y Política Social de la Junta de Extremadura.

g) Para el caso de socios que provengan de programas de empleo de experiencia en
Entidades Locales de Extremadura, certificación de la entidad local correspondiente
acreditativa de la participación del interesado en tales programas.

h) En el supuesto de solicitud de ayuda por la incorporación de mujeres víctimas de violen-
cia de género, esta circunstancia quedará probada mediante la aportación de copia
compulsada de diligencias urgentes de juicio rápido sobre adopción de medidas cautela-
res de protección, o en su caso, sentencia dictada por el órgano judicial competente por
falta o delito susceptible de ser enjuiciado como tales delitos de violencia de género.

i) En el caso de solicitar ayuda por los gastos de constitución, copias de las facturas
emitidas por Notaría y por Registro Mercantil, correspondientes a la constitución de
la sociedad y su inscripción en el Registro Mercantil, si procede.

j) En los casos en los que a la vista de las circunstancias que se desprendan del
conjunto del expediente se apreciara la posibilidad de que la sociedad solicitante
derive de una empresa preexistente con otra forma jurídica, la Administración podrá
requerir la documentación que se estime adecuada para valorar dicha situación.

C) Documentación Ayudas Programa II.

Además de la documentación general a que se refiere la letra A), los solicitantes de
ayuda del Programa II: “Apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales
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y sus entidades asociativas”, deberán presentar la siguiente documentación, en original
o copia compulsada:

a) Copia del contrato de trabajo, que deberá especificar si el trabajador ha sido contra-
tado para el desempeño de funciones de técnico o las propias de gerente o directivo.

b) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
Título Académico Oficial que posee el trabajador contratado.

c) Cuando sea exigible para la concesión de la ayuda o para determinar su importe,
justificación de la experiencia laboral anterior del trabajador contratado en calidad
de gerente o directivo (contratos de trabajo anteriores, certificados de empresa, u
otro de naturaleza análoga que acredite la experiencia del trabajador en el ámbito
de la dirección de empresas).

d) Cuando en los doce meses anteriores a la contratación del trabajador, haya causado
baja en la empresa un trabajador indefinido con la categoría profesional de técnico
de grado medio o superior, gerente o directivo, deberán presentar copia de su
contrato de trabajo y del documento justificativo de la baja (Sentencia judicial, acta
de conciliación, carta de despido o documento de baja en Seguridad Social).

3. La solicitud de subvención dirigida a la Dirección General de Empleo del SEXPE, podrá presen-
tarse en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera de las ofici-
nas del registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los solicitantes podrán, indicándolo así en el apartado correspondiente del modelo de soli-
citud, prestar su consentimiento para que la Consejería competente en materia de empleo
o en su caso el Servicio Extremeño Público de Empleo, pueda solicitar y recabar de los
organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos
referidos en los apartados b), c), g) y h) de la letra A del apartado 2. 

5. Los socios o trabajadores por los que se solicite subvención podrán, indicándolo así en el
apartado correspondiente del modelo de solicitud, prestar su consentimiento para que la
Consejería competente en materia de empleo o en su caso el Servicio Extremeño Público
de Empleo, pueda solicitar y recabar de los organismos públicos competentes la informa-
ción necesaria para comprobar los extremos referidos en los apartados d) y e) de la letra
A del apartado 2 y b) y d) de la letra B del mismo apartado.

6. Las autorizaciones a que se refieren los apartados 4 y 5 anteriores podrán ser revocadas,
en cualquier momento, por sus titulares.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes

Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, la subvención deberá solicitarse en el
periodo comprendido entre el mes natural en el que se produce el alta o la variación en
Seguridad Social de los socios o trabajadores cuyo puesto se subvenciona y los cinco meses
naturales siguientes.
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Cuando las sociedades y entidades beneficiarias adquieran su personalidad jurídica con
posterioridad a la situación de alta de socios o trabajadores en la Seguridad Social, el plazo
para solicitar la ayuda iniciará su cómputo a partir de la fecha de adquisición de la personali-
dad jurídica y será del mes natural en el que se produzca tal circunstancia y los cinco meses
naturales siguientes, siempre que esté vigente la presente convocatoria. 

Artículo 5. Financiación. 

1. El volumen total de créditos para los programas en la presente convocatoria es de
350.000 € con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para el ejer-
cicio 2012 y en la aplicación presupuestaria 1440242A47000 que se distribuyen del
siguiente modo: 

Programa I: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 300.000 €
con los siguientes importes y desglose presupuestario: 

Proyecto de gasto: 

— 200519003000400 “Ayudas complementarias a la creación de empleo estable en Socie-
dades Cooperativas y Laborales”, financiado con recursos propios de la Junta de Extre-
madura, por importe de 300.000 €. 

Programa II: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 50.000 €,
con los siguientes importes y desglose presupuestario: 

Proyecto de gasto: 

— 200519003000300 “Ayudas a la formación, asociación y asistencia técnica en el ámbito
de la Economía Social”, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura,
por importe de 50.000 €.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cuantías estimadas previstas
inicialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias afecta-
das a los programas de fomento del empleo a la economía social, siguiendo el procedi-
miento establecido en el artículo 39 de la citada ley.

3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
ejecución del gasto.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

El procedimiento de concesión de las subvenciones, en las dos convocatorias efectuadas por
esta orden, se tramitará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta
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conforme a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se atribuye a la
Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud debe formularse la propuesta de subvención.

Artículo 8. Resolución. 

1. La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo sin perjuicio de la aplicación de técnicas de alteración de la
competencia en los términos previstos en el ordenamiento jurídico, a propuesta de la
Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

2. Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, el plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución será de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la solici-
tud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa concediendo la
ayuda, ésta se entenderá desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dispues-
to en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución de concesión fijará la cuantía total de la ayuda concedida e incorporará las
condiciones, obligaciones y determinaciones específicas de cada programa a que deba
sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de
los datos facilitados por los beneficiarios. 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, al reintegro de
la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Decreto 126/2008, de 20 de junio.

5. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención,
y de existir financiación con Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación, todo ello
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en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 9. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la ayudas del Programa I “Creación de empleo estable” será:

a) 10.000 € por la incorporación a sociedades cooperativas y sociedades laborales de
socios trabajadores o de trabajo que reúnan las siguientes características:

— Mujeres.

— Jóvenes menores de treinta años.

— Varones mayores de cuarenta y cinco años.

— Discapacitados.

— Desempleados extremeños que retornen de la emigración a la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

— Socios que han finalizado su participación en Programa de Empleo de Experiencia en
la Administración Local.

— Sociedades beneficiarias con domicilio social en municipios de menos de 5.000 habitantes.

— Sociedades dedicadas a actividades económicas vinculadas con la Investigación y
Desarrollo (I + D), Turismo, y Trabajos y Servicios relacionados con la Asistencia y
Servicios Sociales y Asistencia a Menores.

b) 7.500 € en el caso de que los socios trabajadores o de trabajo, cuyo puesto se subven-
ciona, no cumplan las especialidades del apartado anterior.

c) El importe de las ayudas establecidas en los dos apartados anteriores, se incrementará
en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusu-
la de Responsabilidad Social. A tales efectos, se entenderá que concurre esta cláusula
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por infracciones graves en materia medioambiental.

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por la comisión de infracción muy grave en materia de Prevención de Ries-
gos Laborales.

— Que teniendo un volumen de empleo estable superior a cinco puestos de trabajo, la
plantilla fija de la empresa (socios trabajadores y trabajadores fijos no socios,
excluidos los trabajadores fijos discontinuos) supere el 60% de la plantilla total en el
momento de solicitud de la ayuda.
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d) 12.500 € en el supuesto de incorporación, como socias trabajadoras o de trabajo, de
mujeres que hayan sido víctimas de la violencia de género.

e) Los gastos de constitución asumidos por sociedades cooperativas y laborales de nueva
creación, que sean facturados por los fedatarios públicos que intervengan en el otorga-
miento de la escritura pública de constitución y de subsanación o rectificación de la
misma y, en su caso, los facturados por el Registro Mercantil, con el límite de 1.000 €.

Esta ayuda sólo se concederá cuando la sociedad solicitante tenga derecho a la subven-
ción por la creación de algún puesto de trabajo de sus socios trabajadores o de trabajo.

Se considerará que una sociedad es de nueva creación cuando entre la fecha de otor-
gamiento de escritura pública de constitución y la fecha de solicitud de la ayuda no
haya transcurrido un periodo superior a doce meses.

El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen los socios o trabajadores contratados, cuando éstos presten servicios a tiempo parcial.

2. La cuantía de la ayudas del Programa II “Apoyo técnico a sociedades cooperativas, socie-
dades laborales y sus entidades asociativas”:

a) 26.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funcio-
nes gerenciales o directivas, cuando concurra la existencia de titulación académica y
experiencia profesional de al menos doce meses en funciones directivas o gerenciales.

b) 19.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funcio-
nes gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titulación acadé-
mica o la de experiencia profesional de al menos doce meses en funciones directivas
o gerenciales.

c) 13.000 € por la contratación indefinida de trabajadores para el desempeño de funciones
de técnico de grado medio o de grado superior.

d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores se incrementará
en la cantidad de 1.000 € cuando se trate de sociedades en las que concurra la Cláusu-
la de Responsabilidad Social. A tales efectos se entenderá que concurre esta cláusula
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por infracciones graves en materia medioambiental.

— No haber sido sancionadas en el año inmediatamente anterior a la solicitud de la
ayuda por la comisión de infracción muy grave en materia de Prevención de Ries-
gos Laborales.

— Que teniendo un volumen de empleo estable superior a cinco puestos de trabajo, la
plantilla fija de la empresa (socios trabajadores y trabajadores fijos no socios,
excluidos los trabajadores fijos discontinuos) supere el 60% de la plantilla total en el
momento de solicitud de la ayuda.
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El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de trabajo
en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada laboral que reali-
cen los socios o trabajadores contratados, cuando estos presten servicios a tiempo parcial.

Artículo 10. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente orden regirá lo dispuesto en el Decreto 126/2008, de 20 de
junio, por el que se regula el Programa de ayudas para el fomento del empleo en el ámbito
de la economía social, modificado por Decreto 284/2011, de 25 de noviembre (DOE n.º 231,
de 1 de diciembre), la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura; lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, y demás
legislación autonómica sectorial aplicable.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potestativamente, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

1. Cumplimentar TODOS los campos que correspondan, con letra de imprenta, que sea
legible y clara. En especial, rellenar el campo de teléfono y dirección para contactar en
caso necesario.

2. No podrán acumularse en un mismo impreso de solicitud, la petición de subvención por
acciones del Programa de Ayudas I (Incorporación de personas socias – trabajadoras o de
trabajo) y del Programa de Ayudas II (Apoyo Técnico). En caso de solicitarse ambas
modalidades se presentarán en impresos separados.

3. La solicitud deberá firmarla siempre, la persona representante legal de la sociedad o enti-
dad (presidente, administrador único, administrador solidario, administradores mancomu-
nados, etc.). En el caso de que la firme persona distinta en virtud de apoderamiento,
deberá acompañarse copia del documento público mediante el cual se otorgan los pode-
res. Cuando el órgano de administración de la entidad solicitante lo constituyan varias
personas, que actúen mediante un sistema de representación mancomunada, deberán
constar los datos y firma de todas ellas.

4. TIPO DE AYUDA SOLICITADA. En el apartado de la solicitud relativo al n.º de personas por
las que se solicita subvención, según sea del Programa I (personas socias) o Programa II
(personas trabajadoras), deberá indicarse el número por cuya incorporación a la sociedad
o contratación se solicita la ayuda según la modalidad. 

5. Cada persona trabajadora o socia trabajadora debe estar encuadrado en una única modalidad.

6. En caso del Programa I, en el apartado GASTOS DE CONSTITUCIÓN se marcará la petición
de dicho concepto y además se indicará la cuantía solicitada y justificada, con el máximo
establecido normativamente (1.000 €).

7. CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. En el caso de marcarse esta opción se
asume la declaración de responsabilidad social incluida en la declaración responsable.
Sólo se deberá marcar en aquellos casos en los que se haya solicitado incremento
adicional de la ayuda.

8. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CREACIÓN DE EMPLEO. Deberán cumplimentarse todos
los apartados, con especial atención a la firma de cada persona trabajadora o socia traba-
jadora por cuyo puesto de trabajo se solicita la ayuda, así como a la casilla de autoriza-
ción, caso de que se otorgue la misma al órgano gestor para obtener información de orga-
nismos públicos.

9. DECLARACIÓN RESPONSABLE. Deberá marcarse las casillas que corresponda en cada caso
y rellenar las tablas asociadas a las mismas.

10. El plazo del que dispone la Administración para resolver y notificar la resolución del expe-
diente es de SEIS MESES computados desde que la solicitud tenga su entrada en el
Registro de documentos del Órgano competente para tramitar y resolver la ayuda; en
caso contrario, la solicitud se entenderá DESESTIMADA. Este plazo de SEIS MESES se

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27834NÚMERO 231



suspenderá cuando concurra las circunstancias previstas en el artículo 42.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

11. Las solicitudes de ayuda, acompañadas de la documentación que corresponda, se
presentarán en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo, o en cualquiera
de las oficinas del registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

• • •
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ORDEN de 25 de noviembre de 2011 por la que se convoca la concesión de
subvenciones públicas destinadas al fomento de la contratación indefinida
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011050308)

El Decreto 177/2010, de 30 de julio, establece las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a fomentar la contratación indefinida a través de dos programas, Programa I:
Ayudas a la contratación indefinida inicial y Programa II: Ayudas por transformación de
contratos de duración determinada en contratos indefinidos, siendo destinatarios de estas
ayudas las pequeñas y medianas empresas radicadas en Extremadura.

El Decreto 286/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 177/2010,
de 30 de julio, adecua las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar
la contratación indefinida, a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, los programas de ayudas por la contratación indefinida
de desempleados.

El artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece para procedimientos de concesión directa de subvenciones
cuyas bases reguladoras de la ayudas no abran la convocatoria, ésta adoptará la forma y se
efectuará por los órganos que correspondan, con fijación del periodo o plazo de vigencia de
la misma, así como las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas para
el periodo de vigencia de la convocatoria y precisará previamente autorización del Consejo
de Gobierno. Así como establece que en la convocatoria se determinarán las aplicaciones,
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de
vigencia de la convocatoria.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad igualmente
con los artículos 36 k) y 92.1 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa autorización del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 25 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria pública de las subvenciones
previstas en el Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 150, de 5 de agosto de 2010), modificado por Decre-
to 286/2011, de 25 de noviembre (DOE n.º 231, de 1 de diciembre), que tienen por objeto
fomentar el empleo estable en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como favorecer
la inserción laboral de determinados colectivos de desempleados con mayor dificultad de
acceso al mercado de trabajo, mediante dos programas de subvenciones:

— Programa I: Ayudas a la contratación indefinida inicial.

— Programa II: Ayudas por transformación de contratos de duración determinada en contra-
tos indefinidos.
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Artículo 2. Financiación.

1. El crédito total de la convocatoria prevista en el artículo 1 de la presente orden, por importe
2.000.000 euros, se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A470 y al
proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente de
financiación Comunidad Autónoma, correspondiente al ejercicio de 2012.

2. De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado
anterior para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de
las disponibilidades presupuestarias.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en
la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de opera-
toria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2012. 

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en el presente orden, las pequeñas y
medianas empresas (PYMES), ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones o entida-
des sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y
condiciones establecidos en la presente norma, realicen contrataciones con carácter esta-
ble, incluidas las de trabajadores fijos discontinuos.

Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos
en cada caso, realicen contrataciones con carácter estable de trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de pequeñas y medianas empresas, de acuerdo
con lo establecido en el Anexo I del Reglamento 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto,
aquellas entidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ocupen a menos de 250 personas.

b) Que el volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o el balance
general anual no exceda de 43 millones de euros.

Para el cálculo de los límites establecidos en las letras a) y b) anteriores se tendrán en
cuentan las cifras que correspondan únicamente a la empresa solicitante de la ayuda si se
trata de una empresa autónoma, o bien se acumularán los valores de las empresas
asociadas o vinculadas a la solicitante de la ayuda, cuando así proceda, según la definición
que de este tipo de empresas se da en el citado Reglamento 800/2008.
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3. Se excluyen como beneficiarios de estas ayudas:

a) Las Empresas de trabajo temporal.

b) Las Administraciones Públicas; Internacionales, Comunitarias, Estatales, Autonómicas,
Locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos,
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea cual
sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de designa-
ción de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, directa o
indirectamente sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio directa o indi-
rectamente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos públicos.

En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encuadradas
en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el Título III y la
disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, tanto cuando intervengan autónomamente
o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformidad
con lo estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de
mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Artículo 4. Procedimiento de Concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concesión
directa mediante convocatoria abierta, a tenor de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
modificado por Decreto 286/2011, de 25 de noviembre. 

Artículo 5. Plazo de vigencia de la convocatoria.

El plazo de vigencia de la convocatoria se extenderá desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente orden hasta el 30 de abril de 2012.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes. 

Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, los interesados deberán solicitar las
subvenciones dentro del plazo de un mes, contado a partir de la fecha de inicio de la contra-
tación objeto de los beneficios.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de las ayudas previstas en esta convocatoria se presentarán en el
modelo normalizado que se acompaña como Anexo I del Decreto 177/2010, de 30 de
julio, que estará disponible en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la pági-
na www.extremaduratrabaja.net, acompañada de la documentación que se relaciona
a continuación:
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A) DOCUMENTOS COMUNES:

a. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona
física o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a
consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el
Anexo I de la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del
CIF de la entidad.

b. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada
del documento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder
bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación). 

c. Para el caso en que todos o alguno de los trabajadores por los que se solicita ayuda
no se autorice a consultar sus datos de identidad personal, marcando la casilla
correspondiente en el Anexo V de la solicitud, se habrá de adjuntar copia compulsa-
da del DNI/NIF de los trabajadores por los que se solicita ayuda. 

d. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la
subvención, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso
de la comunicación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, debe-
rán aportar, además de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del
documento justificativo de dicha comunicación.

e. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida
laboral de cada trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la
vida laboral de afiliado obtenida a través del Sistema RED). No será necesario apor-
tar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se solicita
subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente,
mediante la firma del Anexo V debidamente cumplimentado.

f. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la
contratación por la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotiza-
ción de la entidad en Extremadura. 

g. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

h. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
frente a la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniege expresamente
su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos, según se establece
en el artículo 17.5 de esta norma.

i. Certificado original de periodos de inscripción del trabajador por el que se solicita
subvención que acredite la condición de parado de larga duración. No será necesario
aportar este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se solicita
subvención autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente,
mediante la firma del Anexo V debidamente cumplimentado.
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j. Anexo IV de declaración de ayudas acogidas al régimen de mínimis debidamente
cumplimentado.

B) DOCUMENTOS A APORTAR CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA II:

a. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus prórrogas si las hubiere.

b. Copia compulsada del documento de “Resolución sobre variación de datos del traba-
jador por cuenta ajena o asimilado”, modelo TA2/R en el Régimen General, o el que
proceda en su caso, donde se indique la fecha de la transformación a indefinido del
contrato temporal del trabajador objeto de subvención.

C.1. PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS: 

En el caso de que la entidad solicitante sea un trabajador por cuenta propia , que con
la contratación por la que solicita subvención cree su primer puesto de trabajo de
carácter indefinido, deberá aportar la siguiente documentación:

a. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social y/o en su caso certificación de la Mutualidad del
Colegio Profesional del titular de la actividad

b. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida labo-
ral de la empresa, de todos los códigos de cuenta cotización que posea en el Régi-
men General, desde el alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional
correspondientes, hasta la fecha de contratación objeto de subvención, debida-
mente actualizado de modo que aparezca el trabajador por cuya contratación se
solicita subvención.

C.2. RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO:

a. Copia compulsada de la Resolución de alta en el Régimen Especial Agrario por
cuenta ajena del trabajador objeto de subvención, modelo TA 613/R.

b. Informe original de vida laboral de situaciones en el Régimen Especial Agrario
expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, del trabajador por cuyo contrato
se solicita la subvención cuando el mismo haya tenido contratos, con alta en el
Régimen Especial Agrario por cuenta ajena, en los veinticuatro meses anteriores: 

2. La presentación de las solicitudes fuera de los plazos establecidos, dará lugar a la inadmi-
sión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de
18 de diciembre, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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4. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente orden supo-
ne la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como de
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su
derecho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la
resolución de concesión.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitan-
te podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certifi-
cación correspondiente.

Artículo 8. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 19 del Decreto 177/2010, de 30 de julio,
establece las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fomentar la contrata-
ción indefinida, modificado por Decreto 286/2011, de 25 de noviembre, la competencia
para resolver los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere
esta orden, corresponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la
aplicación de las técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en
el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa,
se entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo
previsto en el artículo 19 del Decreto 177/2010, de 30 de julio.

Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante el titular de la Consejería competente en materia de empleo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, según lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará,
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los
datos facilitados por el interesado. 
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5. En el supuesto de que el beneficiario sea una comunidad de bienes, una sociedad civil o
una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la ayuda contendrá los
porcentajes de participación de los integrantes en la entidad beneficiaria, en función de
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la
ayuda. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la
entidad beneficiaria en el Anexo IX de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud
de subvención.

6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

7. En el supuesto de que se produzca la baja del trabajador por cuyo contrato se solicita
subvención, con anterioridad a la fecha en que se dicte la resolución de concesión, se
entenderá a la solicitante decaída en su petición.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, para el caso de que la baja del trabaja-
dor fuera voluntaria o bien por resolución de la relación laboral en el periodo de prueba
legal o convencionalmente establecido, se permitirá la continuidad del expediente hasta su
resolución definitiva.

Artículo 9. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I, por contratación indefinida a
tiempo completo será:

a) Mujeres: 4.000,00 euros.

b) Hombres: 2.500,00 euros.

Estas cuantías se incrementarán en los siguientes supuestos:

a) Jóvenes menores de 30 años: 1.000,00 euros.

b) Parado de larga duración entendido como tal aquel que permanezca inscrito ininterrum-
pidamente como desempleado durante los doce meses anteriores a la fecha de contra-
tación en los Servicios Públicos de Empleo: 1.000,00 euros.

c) Empleo creado en localidades de menos de 5.000 habitantes, según datos actualizados
al inicio de cada año y recogidos en el Padrón municipal de habitantes: 1.000,00 euros.

d) En el caso de trabajadores por cuenta propia, que con la formalización de la contrata-
ción por la que se solicita subvención creen su primer puesto de trabajo indefinido:
1.000,00 euros.

Las cuantías establecidas en los apartados a) y b) son excluyentes entre sí.

2. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II, por transformación de contra-
tos temporales:

a) Mujeres: 3.000,00 euros.
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b) Hombres: 2.000,00 euros.

3. Dichas cuantías serán minoradas, en los supuestos de contratación indefinida a tiempo
parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contrato de trabajo.

4. La cuantía de subvención por la contratación de un trabajador fijo discontinuo se calculará
de la siguiente manera:

Subvención = (TTE/52) x J x S.

Siendo,

TTE: Tiempo de trabajo efectivo anual expresado en semanas.

J: Jornada laboral del trabajador fijo discontinuo objeto de subvención.

S: Subvención resultante de la aplicación de los criterios establecidos en los apartados
anteriores.

Artículo 10. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará a los interesa-
dos de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

2. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo
19 del Decreto 177/2010, de 30 de julio. 

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la
misma y por las disposiciones contenidas en el Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contra-
tación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por Decreto
286/2011, de 25 de noviembre.

En lo no previsto en estas normas por las previsiones contenidas en los preceptos básicos de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y normativa de desarrollo, en
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma vigente en cada perio-
do, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones; así como por la
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y por el Decreto
3/1997, de 9 de enero, de devolución de Subvenciones.
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Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a dictar cuan-
tos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición final segunda.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
consideren procedente.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ORDEN de 25 de noviembre de 2011 por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011050309)

El Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE núm. 3, de 5 de enero de 2011) modificado
por Decreto 45/2011, de 15 de abril (DOE núm. 77, de 20 de abril) establece las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 9 de la citada norma, establece, por imposibilidad de establecer un orden de
prelación en la concesión subvencional, así como por las razones de carácter público y social
referidas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, que el procedi-
miento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concesión directa con
convocatoria abierta.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra establece la obligación de que se aprueben órdenes de convocatoria para este procedi-
miento de tramitación de ayudas, salvo en los casos en los que el decreto de bases regulado-
ras abra tal convocatoria.

Asimismo, el artículo 23.1 de la citada Ley 6/2011 establece que las convocatorias de
subvenciones se efectuarán mediante Decreto del Presidente u Orden de la Consejería
correspondiente o a la que estén adscritos, en su caso, los organismos públicos o entidades
vinculadas, tasando expresamente un contenido mínimo.

Por su parte, la disposición final primera del Decreto 230/2010 faculta a la persona titular de
la Consejería competente en materia de Empleo para dictar las disposiciones que se requie-
ran en desarrollo y aplicación del Decreto, y asimismo a modificar o desarrollar los Anexos
del mismo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 f) y 92.1 de Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión del día 25 de noviem-
bre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y vigencia.

1. La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al
Programa I “Ayudas al establecimiento de desempleados como trabajadores autónomos”
y la convocatoria de ayudas acogidas al Programa II “Ayudas al autónomo que propicie
la inserción laboral de un familiar colaborador”, reguladas respectivamente, en los capí-
tulos II y III del Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 3, de 5 de enero de 2011), modifi-
cado mediante Decreto 283/2011, de 25 de noviembre (DOE núm. 231, de 1 de diciem-
bre de 2011).
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2. La vigencia de la convocatoria se inicia el mismo día de publicación de la presente orden
en el Diario Oficial de Extremadura y finaliza el 30 de octubre de 2012.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que hayan iniciado una activi-
dad empresarial como trabajadores autónomos por cuenta propia.

2. Los beneficiarios siempre deberán cumplir los siguientes requisitos a fecha de alta de referencia:

a) Es requisito del autónomo en el Programa I y del familiar colaborador en el Programa
II, haber estado “desempleado” hasta la “fecha de alta de referencia”.

Excepcionalmente se considerarán desempleados a aquellos que hayan figurado inscri-
tos en el Servicio Extremeño Público de Empleo como demandantes de empleo en
algún momento, dentro del periodo de los tres meses anteriores a la fecha de alta de
referencia, siempre y cuando hayan carecido de ocupación desde el último periodo de
inscripción hasta dicha fecha.

b) Que la actividad radique y se mantenga en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Los beneficiarios deberán tener, igualmente, vecindad adminis-
trativa en Extremadura.

c) Que la actividad tenga carácter estable, corresponda al Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos de la Seguridad Social o aquel que legalmente o estatutariamente le
corresponda y se desarrolle de forma individualizada, sin dependencia de empresas
constituidas mediante fórmulas jurídicas de sociedades mercantiles.

Se considerarán beneficiarios los trabajadores autónomos por cuenta propia, aún cuando
éstos se integren en la forma de comunidades de bienes o sociedades civiles que carezcan
de personalidad jurídica, así como a los trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes de otro empresario, siendo responsables de los derechos y obligaciones derivados
de la subvención.

3. Asimismo, los beneficiarios no podrán estar incursos en alguna de las circunstancias que
contempla el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Al objeto de acreditar el cumplimiento de los cita-
dos extremos deberán presentar una declaración responsable dirigida al órgano que ha de
conceder la subvención, que se acompañará a la solicitud.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se presentarán en los modelos normalizados establecidos, que esta-
rán disponibles en la página www.extremaduratrabaja.net, y vendrá acompañada de la
documentación que se relaciona en el punto siguiente para cada uno de los programas de
ayudas previstas en esta orden.

2. El impreso de solicitud según modelo oficial, debidamente firmada por el interesado, y
cumplimentada en todos sus extremos, vendrá acompañada de la siguiente documenta-
ción, que se presentará en original o en copia compulsada:
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a) Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física
o se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar
sus datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de
la solicitud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del CIF de la
entidad. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar copia
compulsada del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de
terceros países copia compulsada del permiso de trabajo y residencia.

b) Copia compulsada del modelo 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, o modelo 037 de Declaración
censal simplificada de alta, modificación y baja en el censo de empresarios, profesiona-
les y retenedores.

c) Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de Empleo que acredite que
el interesado ha estado inscrito como desempleado, indicando las fechas de alta y baja
en la demanda de empleo.

d) Informe original de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del
solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social y/o,
en su caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consen-
timiento para que el órgano gestor recabe los mismos.

f) Certificado expedido por el Ayuntamiento de residencia del interesado acreditativo de la
vecindad administrativa en Extremadura a fecha de alta de referencia.

g) Los solicitantes de ayuda del Programa I, deberán presentar copia compulsada de las
facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos de maquinaria, utillaje,
mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalacio-
nes o equipos para tratamiento de la información a excepción de los programas de
ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

1. Número y, en su caso, serie.

2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del
adquirente.

3. Descripción de las operaciones y contraprestación total.

4. Lugar y fecha de emisión.

5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe
aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

A los efectos de esta Orden, las facturas que contengan los anteriores requisitos acredi-
tarán el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tienen carácter
liberatorio firme a fecha de expedición de la factura.
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Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar
también copia compulsada del permiso de circulación del vehículo o bien ficha técnica
del mismo en el caso de no ser necesario el referido permiso.

h) Los solicitantes de ayuda del Programa I, deberán presentar título que acredite que el
interesado posee formación en Gestión y/o Dirección Empresarial conforme a lo esta-
blecido en el artículo 20 del Decreto 230/2010, de 29 de diciembre.

i) Los solicitantes de ayuda del Programa II, deberán presentar, además de los documen-
tos comunes a, b, d, e, f para el autónomo principal, los documentos a, c, d, f respecto
del familiar colaborador. Se aportará también documento acreditativo del grado de
consanguinidad o afinidad existente entre el autónomo principal y el familiar colabora-
dor. Además, deberá aportar copia compulsada de la resolución sobre reconocimiento
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos del familiar y/o copia
compulsada del modelo TA.0521/2 de solicitud de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos como familiar colaborador.

j) En el supuesto de desempleados que en los seis meses anteriores a la “Fecha de alta de
referencia” hubiesen mantenido una relación laboral de trabajo por cuenta ajena de
carácter indefinido y a jornada completa o fijos discontinuos a jornada completa, debe-
rá aportarse copia compulsada de todos los contratos que hubiera suscrito en este
periodo, en su caso de las prórrogas y, cuando proceda, del documento justificativo del
despido. No será necesario aportar esta documentación cuando el interesado autorice
expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo correspondiente, según
declaración formulada en el modelo de solicitud.

k) En el caso de personas discapacitadas, copia compulsada del documento expedido por el
organismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad.

l) En el caso de comuneros o socios respectivamente de comunidades de bienes o socie-
dades civiles sin personalidad jurídica propia, copia compulsada del acta de constitución
de la misma en la que se disponga su porcentaje de participación y en la que se refleje
la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados o en su caso, declaración expresa de la autoridad tributaria de operación exenta
o no sujeta.

m) En el supuesto de desempleados que hayan agotado sus prestaciones o subsidios por
desempleo, deberán aportar certificado del SEXPE que acredita tales circunstancias, a
fecha de alta de referencia.

No será necesario aportar los documentos a), b), c), d), f) y m) cuando el interesado
autorice expresamente al órgano gestor a solicitarlos del organismo correspondiente,
según declaración formulada en el modelo de solicitud.

La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órga-
no gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitan-
te podrá denegar expresamente el consentimiento o revocar el otorgado anteriormente,
debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.
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3. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de
18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.

Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, la subvención deberá solicitarse en el
periodo comprendido entre el mes natural en el que se produce el alta de referencia, y los
cinco meses naturales siguientes.

Artículo 5. Financiación.

1. El volumen total de créditos para los programas en la presente convocatoria es de
5.000.000 € con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público de Empleo para el
ejercicio 2012 y en la aplicación presupuestaria 1440242A47000 que se distribuyen del
siguiente modo: 

Programa I: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 4.500.000 €
con los siguientes importes y desglose presupuestario: 

Proyectos de gastos:

— 200019003005100 “Rentas de inserción para autónomos”, financiado con recursos
propios de la Junta de Extremadura, por importe de 2.500.000 €. 

— 200814005000300 “Promoción del Empleo Autónomo”, financiado con cargo a los
fondos recibidos del SEPE, y, en su caso, cofinanciado por el FSE, por importe de
2.000.000 €.

Programa II: El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 500.000
€, con los siguientes importes y desglose presupuestario: 

Proyecto de gastos:

— 200319003000200 “Ayudas a la incorporación del autónomo colaborador” financiado
con recursos propios de la Junta de Extremadura, por importe de 500.000 €.

2. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cuantías estimadas previstas
inicialmente podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias afecta-
das a los programas de fomento del autoempleo.

El citado incremento de los créditos podrá imputarse a los proyectos de gastos previstos
en la convocatoria o, en su caso, a los nuevos proyectos de gastos que deban crearse en
función del origen de la financiación de las nuevas disponibilidades presupuestarias, y que
servirán también para financiar la convocatoria.
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3. La presente convocatoria queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de
crédito adecuado y suficiente, al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previs-
to en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000 de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Comercio, por la que se aprueba la Instrucción de Operatoria Contable a seguir en la
ejecución del gasto.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de las subvenciones en las dos convocatorias efectuadas
mediante la presente Orden, se tramitará en régimen de concesión directa mediante
convocatoria abierta conforme a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, toda vez que concurren para ello las circunstancias establecidas en dicho
precepto, en relación con lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, relativas a la imposibilidad de establecer un orden
de prelación en la concesión, así como por las razones de carácter público y social referi-
das en el artículo citado.

Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimiento. 

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones se atribuye a la
Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud debe formularse la propuesta de subvención.

Artículo 8. Resolución. 

1. La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo o autoridad en quien delegue, a propuesta de la Dirección
General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

2. Dentro de la vigencia de la presente convocatoria, el plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución será de seis meses a contar desde la fecha de presentación de la solici-
tud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa concediendo la
ayuda, ésta se entenderá desestimatoria de la solicitud formulada, conforme a lo dispues-
to en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

3. La notificación de la resolución se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. La resolución de concesión fijará la cuantía total de la ayuda concedida e incorporará las
condiciones, obligaciones y determinaciones específicas de cada programa a que deba
sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de
los datos facilitados por los beneficiarios. 
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6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, al reintegro
de la misma, de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 17 del Decreto 230/2010, de
29 de diciembre.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, programa de ayudas, el crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención,
y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de
identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de apli-
cación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Cuantía de la subvención.

1. El importe de la subvención para el Programa de ayudas al establecimiento de desemplea-
dos como trabajadores autónomos sera:

a) De 7.500 euros para mujeres desempleadas, varones desempleados discapacitados,
varones desempleados menores de 30 años y personas desempleadas que hayan
agotado sus prestaciones o subsidios por desempleo.

b) De 5.000 euros para desempleados en general que no se encuentren encuadrados en el
apartado anterior.

2. El importe de la subvención para el Programa de ayudas al autónomo que propicie la
inserción laboral de un familiar colaborador será de 7.500 euros en caso de ser mujer, y
de 5.000 euros para el resto de colectivos.

Artículo 10. Cofinanciación del Fondo Social Europeo. Información y publicidad. 

1. Las acciones de empleo previstas en el Programa I de esta Orden podrán estar cofinanciadas
por el Fondo Social Europeo, contribuyendo a la mejora del empleo y las oportunidades de
trabajo de las personas desempleadas, a través de los siguientes programas operativos: 

— A través del Programa Operativo Regional FSE 2007-2013, de Extremadura, Eje 1,
tema prioritario 68 “Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas”,
en un porcentaje del 75%.

— A través del Programa Operativo Pluriregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titularidad
del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 1, Tema 68, “Apoyo al trabajo por
cuenta propia y a la creación de empresas” en la parte financiada con fondos estatales. 

2. Las acciones de empleo previstas en el Programa II de este Decreto podrán estar cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, contribuyendo a la mejora del empleo y las oportuni-
dades de trabajo de las personas desempleadas, a través del Programa Operativo Regional
FSE 2007-2013, de Extremadura, Eje 1, tema prioritario 68 “Apoyo al trabajo por cuenta
propia y a la creación de empresas”, en un porcentaje del 75%.
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3. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente convocatoria están sujetas
a las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a las normas establecidas por el Estado con ocasión de la distribución terri-
torial de fondos de empleo y a las que establece el Reglamento (CE) núm. 1828/2006, de
8 de diciembre, de la Comisión. Igualmente toda propuesta de resolución de concesión
que sea cofinanciada por el Fondo Social Europeo aparecerá en la lista pública prevista en
el artículo 7.2 d) del citado Reglamento. Lo anterior se entiende sin perjuicio del cumpli-
miento de otras normas de adicionales de publicidad exigidas por las autoridades de
procedencia de los fondos.

4. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente convocatoria, en cumplimiento
del artículo 60 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, deben disponer de un sistema de
contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones
relacionadas con la operación, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Artículo 11. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de
diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el
fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
núm. 59 de 25 de marzo); lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, y demás
legislación autonómica sectorial aplicable.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo estableci-
do en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación o, potes-
tativamente y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ORDEN de 25 de noviembre de 2011 por la que se convoca la concesión de
subvenciones públicas, destinadas a la conciliación de la vida familiar,
personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas, como medida
de fomento del empleo de calidad. (2011050310)

El Decreto 152/2009, de 26 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral de las perso-
nas trabajadoras autónomas y empleadores, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena,
como medida de fomento del empleo de calidad, modificado por el Decreto 162/2010, de 16
de julio (DOE n.º 139, de 21 de julio) y la disposición adicional cuarta del Decreto 117/2010,
de 14 de mayo (DOE n.º 96, de 21 de mayo), regula en su programa I y II las ayudas desti-
nadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas en
los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad, adopción o acogimien-
to preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactancia natural, así como en aquellas
situaciones en las que la persona trabajadora autónoma debe atender a hijos menores de
ocho años o familiares a su cargo.

El artículo 8.1 del citado decreto prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará
en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, por existir razones de inte-
rés público y social, al tratarse de programas de ayudas destinadas a la conciliación de la
vida personal y familiar, mediante la contratación de personas desempleadas, que hace
inconveniente la comparación entre las solicitudes presentadas y consiguientemente el esta-
blecimiento de una prelación de las mismas.

La aprobación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura ha supuesto la introducción de cambios en el ordenamiento jurídico
regulador de las medidas de fomento del sector público extremeño. Cumpliendo la previsión
establecida en el apartado segundo de su disposición transitoria, relativa a la obligatoriedad
de adaptar a las previsiones de la misma las distintas bases reguladoras de concesión de
subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la Ley, se aprobó el Decreto
285/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 152/2009, de 26 de junio,
por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a la conciliación
de la vida familiar, personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleado-
res, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena, como medida de fomento del empleo
de calidad.

El artículo 8 del mencionado decreto, establece que el procedimiento se iniciará a instancia
de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la persona titular de
la Consejería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los
artículos 36 k) y 92.1 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa autorización del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 25 de noviembre de 2011,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

1. Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria de las subvenciones previstas
en el programa I y programa II del Decreto 152/2009, de 26 de junio, (DOE núm. 127, de
3 de julio,) modificado por el Decreto 162/2010, de 16 de julio (DOE n.º 139, de 21 de
julio) y la disposición adicional cuarta del Decreto 117/2010, de 14 de mayo (DOE n.º 96,
de 21 de mayo) y por Decreto 285/2011, de 25 de noviembre.

2. Las citadas subvenciones tienen por finalidad facilitar el mantenimiento de la actividad de las
personas trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, materni-
dad, paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la
lactancia natural, así como aquellas situaciones en las que la persona trabajadora autónoma
debe atender a hijos menores de ocho años o familiares a su cargo, mediante la financiación
de la contratación de las personas desempleadas que sustituyan a los beneficiarios de forma
que puedan disfrutar de los correspondientes periodos de descanso.

Artículo 2. Financiación.

1. El importe de la convocatoria para el programa I del Decreto 152/2009, de 26 de junio,
asciende a 50.000,00 con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A470 y al proyecto
de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente de financiación
Comunidad Autónoma.

2. El importe de la convocatoria para el programa II del Decreto 152/2009, de 26 de junio,
asciende 33.000,00 con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A470 y al proyecto
de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de empleo”, con fuente de financiación
Comunidad Autónoma. 

3. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las
disponibilidades presupuestarias.

4. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 3. Programas de subvención.

Se convocan los siguientes programas de subvenciones, destinados a la conciliación de la
vida personal, laboral y familiar:

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27870NÚMERO 231



a) Programa I: Ayudas destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas
trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad,
paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactan-
cia natural.

b) Programa II: Ayudas destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las perso-
nas trabajadoras autónomas, que suspendan su actividad empresarial o profesional para
atender a hijos menores de ocho años o familiares dependientes.

Artículo 4. Beneficiarios.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 152/2009, de 26 de junio, podrán
ser beneficiarias de estas subvenciones, las personas trabajadoras autónomas cuya actividad
y centro de trabajo radique y se mantenga en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y se desarrolle de forma individualizada, sin dependencia de empresas
constituidas mediante fórmulas jurídicas de sociedades mercantiles, sociedades cooperativas
o laborales o que adopten la forma de comunidades de bienes o sociedades civiles.

Artículo 5. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiarios.

Sin perjuicio de los requisitos específicos que se establezcan en cada programa para obtener
la subvención, no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en
quienes concurran alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
impiden obtener la condición de beneficiario.

La acreditación del cumplimiento de este requisito se efectuará mediante declaración respon-
sable al efecto dirigida al órgano concedente, incluida en la solicitud de subvención.

Artículo 6. Plazo de vigencia de la convocatoria.

El plazo de vigencia de la convocatoria se extenderá desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente orden hasta el 30 de abril de 2012.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas previstas en esta convocatoria deberán
presentarse en los modelos normalizados que se acompañan como Anexo I y Anexo III a
la presente orden, que estarán disponibles en el Servicio Extremeño Público de Empleo y
en la página www.extremaduratrabaja.net y deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación, en original o fotocopia compulsada:

a) Fotocopia compulsada del DNI/NIF, del solicitante de la ayuda.

b) Informe de vida laboral, en los distintos regímenes de la Seguridad Social del solicitan-
te de la ayuda, expedido por órgano competente de la Seguridad Social y/o, en su
caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.
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c) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social. 

d) Certificado original expedido por la correspondiente Oficina de Empleo que acredite
que el trabajador contratado ha permanecido inscrito como demandante de empleo
hasta la fecha de alta en Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la
demanda de empleo.

e) Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del trabajador
contratado, expedido por órgano competente de la misma.

f) Fotocopia compulsada del contrato de trabajo efectuado para continuar la actividad de
la persona trabajadora autónoma.

2. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos seña-
lados en los apartados a), b), y c) anteriores cuando denieguen al Servicio Extremeño
Público de Empleo, la autorización a recabar la referida documentación a los organis-
mos competentes.

3. Los solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos señala-
dos en los apartados d) y e) anteriores cuando el trabajador contratado no autorice al
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida
documentación a los organismos competentes. 

4. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009 de
18 de diciembre o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

5. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos
preceptivos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos esta-
blecidos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. La formulación de la solicitud para la obtención de las ayudas previstas en esta convocato-
ria supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la misma, así como
de las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su
derecho a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolu-
ción de concesión.

7. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitan-
te podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certifi-
cación correspondiente.
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Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa
mediante convocatoria abierta en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo
conforme se vayan solicitando por los interesados, en los términos establecidos en el Capítu-
lo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 22.4 c) de dicha Ley. 

Artículo 9. Plazo de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones convocadas en la presente orden
será de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de inicio de la contratación.
Cuando la persona haya sido contratada para cubrir una situación de incapacidad temporal
previa a la maternidad, el plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a contar
desde el día siguiente al inicio de la situación de maternidad.

Cuando se solicitase más de una de las situaciones previstas en el artículo 1 de la presente
orden, siempre que exista continuidad entre las mismas, el plazo de presentación de solicitu-
des para la segunda y sucesivas situaciones será de dos meses a contar desde el día siguien-
te al inicio de cada nueva situación.

Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual
podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
correspondiente propuesta de resolución.

2. La competencia para dictar resolución, corresponde a la persona titular de la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo o autoridad en quien delegue, a
propuesta del órgano instructor.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores sin
que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión
por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, en la
forma y plazos establecidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. Las resoluciones de concesión fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, en
su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse
el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los datos
facilitados por el interesado.
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5. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que
se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CAPÍTULO II

PROGRAMA I: AYUDAS DESTINADAS A FACILITAR EL MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD
DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN LOS SUPUESTOS DE RIESGO
DURANTE EL EMBARAZO, MATERNIDAD, PATERNIDAD, ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO

PREADOPTIVO O PERMANENTE O RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL

Artículo 11. Acción subvencionable. 

1. La subvención contemplada en este programa se concederá a las personas trabajadoras
autónomas que, por motivos de riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o
acogimiento, paternidad y riesgo durante la lactancia natural, contraten a personas
desempleadas que las sustituyan para poder disfrutar de los correspondientes periodos
de descanso.

2. La subvención para el mantenimiento de la actividad se extenderá, como máximo, durante
el periodo de duración que tenga establecido la correspondiente situación protegida a que
hace referencia el apartado anterior, de acuerdo con la normativa laboral y de Seguridad
Social vigente, salvo que la beneficiaria se reincorpore con anterioridad a la actividad
empresarial o profesional, en cuyo caso se extenderá al periodo en que haya estado
suspendida dicha actividad.

No obstante, esta ayuda podrá extenderse a los dos meses anteriores a la fecha de naci-
miento, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente, cuando las funciones a reali-
zar requieran una experiencia previa.

Artículo 12. Documentación específica.

Los beneficiarios de las subvenciones del programa I deberán presentar, además de la docu-
mentación señalada en el artículo 7 de la presente orden, la siguiente documentación, en
original o fotocopia compulsada, según corresponda:

a) Documentación oficial acreditativa de las situaciones de riesgo durante el embarazo,
maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural.

b) Resolución administrativa o judicial de adopción o acogimiento preadoptivo o permanente.

c) En el supuesto que la contratación se haya efectuado con dos meses de anterioridad a las
situaciones de riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la
lactancia natural, se deberá presentar memoria justificativa que acredite que las funciones
a realizar por el trabajador contratado requiere experiencia previa.
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Artículo 13. Cuantía y pago de la subvención.

1. La cuantía de la subvención destinada a la contratación para el mantenimiento de la activi-
dad de la persona trabajadora autónoma será, el equivalente al coste salarial y de seguri-
dad social derivado de la contratación efectuada con el límite de 1.050 euros al mes. 

2. El importe de la subvención podrá modularse en función de la duración de la jornada de
trabajo y de los días de trabajo efectivos que vaya a desarrollar la persona contratada
para sustituir a la trabajadora autónoma. A efectos de lo anterior, los meses se computa-
rán a 30 días.

3. Una vez notificada la resolución de concesión, la subvención se abonará trimestralmente,
previa presentación por la entidad beneficiaria, en el plazo de los dos meses siguientes a
la fecha de finalización del trimestre a abonar, de la documentación relacionada en el artí-
culo 24 del Decreto 152/2009, de 26 de junio.

Artículo 14. Obligaciones específicas.

Además de las obligaciones generales y específicas establecidas en el Decreto 152/2009, de
26 de junio, los solicitantes de este programa deberán mantener el contrato de trabajo en
vigor en tanto permanezca el beneficiario en situación que determine la suspensión de su
actividad empresarial o profesional.

CAPÍTULO III

PROGRAMA II: AYUDAS DESTINADAS A FACILITAR EL MANTENIMIENTO
DE LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS, QUE SUSPENDEN

SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL O PROFESIONAL PARA ATENDER A HIJOS MENORES
DE OCHO AÑOS O FAMILIARES DEPENDIENTES

Artículo 15. Acción subvencionable.

1. La subvención contemplada en este programa se concederá a las personas trabajadoras
autónomas que contraten a personas desempleadas que apoyen en el ejercicio de su acti-
vidad empresarial o profesional, con el fin de poder atender a:

a) Hijos menores de 8 años.

b) Ascendientes mayores de 65 años.

c) Familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, menores de 65
años, con discapacidad, por tener reconocida una minusvalía igual o superior al 33
por ciento, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad.

2. La contratación a realizar para continuar la actividad de la persona trabajadora autónoma
será por un periodo mínimo de 18 meses. Este periodo podrá ser inferior cuando desapa-
rezcan las causas que dieron lugar a la contratación objeto de la ayuda.
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Artículo 16. Documentación específica.

Los beneficiarios de este programa de ayudas, deberán presentar, además de la documenta-
ción señalada en el artículo 7, la siguiente documentación, en original o fotocopia compulsa-
da, según corresponda:

a) En el caso de que la contratación efectuada sea para atender a hijos menores de ocho
años, fotocopia compulsada del libro de familia.

b) En el caso de que la contratación efectuada sea para atender a familiares menores de 65
años con discapacidad, fotocopia compulsada del Certificativo acreditativo de tal situación.

c) En el caso de que la contratación efectuada sea para atender a mayores de 65 años,
certificado expedido por el Ayuntamiento acreditativo de la convivencia de los mayores
de 65 años.

Artículo 17. Cuantía y pago de la ayuda.

1. La cuantía de la subvención por la contratación realizada a jornada completa será el equi-
valente al coste salarial y de seguridad social derivado de la contratación efectuada con el
límite de 11.000 €, en concepto de ayuda directa al empleo.

Dicha cuantía podrá modularse en función de la duración de la jornada de trabajo que
vaya a desarrollar la persona contratada y el periodo efectivo de contratación.

2. El pago de la ayuda concedida se hará efectiva de la siguiente manera:

a) Se abonará el 50 por 100 del importe de la subvención concedida en el momento de la
concesión de la subvención.

b) El importe restante se abonará una vez transcurrido el periodo de 18 meses de obliga-
ción de mantenimiento del puesto de trabajo o el periodo que corresponda de ser infe-
rior, previa presentación de la siguiente documentación, en original o copia compulsada:

1. Nóminas, debidamente firmadas por las personas trabajadoras contratadas objeto de
subvención.

2. Justificantes bancarios correspondientes al pago de los salarios abonados por la entidad.

3. Documentos de cotización a la Seguridad Social del periodo correspondiente, relativos
a la trabajadora o trabajador contratado y sus correspondientes justificantes de pago.

4. Informe de vida laboral actualizado del trabajador o trabajadora contratado desde el
inicio de la contratación objeto de subvención.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la misma
y por las disposiciones contenidas en el Decreto 152/2009, de 26 de junio, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida
familiar, personal y laboral de las personas trabajadoras autónomas como medida de fomen-
to del empleo de calidad y modificaciones posteriores.
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En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo establecido la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de
desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación
que la misma haga de las subvenciones; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, y por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devo-
lución de Subvenciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a dictar cuan-
tos actos e instrucciones sean necesarios para la ejecución de la presente orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ORDEN de 25 de noviembre de 2011 por la que se convocan subvenciones
destinadas a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el
mercado ordinario de trabajo. (2011050311)

El Decreto 157/2008, de 25 de julio, establece las bases reguladoras para la concesión de
incentivos destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el merca-
do ordinario de trabajo, siendo el procedimiento de concesión de las ayudas de concesión
directa por convocatoria abierta.

Por último el Decreto 287/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
157/2008, de 25 de julio, adecua las bases reguladoras de las destinadas a favorecer la
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, a la Ley de
Subvenciones extremeña, los programas de ayudas por la contratación indefinida de perso-
nas con discapacidad, en las que concurren razones de interés público, económico y social
que no hacen posible la aplicación del régimen de concurrencia competitiva, a fin de incorpo-
rar nuevos requisitos exigidos por la citada Ley para acceder a las mismas.

El artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece para procedimientos de concesión directa de subvenciones
cuyas bases reguladoras de las ayudas no abran la convocatoria, que ésta adoptará la forma
y se efectuará por los órganos que correspondan, con fijación del periodo o plazo de vigencia
de la misma, así como las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas
para el periodo de vigencia de la convocatoria y precisará previamente autorización del
Consejo de Gobierno. Así como establece que en la convocatoria se determinarán las aplica-
ciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la convocatoria.

En su virtud, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad igualmente
con los artículos 36 k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y previa autorización del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 25 de noviembre de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública para el ejercicio 2011-2012 de
la concesión de subvenciones dirigidas a favorecer la integración laboral de personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo establecidas en el artículo 1 del Decreto 157/2008,
de 25 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las presentes subvenciones
(DOE núm. 149, de 1 de agosto), modificado por Decreto 78/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68,
de 8 de abril), por el Decreto 230/2009, de 6 de noviembre (DOE n.º 218, de 12 de noviem-
bre), y por el Decreto 153/2010, de 2 de julio (DOE n.º 131, de 9 de julio), y por Decreto
287/2011, de 25 de noviembre, a través de los siguientes programas:

I. Programa de ayudas a la contratación indefinida de las personas con discapacidad en
empresas ordinarias.
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III. Programa de ayudas para la transformación o conversión en indefinidos de contratos
temporales o de duración determinada para trabajadores con discapacidad.

IV. Programa de ayudas a la contratación temporal de trabajadores con discapacidad en
empresas ordinarias.

Artículo 2. Financiación.

1. La convocatoria, prevista en el artículo 1 de la presente orden, se financiará por un impor-
te total de 440.000,00 € con cargo a los siguientes proyectos de gasto y por los importes
señalados a continuación:

I. Programa de ayudas a la contratación indefinida de las personas con discapacidad en
empresas ordinarias:

— EJERCICIO 2012.

CIENTO SESENTA Y CINCO MIL EUROS (165.000,00 €), con cargo a la aplicación
presupuestaria 1440242A47000, código de proyecto de gasto 200914006001100
“Contratación de personas con discapacidad”.

DOSCIENTOS CATORCE MIL EUROS (214.000,00 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 1440242A47000, código de proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas
a la creación de empleo”.

III. Programa de ayudas para la transformación o conversión en indefinidos de contratos
temporales o de duración determinada para trabajadores con discapacidad.

— EJERCICIO 2012.

CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria
1440242A47000, código de proyecto de gasto 200914006001100 “Contratación de
personas con discapacidad”.

SEIS MIL EUROS (6.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria
1440242A47000, código de proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la
creación de empleo”.

IV. Programa de ayudas a la contratación temporal de trabajadores con discapacidad en
empresas ordinarias.

— EJERCICIO 2012.

QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria
1440242A47000, código de proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la
creación de empleo”.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior
para el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las
disponibilidades presupuestarias.
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3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
resolución del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto
de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

4. En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del
ejercicio 2012.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro,
empresas ordinarias, así como las comunidades de bienes, sociedades civiles, uniones
temporales de empresas o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado
de carácter privado que, careciendo de personalidad jurídica, tengan capacidad jurídica y
de obrar para ser empresario y que cumplan con los requisitos establecidos para cada
programa de ayudas.

Quedan excluidas todas aquellas empresas o entidades de carácter público, así como
aquellas de carácter privado que pertenezcan a sociedades públicas de participación,
sociedades de capital de riesgo o a inversiones institucionales, siempre que éstos ejerzan,
individual o conjuntamente, control alguno sobre las primeras.

2. Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas del Programa IV, previsto en el artículo 1
de la presente orden, aquellas empresas que, cumpliendo el resto de requisitos y condi-
ciones establecidos en el Decreto 157/2008, de 25 de julio, no tengan la condición de
PYME, cuando se estime, excepcionalmente y mediante resolución motivada del Director
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Tendrán la consideración de pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con lo estableci-
do en la Recomendación 361/2003, de la Comisión Europea, de 6 de mayo (DOCE L124 de
20 de mayo), aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ocupen a menos de 250 personas.

b) Que el volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o el balance
general anual no exceda de 43 millones de euros.

Para el cálculo de los límites establecidos en las letras a) y b) anteriores se tendrán en
cuentan las cifras que correspondan únicamente a la empresa solicitante de la ayuda si
se trata de una empresa autónoma, o bien se acumularán los valores de las empresas
asociadas o vinculadas a la solicitante de la ayuda, cuando así proceda, según la defi-
nición que de este tipo de empresas se da en la citada Recomendación 361/2003, de la
Comisión Europea.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concesión
directa mediante convocatoria abierta, a tenor de lo establecido en el artículo 10 del Decreto
157/2008, de 25 de julio, modificado por Decreto 287/2011, de 25 de noviembre.

Artículo 5. Plazo de vigencia de la convocatoria.

El plazo de vigencia de la convocatoria se extenderá desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente orden hasta el 30 de abril de 2012.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 157/2008, de 25 de julio, que esta-
blece las bases reguladoras de las presentes ayudas, el plazo para presentar las solicitudes
de subvenciones reguladas en la presente convocatoria será de dos meses contados a partir
del día siguiente a la fecha de inicio de la contratación o transformación objeto de los benefi-
cios regulados en la presente norma.

Artículo 7. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para la obtención de las ayudas podrán presentarse durante el periodo
de vigencia de la convocatoria, de acuerdo con los plazos específicos establecidos en el
artículo anterior.

2. La presentación de las solicitudes fuera de los plazos establecidos, dará lugar a la inadmi-
sión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo y se presentarán en los modelos oficiales establecidos que acompañan
a la presente orden, que estarán disponibles en la página www.extremaduratrabaja.net, y
vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación:

DOCUMENTOS COMUNES:

1. Fotocopia compulsada del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o
se trate del representante legal de una persona jurídica y no se autorice a consultar sus
datos de identidad personal, marcando la casilla correspondiente en el Anexo I de la soli-
citud. Si el solicitante es persona jurídica, fotocopia compulsada del CIF de la entidad.

2. Si se trata de persona jurídica, fotocopia compulsada de la documentación acreditativa
de su constitución, así como del documento que acredite el poder de su representante
ante la Administración (Poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder
notarial de representación).

3. Para el caso en que todos o algunos de los trabajadores por los que se solicita la ayuda
no presten la autorización para consultar sus datos de identidad personal, recogida en
el Anexo VI de la solicitud, deberá de adjuntarse copia compulsada del DNI/NIF de
dichos trabajadores. 
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4. Copia compulsada del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comu-
nicados al correspondiente Servicio Público de Empleo, así como el documento de alta
del trabajador o trabajadores en el régimen correspondiente de la Seguridad Social
debidamente formalizado. En el caso de la comunicación telemática al Servicio Público
de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de la copia compulsada del
contrato, copia compulsada del documento justificativo de dicha comunicación.

5. Copia compulsada y actualizada del certificado de discapacidad del trabajador o traba-
jadores por los que se solicita la ayuda, expedido por el órgano competente o docu-
mento acreditativo de tal condición emitida por el órgano competente a los efectos del
artículo 1.2 de la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

6. Declaración de la empresa donde se detallen la descripción del puesto de trabajo, carac-
terísticas técnicas de dicho puesto, así como la capacidad requerida del trabajador.

7. Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la
vida laboral de cada trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la
vida laboral de afiliado obtenida a través del Sistema RED). No será necesario aportar
este documento en el caso de que el trabajador por cuyo contrato se solicita subven-
ción autorice al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la
firma del Anexo VI debidamente cumplimentado.

8. Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la
vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la
contratación por la que se solicita subvención.

9. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

10. Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a
la Seguridad Social en el caso de que el interesado deniegue expresamente su
consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos.

11. Anexos III, IV, V y VI debidamente firmados por el representante/es legal/es de la
entidad.

12. Si la entidad solicitante es una Sociedad Civil, Comunidad de Bienes o Unión Temporal
de Empresas deberá presentar el Anexo VIII debidamente firmado por el representan-
te/es legal/es de la entidad.

13. Fotocopia compulsada del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas y Certificado
de asignación del código de cuenta de cotización en la Seguridad Social que corres-
ponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS:

PROGRAMA I. CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE TRABAJADORES DISCAPACITADOS O
INCORPORACIÓN DE SOCIOS TRABAJADORES:

— En el supuesto de que la ayuda se solicite por la incorporación de socios trabajadores
en Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales se deberá
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aportar certificado original expedido por el órgano competente de la sociedad, en el
que se hagan constar los socios trabajadores que la componen, así como el régimen de
la Seguridad Social al que están adscritos.

— Anexo VII referido a la declaración expresa y responsable sobre las cláusulas de
responsabilidad social y territorialidad e igualdad.

— Certificado emitido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el traba-
jador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en
Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

PROGRAMA III. TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN INDEFINIDOS DE
TRABAJADORES DISCAPACITADOS:

— Copia compulsada del contrato temporal que es objeto de la transformación y las
prórrogas, en su caso, así como la comunicación de la variación de datos a la Seguridad
Social. (Fotocopia compulsada).

PROGRAMA IV. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN
EMPRESAS ORDINARIAS:

— Certificado emitido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el traba-
jador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en
Seguridad Social, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

4. Dichas solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009 de
18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solicitan-
te podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presentar entonces la certifi-
cación correspondiente.

6. La formulación de la solicitud por parte del interesado para acceder a los beneficios de la
presente orden, supone la aceptación de la subvención por parte del solicitante de la
misma, así como de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos
al desistimiento y a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

Artículo 8. Instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá realizar de oficio, cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los
datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.
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2. A los efectos de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 157/2008, de 25 de julio,
modificado por Decreto 287/2011, de 25 de noviembre, la competencia para resolver los
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta orden, corres-
ponde a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de
Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de
alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses y se computará
desde la presentación de la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.4 del
Decreto 157/2008, de 25 de julio, modificado por Decreto 287/2011, de 25 de noviembre.

4. La notificación de la resolución se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en su caso, de la
cuantía de la subvención.

6. Las resoluciones que se dicten en la presente convocatoria no agotan la vía administrativa
y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería compe-
tente en materia de empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, según lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma,
con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas y el crédito presupuestario al
que se imputan, beneficiario, cantidad concedida, y finalidad de la subvención, y de existir
financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las menciones de identificación y
publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de aplicación, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 9. Cuantía de las ayudas para el Programa I. Contratación indefinida de
trabajadores discapacitados o incorporación de socios trabajadores.

1. Ayuda básica.

Quienes reuniendo las condiciones para ser beneficiario de esta ayuda, contraten por
tiempo indefinido y a jornada completa a trabajadores discapacitados tendrán derecho a
una subvención de 5.000 euros.

Cuando el contrato por tiempo indefinido se concierte a tiempo parcial, la subvención
anterior se reducirá proporcionalmente a la jornada pactada.

Las Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales que incorporen
a trabajadores discapacitados como socios trabajadores, tendrán derecho a la ayuda esta-
blecida en el párrafo anterior.
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2. Ayuda adicional I.

Aquellas entidades perceptoras de la ayuda básica por la contratación indefinida de traba-
jadores discapacitados desempleados establecida en el número anterior, tendrán derecho,
además, a percibir una ayuda adicional de 2.000 euros si cumplen de forma simultánea
las siguientes cláusulas de responsabilidad social:

a) No haber sido objeto de sanción mediante resolución firme por cualquier administración
pública, en materia medioambiental, durante los doce meses inmediatamente anterio-
res a la solicitud de subvención.

b) No haber sido objeto de sanción en materia de prevención de riesgos laborales,
mediante resolución firme, por cualquier administración pública, durante los doce
meses inmediatamente anteriores a la solicitud de subvención.

c) Excepto para las empresas de nueva creación, aquellas entidades cuya plantilla esté
formada por más de cinco trabajadores, el número de trabajadores fijos en plantilla en
el mes anterior a la fecha de la solicitud, deberá ser al menos el 60% del total de la
plantilla. Para las Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado y Sociedades Laborales,
este requisito se referirá al número de socios trabajadores, que deberá ser como míni-
mo del 60% respecto del total de trabajadores de la entidad.

3. Ayuda adicional II.

Quienes cumpliendo las condiciones establecidas en los números anteriores para ser
perceptores de la Ayuda básica y de la Ayuda adicional I, cumplan alguna de las cláusulas
de territorialidad e igualdad descritas a continuación, tendrán derecho a percibir una
ayuda complementaria a las anteriores por importe de 2.000 euros:

a) El centro de trabajo, donde va a desarrollar su actividad el trabajador cuyo contrato es
objeto de subvención, está ubicado en un municipio de menos de 5.000 habitantes,
según la relación de municipios contenida en el Anexo A del Decreto 157/2008, que
será objeto de revisión cada dos años mediante Resolución del Director Gerente del
Servicio Extremeño Público de Empleo.

b) La contratación objeto de subvención se realiza a una mujer que desempeña su trabajo
en una de las actividades económicas con menor índice de empleo femenino, según la
relación de actividades recogidas en el Anexo B del Decreto 157/2008, que será objeto
de revisión periódica mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
Público de Empleo.

c) La entidad titular del expediente de subvención deberá contar con, al menos, un 40%
de trabajadores en cualquier sexo a la fecha del contrato objeto de subvención. Esta
cláusula de igualdad, se entenderá que se cumple para las entidades de menos de tres
trabajadores, cualquiera que sea la distribución de su plantilla. Para el cálculo, no se
tendrá en cuenta al trabajador por el que se solicita la subvención y se redondeará al
número entero inferior, el número de trabajadores que resulte de aplicar el porcentaje
del 40% a la plantilla de trabajadores de la entidad.

4. Las ayudas adicionales recogidas en los apartados 2 y 3 anteriores serán de 1.000 euros, en el
caso de que la entidad beneficiaria de la subvención no sea una pequeña o mediana empresa,
según la definición que de las mismas se recoge en el artículo 4.3 del Decreto 157/2008.
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Artículo 10. Cuantía de las ayudas para el Programa III Transformación de contra-
tos temporales en indefinidos de trabajadores discapacitados.

La transformación en indefinidos de contratos temporales de fomento de empleo para traba-
jadores discapacitados, efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 43/2006, de 29 de
diciembre, de mejora del crecimiento y el empleo, así como la transformación en indefinidos
de los contratos en prácticas, para la formación, de relevo y de sustitución por anticipación
de la edad de jubilación, celebrados con trabajadores que en el momento de la transforma-
ción ostenten la condición de discapacitados, dará lugar a la concesión de una subvención
por importe de 4.500 euros.

En el supuesto de que las contrataciones sean a jornada parcial, la cuantía de la ayuda se
reducirá proporcionalmente al porcentaje de jornada.

Artículo 11. Cuantía de las ayudas para el Programa IV Contratación temporal de
trabajadores con discapacidad en empresas ordinarias.

Las entidades que, reuniendo las condiciones exigidas en el artículo 4 del Decreto 157/2008,
de 25 de julio, realicen contratos temporales incluidos los de aprendizaje, en prácticas, para
la formación, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, tendrán
derecho a solicitar una ayuda por importe de 1.000 euros.

En el supuesto de que las contrataciones sean a jornada parcial, la cuantía de la ayuda se
reducirá proporcionalmente al porcentaje de jornada.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere la presente orden se regularán por lo previsto en la
misma y por las disposiciones contenidas en el Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las presentes subvenciones (DOE núm. 149,
de 1 de agosto de 2008), modificado por Decreto 78/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68, de
8 de abril), por el Decreto 230/2009, de 6 de noviembre (DOE n.º 218, de 12 de noviem-
bre), y por el Decreto 153/2010, de 2 de julio (DOE n.º 131, de 9 de julio), y por Decreto
287/2011, de 25 de noviembre. En lo no previsto en estas normas será de aplicación lo
establecido en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación que
la misma haga de las subvenciones; así como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General
de Hacienda Pública de Extremadura y por Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de Subvenciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia del SEXPE para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.
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Disposición final segunda. Eficacia y recursos

La presente orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE,
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011. 

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 288/2011, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
29/2008, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento del Consejo Superior de Estadística de
Extremadura. (2011040317)

La Ley 4/2003, de 20 de marzo, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en el Capítulo IV de su Título II define el Consejo Superior de Estadística de Extremadura
como el órgano consultivo y de participación del Sistema Estadístico de Extremadura, y
determina sus competencias, así como su composición y funcionamiento de forma genérica,
quedando abierto a desarrollo reglamentario posterior la determinación final de su composi-
ción y el régimen de funcionamiento, reuniones y toma de decisiones. Este desarrollo regla-
mentario se efectuó mediante el Decreto 29/2008, de 7 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Superior de Estadística de Extre-
madura (DOE n.º 52, de 14 de marzo).

El Consejo Superior de Estadística de Extremadura es, además del órgano consultivo del
Sistema Estadístico de Extremadura, el órgano de participación de la sociedad extremeña en
dicho sistema: es el cauce mediante el cual los ciudadanos extremeños, a través de las orga-
nizaciones sociales más representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, pueden participar en el diseño estadístico más adecuado para Extremadura. Es el
órgano donde estas organizaciones representativas de la sociedad extremeña y los órganos
productores de estadística pública de la Comunidad Autónoma entran en contacto, para ofre-
cer el Plan Estadístico más adecuado a las necesidades de información a medio plazo de
Extremadura, y los Programas anuales que lo desarrollan. Con el fin de que esta participa-
ción se encuentren representados los grupos más significativos de la realidad socioeconómica
extremeña se consideró adecuado la inclusión de nuevos vocales en la composición del
Consejo, mediante la modificación del Decreto 29/2008, de 7 de marzo, operada por el
Decreto 121/2008, de 20 de junio (DOE n.º 123, de 26 de junio).

La nueva estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma, establecida por el Decreto
del Presidente 15/2011, de 8 de julio, mediante el que se determina la creación, extinción y
modificación de varias Consejerías, aconseja modificar el número de vocales del Consejo, para
no desvirtuar el principio de equilibrio entre los representantes de las unidades productoras de
estadística pública, y los representantes de los potenciales usuarios de estas estadísticas. 

En su virtud a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión del día 25 de noviembre de 2011, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Decreto 29/2008, de 7 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Superior de
Estadística de Extremadura.

La letra c) del apartado 1 del artículo 4 del Decreto 29/2008, de 7 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Superior de Estadísti-
ca de Extremadura, queda redactado como sigue: 
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«c) Un vocal de la Presidencia de la Junta de Extremadura, Alto Cargo o Jefe de Servicio en
quien aquel delegue, nombrado por el Presidente, y dos vocales por cada una de las
restantes Consejerías de la Junta de Extremadura, Alto cargo o Jefe de Servicio en quien
aquel delegue, nombrado por el titular de la Consejería competente».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 289/2011, de 25 de noviembre, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la diversificación y
dinamización económica de municipios tabaqueros, y se dispone la primera
convocatoria. (2011040318)

En Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, de 22 de septiembre de 2010, se
aprobó la distribución territorial del presupuesto de la Dirección General de Desarrollo Sosteni-
ble del Medio Rural perteneciente al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino,
destinada a la ejecución de programas de desarrollo rural en comarcas tabaqueras.

Mediante Decreto 87/2011, de 20 de mayo, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 101, de 27 de mayo, se establecieron las bases reguladoras de las ayudas a la diver-
sificación y dinamización económica de los municipios tabaqueros.

De conformidad con lo establecido en su disposición final segunda, con fecha 25 de junio,
entró en vigor la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura a fin de articular un régimen jurídico propio de acuerdo a nuestras peculiari-
dades organizativas y mecanismos de financiación, de modo que, en cumplimiento de lo
previsto en el apartado segundo de su disposición transitoria, las bases reguladoras de
concesión de subvenciones establecidas antes de la entrada en vigor de la citada Ley debe-
rán ajustarse a sus previsiones para poder realizar nuevas convocatorias, resultando necesa-
rio aprobar un nuevo decreto regulador de la concesión de ayudas destinadas a la diversifica-
ción y dinamización económica de municipios tabaqueros. 

En virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se
modifica el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 209/2011, de 5 de agosto, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, concierne a la Dirección General de Desarrollo Rural las funcio-
nes en materia de desarrollo rural en general y, particularmente, las funciones de diseño,
elaboración y coordinación de proyectos y programas, y la gestión y coordinación de fondos
europeos e iniciativas comunitarias en materia de desarrollo rural, siempre que no estén
específicamente atribuidas a otros órganos.

En este sentido, corresponde a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Desarrollo
Rural, establecer las bases reguladoras y normas de aplicación para la concesión de las
ayudas destinadas a la diversificación y dinamización económica de las comarcas tabaqueras.

Por lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su
sesión de 25 de noviembre de 2011,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial de aplicación.

1. El objeto del presente decreto es disponer las bases reguladoras para la concesión de
ayudas a la diversificación y dinamización económica de los municipios tabaqueros.

2. Estas ayudas se restringen a las inversiones productivas que se realicen en los municipios
extremeños con clara vocación tabaquera, así como en su área de influencia.

A tal efecto se prevén, de mayor a menor, los siguientes niveles de prioridad:

a. Nivel I: En el que se incluyen los municipios con superficie dedicada al cultivo del tabaco,
en alguna de las siguientes campañas: 2007, 2008 o 2009. 

b. Nivel II: Que abarca los municipios limítrofes a los definidos en el nivel prioridad I.

c. Nivel III: Municipios que pertenecen a la misma Mancomunidad que los definidos en el
nivel prioridad I.

En el Anexo I se relacionan los municipios afectados, así como su nivel de prioridad.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se regulan en el presente decreto las personas
físicas o jurídicas que acometan inversiones de carácter productivo en los sectores econó-
micos descritos en estas bases reguladoras y dentro del ámbito territorial de actuación
definido en las mismas.

2. En los supuestos en que el solicitante sea una Comunidad de Bienes, los comuneros
nombrarán un representante o apoderado único de la misma, con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación y, en docu-
mento que se incorpore al expediente, manifestarán sus respectivas participaciones en la
cosa común, asumiendo su responsabilidad solidaria en las obligaciones derivadas del
expediente. 

Artículo 3. Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. No hallarse incurso en alguna de las causas de prohibición que le resulten aplicables,
conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b. Acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o
aportar declaración responsable de no tener deudas al respecto en los supuestos
previstos en el apartado 8 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 125/2005, de
24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación admi-
nistrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de
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Extremadura, no resultando un impedimento para ser beneficiario cuando éstas se
encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión,
salvo que sea deudora por resolución firme.

Las deudas con la Hacienda autonómica se comprobarán de oficio.

2. En Comunidades de Bienes los requisitos señalados han de ser acreditados por todos y
cada uno de los comuneros.

Artículo 4. Requisitos de los proyectos.

Los proyectos de inversión objeto de ayuda, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Deberán ubicarse en alguno de los municipios relacionados en el Anexo I del presente
decreto.

b. Habrán de ser considerados viables desde el punto de vista técnico, económico y
medioambiental. 

c. No serán subvencionables los proyectos de traslado.

d. Atendiendo a su tipología, los proyectos que se presenten deberán ser de nueva creación,
de ampliación y/o modernización o de mejora de la actividad existente. 

En este sentido, se consideran:

— Proyectos de nueva creación: Aquellos que supongan el inicio de una actividad empre-
sarial y además generen nuevos puestos de trabajo. Asimismo, estos proyectos han de
ser necesariamente finalistas, de forma que con las inversiones previstas la actividad
pueda desarrollarse en toda su integridad.

— Proyectos de ampliación: Los que conlleven una ampliación de las instalaciones o esta-
blecimientos existentes, así como la diversificación de la producción a nuevos productos
adicionales, siempre que incrementen o al menos mantengan el nivel de empleo.

— Proyectos de modernización o mejora: Aquellos que incrementen sensiblemente el nivel
de productividad o mejoren el nivel de impacto ambiental o que impliquen adquisición
de equipos con tecnología avanzada y eleven o mantengan el nivel de empleo existente.

En todo caso deberán suponer la creación de nuevos puestos de trabajo o mantener los
ya existentes. 

A tal efecto se considerará creación de empleo:

— El incremento neto del número de empleados con contrato de carácter indefinido, a
jornada completa o parcial, de socios trabajadores o de trabajadores autónomos vincu-
lados a la empresa de que se trate, comparado con el nivel de plantilla indefinida con
que contara la empresa en la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

— En el caso de los trabajadores con contratos fijos discontinuos y/o temporales, se consi-
dera creación de empleo el incremento neto del número de trabajadores en términos
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UTA (Unidad de Trabajo Anual), con respecto a la media en los doce meses anteriores a
la presentación de la solicitud de ayuda.

No se considera creación de empleo el mero traspaso de trabajadores entre empresas
vinculadas.

e. El proyecto ha de financiarse al menos en un 25% de la inversión con fondos propios del
promotor, de modo que no estén afectados por ningún tipo de ayuda pública. 

f. El proyecto ha de ser finalista, es decir, que con la inversión proyectada la actividad pueda
ser desarrollada plenamente y en toda su integridad.

Artículo 5. Actividades subvencionables.

1. Se consideran actividades subvencionables aquellas que contribuyan a mejorar la competi-
tividad de la actividad económica mediante el aprovechamiento de los recursos endógenos
de la zona, la diversificación hacia actividades de carácter innovador, el uso de nuevas
tecnologías, la eficiencia energética y en general todas aquellas que contribuyan a la crea-
ción o al mantenimiento del empleo.

2. De este modo, las actividades cubiertas por las actuaciones descritas son:

— Inversiones en el ámbito de la transformación y/o comercialización de los productos
agrarios relacionados en el Anexo I del Tratado de la Unión Europea, excepto tabaco,
animales vivos y productos de la pesca y acuicultura.

— Implementación de nuevas actividades económicas en los sectores secundarios (indus-
trias en general, sectores energéticos, construcción, etc.) y terciarios (comunicaciones,
comercial, turístico, sanitario, educación, etc.) o consolidar las ya existentes, al objeto
de aumentar el grado de diversificación económica del territorio.

— Promoción de la innovación tecnológica o comercial para productos o servicios del terri-
torio, incluida la aplicación de las mejoras técnicas ambientales.

No obstante, si alguno de los sectores de actividad descritos anteriormente, estuvieran
sometidos, por normas comunitarias, nacionales y autonómicas, a limitaciones sectoriales
y/o restricciones de producción, éstas le serán de aplicación.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos
que indubitadamente respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten
estrictamente necesarios y se realicen con posterioridad a la presentación de la solicitud y
dentro del plazo establecido en la correspondiente Resolución de Concesión de Ayuda, sin
que el coste sea superior al valor de mercado.

2. Respecto a los gastos subvencionables, serán de aplicación las siguientes reglas:

a. Terrenos: 
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Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación del proyecto, si bien, debe-
rá ir vinculada a inversiones en obra civil e instalaciones y estará sujeta a las limitacio-
nes que se detallan en el artículo 7 del presente decreto.

b. Obra civil e instalaciones:

— Implantación de los servicios necesarios para el funcionamiento de la actividad
(infraestructuras para el saneamiento y abastecimiento de agua y energía) siempre
que queden en propiedad de la empresa beneficiaria, y que no sean objeto de cesión
a Entidades Públicas o empresas de suministros.

— Urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, ejecutada sobre terrenos
propiedad del beneficiario y que no sean objeto de cesión.

— Obra civil e instalaciones (eléctrica, contra incendios, etc.) acordes con las necesida-
des del proyecto.

— Adquisición de bienes inmuebles, excluido el terreno sobre el que se asientan, con
las limitaciones descritas en el artículo 7.

c. Maquinaria y equipamiento:

— Bienes de equipo en maquinaria de proceso, generadores térmicos, elementos de
transporte interno, equipos de medida y control, medios de protección del medio
ambiente, mobiliario y enseres, equipos para proceso de información incluidos los
programas informáticos y otros bienes de equipo ligados al proyecto.

Los elementos de transporte interno serán subvencionables siempre que se destinen
únicamente al fin para el que se proponen, reúnan las características técnicas que impidan
su uso para otro fin y sean un elemento imprescindible para el desarrollo de la actividad.

d. Otras inversiones y gastos subvencionables:

— Los gastos en inmovilizado inmaterial, tales como compra de patentes, licencias de
explotación, hasta un máximo, en su conjunto, del 12% del importe total de los
gastos subvencionables de la operación. 

— Los gastos de redacción de proyecto, dirección de obras y seguridad y salud, hasta
un máximo, en su conjunto, del 20% del importe total de los gastos subvencionables
de la operación.

Los gastos de redacción del proyecto técnico, adquisición de patentes y licencias de
explotación podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se hayan producido
dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la solicitud de ayuda.

Artículo 7. Limitaciones a los gastos subvencionables.

1. La adquisición de terrenos y bienes inmuebles se ajustará a las siguientes condiciones:

a. Adquisición de terrenos:

— Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos del proyecto.
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— No podrá encontrarse edificado, o si lo está, que las construcciones vayan de ser
demolidas como medio para el desarrollo y ejecución de la actividad subvencionable.

— El importe del gasto subvencionable aplicable a la adquisición de terreno, no supera-
rá el 10% del importe total de los gastos subvencionables de la operación. 

— Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente debidamente acredita-
do o un órgano u organismo público debidamente autorizado, en el que se acredite
que el precio de compra no excede el valor de mercado.

b. Adquisición de bienes inmuebles:

— Deberá existir una relación directa entre la compra y los objetivos del proyecto.

— Deberá aportarse un certificado de un tasador independiente debidamente acredita-
do o un órgano u organismo público debidamente autorizado, en el que se acredite
que el precio de compra no excede el valor de mercado. 

— Los edificios quedarán afectos al destino previsto durante un periodo de cinco años
desde el pago de la ayuda.

— El edificio no tiene que haber sido objeto, durante los diez últimos años, de ninguna
subvención autonómica, nacional o comunitaria.

2. No podrá ser objeto de subvención la adquisición, por parte del beneficiario, de terrenos o
edificios a su cónyuge o familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad. Igualmen-
te, tampoco podrá ser objeto de subvención la adquisición de dichos bienes cuando exista
análoga relación entre cualquiera de los socios, representantes o administradores de la
entidad beneficiaria y el transmitente o cualquiera de sus socios, representantes o admi-
nistradores, si éste fuera una persona jurídica. Del mismo modo quedan excluidas las
transmisiones entre sociedades vinculadas.

Artículo 8. Gastos no subvencionables.

No podrán beneficiarse de la ayuda regulada por el presente decreto los siguientes gastos:

— El material normalmente amortizable en el plazo de un año (botellas, embalajes, material
fungible de laboratorio y similares, menaje, utillaje, etc.).

— La adquisición de maquinaria y equipos de segunda mano.

— Los relacionados con el sector del transporte, tales como los vehículos y otros elementos.

— Las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos o maquinaria, salvo que la
nueva adquisición corresponda a equipos o maquinaria distintos a los anteriores, bien por
la tecnología utilizada o por su rendimiento.

— La amortización de bienes inventariables.

— Los gastos originados por obras de mantenimiento o reparación.
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— Los impuestos, tasas y contribuciones relacionados con la ejecución del proyecto de inversión.

— Los gastos de constitución y establecimiento de una sociedad, así como los de explotación
y funcionamiento de las empresas.

— Las inversiones realizadas mediante un sistema de venta y arriendo retroactivo (lease-
back) o arrendamiento financiero (leasing).

— Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni los
impuestos personales sobre la renta.

— Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

— Los gastos financieros y de garantías bancarias.

— Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas
y penales.

— Los gastos de procedimientos judiciales.

— Los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y servicios.

— Las inversiones en inmuebles que pudieran tener la consideración de vivienda.

— Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los periciales.

— Otros exceptuados por la normativa estatal o autonómica de aplicación.

Artículo 9. Clase y cuantía de la ayuda.

1. Las ayudas previstas en el presente decreto revestirán la forma de subvención directa de
capital, como un porcentaje de la inversión subvencionable.

2. La cuantía de la ayuda será del 50% sobre la inversión considerada subvencionable. 

En todo caso, la cuantía de la ayuda no será superior a 200.000 euros por proyecto.

3. Estas ayudas tienen la consideración de “mínimis”, estando sujetas a lo establecido en el
Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de “mínimis” (DOUE n.º L379/5, de 28 de
diciembre de 2006). La ayuda total de “mínimis” concedida a una empresa determinada
no será superior a 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

Artículo 10. Régimen de compatibilidad. 

Las ayudas contempladas en este decreto son incompatibles con las medidas concordantes
de las Programas de Desarrollo Rural del FEADER, de forma que, para detectar la posibilidad
de duplicidades, se establecerán cruces con la base de datos de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Asimismo, el solicitante vendrá obligado a comunicar al
servicio gestor de la ayuda, aquellas otras que haya solicitado u obtenido para el mismo
proyecto de inversión.
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No obstante, en aquellos supuestos en que sí sean compatibles con otras ayudas, el conjunto de
las mismas no podrán superar el 75% del presupuesto subvencionable del proyecto de inversión.

Artículo 11. Solicitudes y plazos de presentación.

1. Las solicitudes se presentarán con carácter previo al inicio de la ejecución de las inversio-
nes proyectadas, conforme al modelo oficial que se establezca en la correspondiente
convocatoria.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán en los lugares previstos en el
artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir de la publicación
de la Convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archi-
vo, las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

Artículo 12. Documentación. 

1. La solicitud, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a. Documento acreditativo de la identidad del solicitante según proceda (NIF o CIF), de
modo que:

— Si el solicitante es una persona física, la fotocopia compulsada del NIF.

— En el caso de personas jurídicas, escrituras de constitución de la sociedad y de sus
posteriores modificaciones, poder del representante legal, así como inscripción de
tales extremos en el Registro Mercantil o en otro Registro Público cuando proceda y
acreditación de la representación. Si la empresa estuviera en constitución se aporta-
rá al menos el certificado del registro Mercantil de no coincidencia de nombre, y el
proyecto de estatutos con la relación nominal de los socios.

— Las Comunidades de Bienes u otras entidades de tipo comunal, además del NIF de
los comuneros, presentarán el documento en el que se determine el nombramiento
del representante o apoderado único y se especifiquen las respectivas participacio-
nes en la cosa común. 

b. Memoria descriptiva del proyecto, conforme al modelo oficial que se establezca en la
correspondiente convocatoria, que incluya una descripción de la inversión o actividad,
descripción de su contribución al desarrollo de la zona, presupuesto de los gastos a
efectuar e impacto ambiental previsto. Cuando el proyecto implique la realización de
obra civil, y así lo requiera el Ayuntamiento para el otorgamiento de la correspondiente
licencia, deberá presentarse un proyecto realizado por técnico competente, visado por
el Colegio profesional que corresponda.
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c. Facturas pro-forma y/o presupuestos de las inversiones para las que se solicita subvención.

En los casos en que el importe del gasto presupuestado supere la cuantía de 30.000
euros, para los supuestos de ejecución de obra, o de 12.000 euros, para suministros de
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar, al menos, tres ofertas de diferente proveedores,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en
el mercado suficiente número de entidades que suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse junto con la solicitud
de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa.

d. Estudio o informe que acredite la viabilidad técnica, económica y medioambiental de la
actividad. 

e. Declaración del Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las personas físi-
cas, según proceda, correspondientes a los dos últimos ejercicios.

f. Alta de terceros, cumplimentada en original.

g. Acreditación de la propiedad, mediante nota simple actual del Registro de la Propiedad,
o capacidad legal de uso y disfrute, mediante contrato de arrendamiento, cesión o simi-
lar, de los bienes sobre los que se asienta el proyecto.

h. Proyecto, autorizaciones, permisos, inscripciones y registros, y cualesquiera otros requisi-
tos que sean exigibles por la Comunidad Autónoma o el Municipio, para el tipo de mejora
o actividad del que se trate o, en su caso, acreditación de la solicitud de los mismos. 

i. Declaración responsable de no estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario previstas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

j. Declaración responsable relativa a la existencia o no de solicitud o concesión de ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o
ente público o privado, nacional o de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, indicando, en su caso, el importe concedido y la entidad concedente, así como el
origen de la financiación.

k. Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social.

No obstante, podrán autorizar expresamente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, para que compruebe de oficio si se encuentra al
corriente con la Hacienda Estatal y la Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las medidas para la mejora
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura. 
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l. Declaración expresa de todas las ayudas de mínimis recibidas o solicitadas, y en su caso
de la cuantía concedida, durante los tres ejercicios fiscales anteriores.

m. Cualesquiera otros documentos que el Órgano Instructor estime necesarios para poder
adoptar motivadamente la correspondiente resolución.

La documentación relativa a los apartados g) y h), caso de no poder ser aportada en el
momento de la solicitud, podrá ser sustituida por un compromiso firmado por el promo-
tor de ser presentada y acreditada fehacientemente dentro de la fecha límite de ejecu-
ción de las inversiones objeto de subvención, indicada en la resolución de concesión de
la ayuda, y en todo caso junto con la solicitud de liquidación de la ayuda. 

2. En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura las solicitudes de los interesados
deberán presentarse junto con la documentación señalada, salvo que la misma ya estuvie-
se en posesión de la Administración autonómica, en cuyo caso el solicitante podrá acoger-
se a lo establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3. Asimismo, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el
que se suprime la obligación para los interesados de presentar fotocopia de documentos
identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos
vinculados o dependientes, no será necesario aportar dicha documentación siempre y
cuando se dé autorización expresa para que sus datos de identidad personal y domicilio o
residencia puedan ser consultados por el órgano instructor mediante estos sistemas,
debiendo constar dicho consentimiento en la solicitud de iniciación del procedimiento o en
cualquier otra comunicación posterior.

Artículo 13. Subsanación de errores y mejora de la solicitud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo
improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación correspondiente,
conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Artículo 14. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva consi-
derando lo dispuesto en el Capítulo II, del Título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, realizada periódica-
mente por orden de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, con el límite del crédito disponible
en cada convocatoria en el correspondiente programa presupuestario. Esta convocatoria
será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extrema-
dura, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la citada Ley 6/2011.

3. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes y documenta-
ción presentadas, con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuer-
do con los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el artículo siguiente.

Se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas
que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado en la
convocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes con derecho a ayuda. 

4. El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la ayuda de alguno de los benefi-
ciarios en la fase de propuesta de resolución provisional, podrá utilizarse para acordar, sin
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solici-
tantes siguientes en orden de puntuación obtenida.

Artículo 15. Criterios de valoración de los proyectos. 

Los criterios de valoración para la selección de los proyectos, con un máximo de 100 puntos, son: 

1. Ámbito geográfico donde se localiza el proyecto: Máximo 30 puntos.

a. Municipios de Nivel de Prioridad I: 30 puntos.

b. Municipios de Nivel de Prioridad II: 25 puntos.

c. Municipios de Nivel de Prioridad III: 20 puntos.

2. Carácter innovador de la inversión: Máximo 15 puntos.

a. La inversión supone la puesta en marcha y/o desarrollo de nuevas tecnologías: 5 puntos.

b. La inversión supone la puesta en marcha y/o desarrollo de actuaciones novedosas que
no existen en el término municipal de ubicación: 6 puntos.

c. La inversión supone la implementación y/o desarrollo de sistemas de calidad acredita-
dos oficialmente: 4 puntos.

3. Contribución de la inversión al desarrollo económico y social de la zona: Máximo 20 puntos.

a. En el desarrollo de la actividad objeto de inversión, se utilizan materias primas, produc-
tos y/o servicios locales o comarcales: 5 puntos.

b. La actividad objeto de inversión se considera de nueva creación: 10 puntos.

c. El desarrollo de la actividad objeto de inversión supone un aumento de la productividad
o valor añadido del producto final obtenido: 5 puntos.
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4. Creación y/o mantenimiento de empleo: Máximo 30 puntos.

a. Creación de empleo: Cinco puntos por cada empleo creado, hasta un máximo de 15 puntos.

b. Mantenimiento. Tres puntos por cada empleo mantenido, hasta un máximo de 9 puntos.

c. Ratio de creación de empleo fijo (coste de la inversión dividida entre el incremento neto
de empleo creado). 

— Menor de 40.000 euros: 6 puntos.

— De 40.000 a 75.000 euros: 4 puntos.

— De 75.001 a 150.000 euros: 2 puntos.

— Superior a 150.000 euros: 1 punto.

5. Mejoras expresas para proyectos promovidos por cualquiera de los siguientes promotores:
Máximo 5 puntos:

— Proyectos promovidos por entidades de economía social (Cooperativas, SAT, etc.).
5 puntos.

— Proyectos promovido por jóvenes menores de 40 años. 5 puntos.

— Proyectos promovido por mujeres. 5 puntos.

— Proyectos promovidos por titulares o ex titulares de explotación agrícola tabaquera, que
demuestren haber sido titular de una explotación tabaquera, al menos en una de las
tres campañas anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 5 puntos.

Artículo 16. Ordenación, Instrucción y comisión de valoración.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión es el
Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, de la Dirección General de Desarrollo Rural, de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, que realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. Para el análisis y valoración de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valo-
ración establecidos en este decreto se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, y que estará
integrada por los siguientes miembros:

— Presidente: Jefe/a de Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural.

— Vocales: Tres funcionarios del Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, designados
por el Director General de Desarrollo Rural, actuando uno de ellos como Secretario de
la Comisión. 

La Comisión de valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos
colegiados regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y al Título V, Capítulo III, sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La Comisión de valoración tendrá las siguientes funciones:

a. Informar y valorar las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo
15 del presente decreto.

b. Proponer y estimar la cuantía de las ayudas. 

Artículo 17. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1. La Comisión de Valoración, una vez instruido el procedimiento, formulará a través del
órgano instructor la correspondiente propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados, concediéndoles un plazo de diez días
para presentar alegaciones. 

2. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano instructor
elevará propuesta de resolución definitiva al órgano competente para resolver.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.

Artículo 18. Resolución y plazos.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva elevada por el instructor, será competen-
te para resolver el procedimiento de concesión el titular de la Consejería de Agricultura,
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria. El vencimiento de este plazo
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo negativo la solicitud de concesión de la subvención, de acuerdo
con lo establecido en el 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.
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4. Las resoluciones de aprobación de las ayudas serán objeto de publicación en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación
de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarios y
cantidades concedidas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas, están obligados a:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c. Mantener el destino de las inversiones objeto de la ayuda y el nivel de empleo comprome-
tido, al menos durante cinco años a partir del pago final de la ayuda.

d. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía así como
de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda
Pública de Extremadura.

e. Poner a disposición de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino, y de los órganos de Control establecidos, los documen-
tos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos conta-
bles, hasta los cinco años posteriores al pago de la ayuda. 

f. Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Ambiente y Energía la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas ó ingresos que financien las actividades subvenciona-
das, procedentes de las Administraciones Públicas con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las circunstancias que hubieran
fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos.

g. Acreditar con carácter previo al pago de la subvención que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, salvo que acredite que dichas deudas
se encuentran aplazadas, fraccionadas o cuando se hubiese acordado su suspensión, a no
ser que sea deudora por resolución firme, u otorgar autorización al órgano gestor de la
ayuda para recabar dichos certificados, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 16
del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las medidas para la mejora
de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos
de la Junta de Extremadura.

h. La acreditación de que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
será comprobada de oficio.
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i. Presentar, con carácter previo al pago de la ayuda la declaración responsable de no estar
incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

j. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al menos durante
los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

k. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no previsto
expresamente en este artículo.

l. Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, así
como adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en el
artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Artículo 20. Ejecución y justificación del proyecto.

1. La ejecución y justificación del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finalidad,
prescripciones y plazos establecidos en la resolución de concesión de la subvención.

2. En todo caso, el plazo de ejecución y justificación no podrá exceder de dos años a partir
de la fecha de la resolución de concesión de la ayuda.

Artículo 21. Solicitud de liquidación, declaración de cumplimiento y pago de la
ayuda.

1. Para el pago de la ayuda se deberá presentar la solicitud de liquidación conforme al mode-
lo establecido en la correspondiente convocatoria, dentro del plazo previsto para la ejecu-
ción y justificación de la ayuda en la resolución de concesión.

2. La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo previsto en el párrafo
anterior, conllevará la pérdida del derecho a la subvención, conforme a lo establecido en el
artículo 25 de este decreto.

3. Junto con la solicitud de liquidación se deberá presentar la documentación, en original o
fotocopia compulsada, que acredite el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
solicitante en la concesión de la ayuda y en especial las referidas a:

a. Permisos, licencias y otros requisitos exigidos por las distintas administraciones para la
puesta en marcha y funcionamiento del tipo de inversión de que se trate.

b. Acreditación del cumplimiento de los compromisos de creación y/o mantenimiento de
empleo, adquiridos por el solicitante.
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c. Acreditación de hallarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

d. Justificación de las inversiones subvencionadas mediante facturas y documentos de pago.

La forma de acreditar las inversiones o gastos subvencionados es mediante facturas o
documentos contables de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamentariamente,
junto con los títulos o los documentos bancarios que aseguren la efectividad del pago.

El pago de los gastos se acreditará mediante transferencia bancaria, copia del cheque
nominativo u otro comprobante de pago de valor probatorio equivalente, así como el
extracto bancario que justifique el cargo, mediante documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas en el momento de la presentación de la documentación.

En todos los casos las acreditaciones de los gastos y de los pagos efectuados han de
quedar pistas de auditorías suficientes para verificar el origen y destino de los fondos y su
correspondencia con el emisor y destinatario de las facturas. 

Tanto las facturas como los pagos han de efectuarse dentro del plazo de ejecución y justi-
ficación establecido y ser posteriores a la fecha de la solicitud de la ayuda, con la excep-
ción prevista en el artículo 6.2 in fine del presente decreto.

Las inversiones realizadas en compra de inmuebles se justificarán mediante escritura
pública de compraventa a favor del titular del expediente, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad, y sus correspondientes justificantes de pagos, acompañada de
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspon-
diente registro oficial.

Las inversiones consistentes en nuevas construcciones y edificaciones, se acreditarán
mediante facturas en firme de fecha posterior a la solicitud de la ayuda y justificante de
pago por el valor de las mismas, así como escritura de declaración de obra nueva debida-
mente inscrita y a favor del beneficiario de la subvención concedida.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la
escritura la circunstancia de destino indicada en el párrafo anterior, así como el importe de
la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro
público correspondiente.

En el caso de trabajos realizados por la empresa beneficiaria para su inmovilizado, o entre
empresas del mismo grupo, su justificación se realizará mediante certificación contable
acreditada por auditor o censor jurado de cuentas.

No se admitirán anticipos o entregas a cuenta realizadas con anterioridad a la solicitud
de ayuda. 

Cuando se aprecien defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario,
se pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección.

4. En el modelo de Solicitud de Liquidación, previsto en la correspondiente convocatoria, se
relacionarán los documentos que el solicitante deberá presentar.
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5. El Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural efectuará las comprobaciones oportunas a
fin de verificar la existencia real del bien objeto de ayuda, su ajuste al proyecto o memoria
valorada, su utilidad y funcionamiento en función de la inversión o gasto subvencionado,
así como el cumplimiento de las medidas de publicidad establecidas, de forma que una vez
verificado el cumplimiento en tiempo y forma, se practicará la liquidación que corresponda.

Artículo 22. Alteración de las condiciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o
para determinar su cuantía, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A tal efecto se tendrá especial consideración a lo establecido en los artículo 3, 4 y 19 del
presente decreto, así como de las condiciones expresamente incluidas en la resolución de
concesión. La Resolución que en virtud de los incumplimientos se dicte se llevará a cabo
conforme a lo dispuesto en el artículo 25.

2. En ningún caso dicha modificación podrá originar incremento en la ayuda inicialmente
concedida.

Artículo 23. Financiación. 

1. Las ayudas a que se refiere el presente decreto se financiarán con cargo a los presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante transferencias procedentes del
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

2. La convocatoria correspondiente recogerá la disponibilidad presupuestaria concreta, y la
cuantía destinada al pago de las subvenciones.

3. Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asigna-
da a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia de genera-
ciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido aprobados
antes de resolver la concesión de las ayudas.

Artículo 24. Controles.

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas expresamente a la Intervención General de la
Junta de Extremadura, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural establecerá, como medida de
garantía a los intereses públicos, los mecanismos de control y supervisión necesarios para
asegurar el cumplimiento por los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión, aplicación
y justificación de las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto, emitiendo
el correspondiente informe sobre su ejecución.

2. Las irregularidades o falsedades en cualquiera de los datos aportados por el beneficiario
motivará la incoación de expediente de reintegro de las cantidades indebidamente percibi-
das, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran derivarse.
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Artículo 25. Pérdida del derecho al cobro.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al
cobro total o parcial de la subvención cuando se verifique:

a. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto
y en la resolución de concesión. 

b. La falta de justificación o justificación incompleta. 

c. Los cambios en la ejecución del proyecto sin autorización previa del Órgano Gestor de
la ayuda. 

d. Renuncia del titular del expediente sin que se haya producido pago de la ayuda.

2. En el caso de incumplimiento referente a la cuantía de la inversión, el alcance del incum-
plimiento se determinará aplicando el porcentaje de la ayuda concedida, a la cuantía de la
inversión aprobada dejada de ejecutar o ejecutada indebidamente.

En el supuesto de que la inversión total justificada no alcance el 40% de la inversión apro-
bada se procederá a declarar el incumplimiento total del proyecto, con la consiguiente
pérdida de la subvención concedida.

3. El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro
de la ayuda se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Artículo 26. Reintegro.

1. Si una vez abonada la ayuda acaecieran los motivos que se indican en el apartado siguien-
te, se incoará el correspondiente expediente de reintegro, el cual se tramitará conforme a
lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9
de enero, por el que se regula el régimen general de devolución de subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, incrementadas con los intereses lega-
les que procedan, en los siguientes supuestos:

a. Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando
aquéllas que lo hubieran impedido.

b. Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto o la no adopción del comporta-
miento que fundamentan la concesión de la subvención.

c. Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

d. Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el
órgano concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los docu-
mentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran
serle requeridos en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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e. No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

f. No dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención,
teniendo en cuenta las medidas de identificación, información y publicidad reguladas en
el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre Medidas Adicionales de Gestión
de Inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 

g. En general, cualquier otra de las causas tasadas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. En los casos en que proceda el reintegro parcial de la ayuda, éste será proporcional a la
actividad no realizada. 

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Disposición adicional única. Primera Convocatoria de ayudas para la diversificación
económica de municipios tabaqueros.

1. Objeto de la convocatoria: Establecer la primera convocatoria de las ayudas reguladas en
el presente decreto.

2. Beneficiarios: Tendrán la condición de beneficiarios aquellos solicitantes que cumplan lo
establecido en los artículos 2 y 3 del presente decreto, que presenten un proyecto con la
debida observancia de lo previsto en el artículo 4, y demás de pertinente aplicación.

3. Procedimiento: En virtud de lo estipulado en los apartados 1 y 2 del artículo 14 de este
decreto, la presente convocatoria se tramita en régimen de concurrencia competitiva y será
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de
la Junta de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la citada Ley 6/2011.

4. Solicitudes, documentación y plazo de presentación: La solicitud de ayuda se ajustará al
modelo que figura en el Anexo II e irá acompañada de la Memoria, según modelo del Anexo
III y del resto de la documentación prevista en el artículo 12 del presente decreto. El plazo
para la presentación será de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente
decreto en el Diario Oficial de Extremadura, sin posibilidad de subsanación en los casos en
que se presenten fuera de plazo, de modo que se procederá al archivo de las mismas. 

5. Lugar de presentación de la solicitud: La solicitud debidamente cumplimentada deberá
dirigirse al titular de la Dirección General de Desarrollo Rural y se presentará en los luga-
res previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6. Ordenación, instrucción y valoración: De conformidad con lo establecido en el artículo 16,
el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de
Diversificación y Desarrollo Rural.
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Para el análisis de las solicitudes, conforme a los criterios de valoración preceptuados en
el artículo 15, se constituirá una comisión de valoración, la cual estará constituida por:

— Presidente: Jefe/a de Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural.

— Vocales: Tres funcionarios del Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, designados
por el Director General de Desarrollo Rural, actuando uno de ellos como Secretario de
la Comisión. 

7. Resolución: La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
dictará Resolución por la que se acordará la concesión o denegación de la ayuda solicita-
da. El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados la resolución será de seis
meses, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Frente a la resolución expresa que agota la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativente recurso de reposición ante el Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía en los plazos y términos recogidos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

8. Notificaciones y publicaciones: Las notificaciones a los interesados se llevarán a cabo
conforme a las normas reguladoras establecidas en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9. Justificación y pago: La justificación y pago de las ayudas previstas en esta convocatoria
se realizará de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del presente decre-
to. La solicitud de liquidación se realizará conforme al modelo del Anexo IV.

10. Financiación: Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria, con una cuantía total
de 7.501.600 € (siete millones quinientos un mil seiscientos euros), serán financiadas
con cargo a la aplicación presupuestaria 1203314A77000, código de proyecto
201112003000800. 

Sometido todo ello a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente
en el correspondiente ejercicio presupuestario.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el Decreto 87/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de ayudas destinadas a la diversificación y dinamización económica de
los municipios tabaqueros.
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Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Del mismo modo, serán de aplicación los Decretos del Consejo de Gobierno 77/1990, de 16
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones; 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones; 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de
gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones; 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la
mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura y 17/2008, de 22 de febrero, por el que se regula la
Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en cuanto se
refieren a la materia de subvenciones regulada en Ley 6/2011 y no se opongan a la misma.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.

Se faculta al Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a adoptar
las medidas necesarias dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo dispuesto en
el presente decreto, así como para el desarrollo y ejecución del mismo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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PLAN DE DINAMIZACIÓN DE LAS COMARCAS TABAQUERAS

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA NORMALIZADA DE SOLICITUD

Se cumplimentarán los datos solicitados en los distintos epígrafes en los espacios en blanco
habilitados para ello. No obstante, si el espacio disponible para la respuesta fuera insuficien-
te, se podrán añadir hojas en blanco con la continuación de la misma. Estas hojas comple-
mentarias deberán indicar a qué epígrafe se refieren.

Cualquier epígrafe o espacio en blanco que no sea preciso cumplimentar, deberá inutilizarse
señalándolo con un trazo.

1. Datos de identificación del solicitante.

Es conveniente indicar, al menos, un teléfono de contacto por si fuera necesario contactar
con el solicitante.

Los apartados B y C se cumplimentarán solo en el caso de que no coincidan con lo indica-
do en el apartado A. En caso de no cumplimentarse estos espacios deberán inutilizarse
señalándolos con un trazo.

2. Datos económicos del solicitante.

Actividad actual de la empresa: Deberá indicarse la actividad actual principal de la empresa.

Localización de las nuevas inversiones: esta localización deberá coincidir, en su caso, con
la que conste en el Acta Notarial de presencia que acredite el no inicio de las inversiones y
estará comprendida dentro de los municipios que se relacionan en el Anexo I.

Dimensión actual de la empresa: referida al último ejercicio económico cerrado:

Nivel de empleo

— Se refiere al empleo global de la empresa, si ésta tiene más de un centro productivo o
más de una actividad también se computan los puestos de trabajo que en ellos existan.

— Se transcribirán los datos que figuren en la vida laboral de la empresa que se aportará
junto con la solicitud. Estos datos se referirán a los 12 meses anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud. Como máximo, la fecha de la Vida Laboral será de 30 días
anteriores a la fecha de presentar la solicitud.

— Dentro de los autónomos se podrá computar: si el solicitante es persona física, al
propio solicitante y otras personas que la normativa de la Seguridad Social faculte para
estar dentro de este régimen. Si el solicitante es persona jurídica, a los representantes,
administradores o socios trabajadores de la misma. Si se trata de Comunidades de
Bienes, a los socios comuneros.

Activo del balance y volumen actual de negocios.

Datos en millones de euros referido al último ejercicio económico cerrado.

3. Antecedentes empresariales de los promotores o de la empresa.

Breve descripción de los antecedentes empresariales de los promotores, referidos exclusi-
vamente a los relacionados con el objeto de la inversión a realizar.
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4. Memoria descriptiva del proyecto de inversión.

Se indicarán los siguientes datos:

a) Justificación del proyecto de inversión y su contribución a la consecución de los objeti-
vos establecidos en el decreto.

b) Descripción detallada de la inversión a realizar, diferenciando por capítulos de gastos:

Edificios-Obra civil: características constructivas y superficies de las distintas dependencias.

Equipamiento-bienes de equipo y otras inversiones: modelo, fabricante, rendimiento,
precio unitario, etc.

También se relacionarán aquellos activos fijos que no siendo subvencionables por esta
línea de ayuda, son necesarios para el desarrollo del proyecto.

c) Breve descripción de los procesos de obtención de los principales productos o servi-
cios derivados de la nueva inversión comparándose, si procede, con el proceso ante-
rior a la inversión.

d) Carácter innovador de la inversión y su justificación.

e) Contribución de la inversión al desarrollo integral de la comarca y su justificación.

f) Complementariedad de la inversión con otras actuaciones y con el tejido empresarial de
la zona y su justificación.

5. Presupuesto del proyecto de inversión.

En el capítulo de Otras Inversiones se incluirán los programas informáticos necesarios
para el desarrollo de la actividad y otras inversiones no incluidas en capítulos anteriores.

Los trabajos de Ingeniería de proyectos y Dirección Técnica relativos a la legalización de
las instalaciones objeto de inversión ante organismos oficiales competentes. Estos gastos
podrán ser previos a la solicitud de la ayuda, siempre que se hayan producido dentro de
los seis meses anteriores a la fecha de presentación de la ayuda.

6. Materias primas y productos finales.

Procederá cumplimentar este apartado en los casos de inversiones que conlleven, al
menos, una primera transformación de un producto inicial (materia prima) que dé como
resultado un producto final, añadiéndole valor al primero.

En el cuadro 6.1 se indicarán datos reales sobre el origen de la materia prima y el destino
del producto final en % en empresas ya instaladas. Si se trata de nueva actividad se indi-
carán datos previsibles.

La producción se referirán al último año económico cerrado y a la previsión una vez reali-
zada la inversión. Las unidades vendrán referidas a Tm/año, Hl/año, etc.

7. Cuadro resumen del efecto de la inversión prevista sobre la capacidad instalada.

Se cumplimentará cuando proceda a tenor del tipo de inversión de que se trate.
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8. Incidencia del proyecto sobre el medio ambiente.

Breve descripción sobre los efectos que previsiblemente producirá la inversión sobre el
medio ambiente (agua, flora, fauna, suelo, etc.) ya sean favorables o desfavorables. Caso
de ser desfavorables, se describirán las medidas que se pretenden llevar a cabo para
corregir, minimizar o eliminar dichos efectos.

9. Datos de empleo.

— Se refiere al empleo global de la empresa, si ésta tiene más de un centro productivo o
más de una actividad también se computan los puestos de trabajo que en ellos existan
o vayan a existir.

— Se entenderá por creación de empleo el incremento neto del número de empleados con
contrato de carácter indefinido y a jornada completa, socios trabajadores y trabajado-
res autónomos comparado con el nivel medio de plantilla indefinida con que contase la
empresa en los 12 meses anteriores a la presentación de la solicitud de subvención. 

En el apartado ANTES DE LA INVERSIÓN, se transcribirán los datos que figuren en la
vida laboral de la empresa que se aportará junto con la solicitud. Estos datos se referi-
rán a los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Como máximo,
la fecha de la Vida Laboral será de 30 días anteriores a la fecha de presentar la solicitud.

En el apartado DESPUÉS DE LA INVERSIÓN, se reflejarán los puestos reales que tenga
previsto tener la empresa en la fecha prevista de la presentación de la solicitud de
liquidación de la ayuda que, en su caso, se conceda.

— Dentro de los autónomos se podrá computar: si el solicitante es persona física, al
propio solicitante y otras personas que la normativa de la Seguridad Social faculte para
estar dentro de este régimen. Si el solicitante es persona jurídica, a los representantes,
administradores o socios trabajadores de la misma. Si se trata de Comunidades de
Bienes, a los socios comuneros.

— Si el incremento de empleo se materializa en trabajadores fijos discontinuos, en el
apartado de OBSERVACIONES AL EMPLEO se indicará la duración de cada uno de los
contratos y si estos son a jornada completa o parcial.

10. Memoria económica.

10.1. Plan financiero. 

— En recursos propios se indicará el porcentaje del proyecto que el solicitante va a
financiar sin ningún tipo de ayuda, que nunca será inferior al 25% de la inversión
total para la que se solicita la ayuda.

— En préstamos subvencionados se indicará el porcentaje de la inversión que se
financiará a través de un préstamo subvencionado.

10.2. Cuenta de explotación.

En el apartado ANTES DE LA INVERSIÓN, se referirán los importes correspondien-
tes al último ejercicio económico cerrado.

En el apartado DESPUÉS DE LA INVERSIÓN, se indicarán los importes previstos en
los cinco años posteriores a la inversión.
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 282/2011, de 25 de noviembre, por el que se dispone el
nombramiento de los miembros del Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española en Extremadura en representación de los grupos parlamentarios
de la Asamblea de Extremadura. (2011040311)

La Ley 2/2000, de 8 de junio, del Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Extremadu-
ra, establece en su artículo 4 que el Consejo Asesor de RTVE en Extremadura constará de
once miembros, designados por la Asamblea de Extremadura a propuesta de los Grupos
Parlamentarios, que serán nombrados y, en su caso, cesados por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura.

Incumbe a la Mesa de la Asamblea, una vez oída la Junta de Portavoces, fijar el número de
los miembros que corresponde a cada Grupo Parlamentario, garantizando la representativi-
dad alcanzada por cada uno de ellos en la Cámara así como la presencia de, al menos, un
representante por cada Grupo. 

El mandato de los miembros del Consejo Asesor tendrá la duración de la legislatura en la que
hayan sido nombrados, y continuarán en funciones hasta que tomen posesión los nuevos
miembros. En este orden, en la sesión celebrada por el Pleno de la Asamblea de Extrema-
dura el día 23 de noviembre de 2011, siguiendo la propuesta hecha por los Grupos Parla-
mentarios, se ha determinado remitir a la Junta de Extremadura para su nombramiento por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura los miembros propuestos por los Grupos,
que habrán de sustituir a los nombrados para la anterior legislatura. 

Consecuentemente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 23, apartado h), de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de noviembre
de 2011, 

D I S P O N G O :

Artículo único. Nombrar como miembros del Consejo Asesor de Radiotelevisión
Española en Extremadura, a propuesta y en representación de los Grupos Parla-
mentarios que componen la Asamblea de Extremadura, a las siguientes personas: 

Por el Grupo Parlamentario Popular-Extremadura Unida (PP-EU):

— D. José Antonio Villa Cortés.

— D. Francisco Piñero Lemus.
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— D. Benedicto Domínguez González.

— D. Manuel Paolo de Atalaya de Tena Guillén.

— D. Antonio González Torres.

Por el Grupo Parlamentario Socialista (PSOE-Regionalistas):

— D.ª María del Val García Seco.

— D.ª María del Carmen Granado Paniagua.

— D.ª Antonia Márquez Anguita.

— D. Álvaro Mayo Guerrero.

— D.ª María Salud Recio Romero.

Por la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida-Verdes-Socialistas Independientes por
Extremadura:

— D. Miguel Manzanera Salavert.

Mérida, a 25 de noviembre de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta y Portavoz 
de la Junta de Extremadura,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2011, del Rector, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de
Archivos y Bibliotecas a los opositores que han superado las pruebas
selectivas convocadas. (2011062172)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadu-
ra, convocadas por Resolución de 1 de octubre de 2010 (DOE núm. 197, de 13 de octubre), y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de
carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Extremadura que se relacionan en Anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los interesados
habrán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada,
para tomar posesión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el
recurso potestativo de reposición, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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ANEXO

NOMBRE DNI

Tranque Martínez, María Elena 12377580-S

González Gómez, Sofía 09803165-J

Romero Morán, Jesús Raúl 08870962-T
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 118/11, en
materia de comercio interior. (2011083785)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos, de 16 de septiembre de 2011, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE núm. 12, de 14 de enero).

Denunciado: D. Juan Pardo Montaño.

Último domicilio conocido: c/ Jazmín, n.º 4, CP 10300 de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 118/11 seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 47.j).

Sanción: ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: la Jefa de Servicio de Comercio, Rocío Esteban Corchero.

Órgano instructor: el Asesor Jurídico, Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Mérida, a 7 de noviembre de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN
CORCHERO.

• • •
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ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 166/11, en
materia de comercio interior. (2011083786)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de inicio y pliego de cargos, de 10 de octubre de 2011, del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero).

Denunciado: D. Juan Romero Vázquez.

Último domicilio conocido: c/ Geranio, n.º 6, CP 10200 de Cáceres.

Expediente n.º: CI 166/11 seguido por los siguientes hechos: realizar la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 14.3.

Tipificación de la infracción:

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
artículo 48.o).

Sanción: trescientos euros con un céntimo (300,01 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: el Director General de Ordenación Industrial y Comercio,
Miguel Córdoba Pérez.

Órgano instructor: el Asesor Jurídico, Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Mérida, a 7 de noviembre de 2011. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN
CORCHERO.

• • •
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ACUERDO de 22 de noviembre de 2011 sobre implantación de nuevas
tarifas para el suministro de agua en la ciudad de Badajoz. (2011AC0022)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 74/2004, de 18 de mayo, por el
que se regula la organización y procedimiento de la Comisión de Precios de Extremadura, la
Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sesión celebrada el día
22 de noviembre de 2011, ha adoptado el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PRECIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
SOBRE IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TARIFAS PARA EL SUMINISTRO DE AGUA DE LA CIUDAD

DE BADAJOZ 

Autorizar el establecimiento de las tarifas que a continuación se expresan para el suministro
de agua de la ciudad de Badajoz: 

TARIFA I

TARIFA GENERAL 

Cuota fija al trimestre: 4,7031 euros/vivienda. 

Cuota variable: 

Por suministro de agua potable, al trimestre. 

Bloque I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,5848 euros/m3. 

Bloque II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,7626 euros/m3. 

Bloque III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,8517 euros/m3. 

Bloque IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,9661 euros/m3. 

Por depuración de aguas residuales, al trimestre. 

Bloque I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,2543 euros/m3. 

Bloque II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,3305 euros/m3. 

Bloque III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,3305 euros/m3. 

Bloque IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,3560 euros/m3. 

Canon de infraestructura, al trimestre: 0,2200 euros/m3. 

TARIFA III

TARIFA SOCIAL

Cuota fija al trimestre: 2,4000 euros/vivienda. 

Cuota variable: 

Por suministro de agua potable, al trimestre. 

Bloque I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,0100 euros/m3. 

Bloque II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,5848 euros/m3. 
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Bloque III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,5974 euros/m3. 

Bloque IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,6482 euros/m3. 

Por depuración de aguas residuales, al trimestre. 

Bloque I: Primeros 30 m3, al trimestre: 0,0100 euros/m3. 

Bloque II: De 31 a 60 m3, al trimestre: 0,2796 euros/m3. 

Bloque III: De 61 a 90 m3, al trimestre: 0,3305 euros/m3. 

Bloque IV: Más de 90 m3, al trimestre: 0,3560 euros/m3. 

Canon de infraestructura, al trimestre. 

Primeros 30 m3, al trimestre: 0,0000 euros/m3. 

A partir de 30 m3, al trimestre: 0,2200 euros/m3. 

TARIFA IV

TARIFA PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y OTROS SUMINISTROS DE INTERÉS SOCIAL

Cero euros. 

Estas tarifas se verán incrementadas con el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Todas estas tarifas serán de aplicación a partir del día 1 de enero de 2012. 

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Mérida, a 22 de noviembre de 2011. El Presidente de la Comisión de Precios, MIGUEL
CÓRDOBA PÉREZ.

• • •

ACUERDO de 22 de noviembre de 2011 sobre implantación de nuevas
tarifas para el servicio público de transporte urbano de viajeros en autobús
en la ciudad de Badajoz. (2011AC0023)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 74/2004, de 18 de mayo, por el
que se regula la organización y procedimiento de la Comisión de Precios de Extremadura, la
Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en sesión celebrada el día
22 de noviembre de 2011, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PRECIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
SOBRE IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE

URBANO DE VIAJEROS EN AUTOBUSES DE LA CIUDAD DE BADAJOZ

Autorizar el establecimiento de las tarifas (IVA incluido) que a continuación se expresan para
el servicio público de transporte urbano de viajeros en autobuses de la ciudad de Badajoz:

— Billete ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,03 euros.

— Billete festivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,19 euros.

— Billete cementerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 euros.

— Billete nocturno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,06 euros.

— Billete especial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,25 euros.

— Bono-bus ordinario (1 viaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,65 euros.

— Bono-bus estudiantes (1 viaje) . . . . . . . . . . . . . . . 0,49 euros.

— Bono-bus tarifa reducida (1 viaje) . . . . . . . . . . . . . 0,38 euros.

— Bono-bus peques (1 viaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,49 euros.

— Tarjeta hora valle (1 viaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,39 euros.

— Tarjeta abono mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33,11 euros.

Las tarifas serán de aplicación a partir del día 1 de enero de 2012.

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de noviembre de 2011. El Presidente de la Comisión de Precios, MIGUEL
CÓRDOBA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 2 de marzo de 2010 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 26 del polígono 70.
Promotor: D. Manuel Ángel Gala Guerrero, en Azuaga. (2011083863)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 2 de marzo de 2010 sobre construcción
de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 26 del polígono 70. Promotor: D. Manuel Ángel
Gala Guerrero, en Azuaga, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 64, de 7 de abril
de 2010, se procede a la correspondiente rectificación: 
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En el sumario y en la página 8599, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 26 del polígono 70. Promotor: D.
Manuel Ángel Gala Guerrero, en Azuaga».

Debe decir: 

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 37 del polígono 70. Promotor: D.
Manuel Ángel Gala Guerrero, en Azuaga».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, Vivien-
da, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de octubre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 13 de junio de 2011 sobre
construcción de almacén para material deportivo. Situación: parcela 33 del
polígono 79. Promotor: D. Emilio Santiago Díaz, en Granja de
Torrehermosa. (2011083864)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 13 de junio de 2011 sobre construcción
de almacén para material deportivo. Situación: parcela 33 del polígono 79. Promotor: D.
Emilio Santiago Díaz, en Granja de Torrehermosa, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 140, de 21 de julio de 2011, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 19620, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de almacén para material deportivo. Situación: parcela 33 del polígono 79.
Promotor: D. Emilio Santiago Díaz, en Granja de Torrehermosa».

Debe decir: 

«Construcción de almacén para material deportivo. Situación: parcela 79 del polígono 33.
Promotor: D. Emilio Santiago Díaz, en Granja de Torrehermosa».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, Vivien-
da, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 6 de octubre de 2011 sobre
construcción de nave para almacenamiento, envasado y comercialización de
ajos. Situación: parcela 245 del polígono 7. Promotor: Ajos Tierra de los
Barros, SL, en Aceuchal. (2011083862)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 6 de octubre de 2011 sobre construcción de
nave para almacenamiento, envasado y comercialización de ajos. Situación: parcela 245 del
polígono 7. Promotor: Ajos Tierra de los Barros, SL, en Aceuchal, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 215, de 9 de noviembre de 2011, se procede a la correspondiente rectificación:

En el sumario y en la página 25686, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de nave para almacenamiento, envasado y comercialización de ajos. Situa-
ción: parcela 245 del polígono 7. Promotor: Ajos Tierra de los Barros, SL, en Aceuchal».

Debe decir:

«Construcción de nave para almacenamiento, envasado y comercialización de ajos. Situa-
ción: parcela 245 del polígono 7. Promotor: Ajos Tierra de los Barros, SC, en Aceuchal».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, Vivien-
da, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 24 de octubre de 2011 sobre ampliación de estación de
servicio “La Casareña”. Situación: parcela 164 del polígono 6. Promotor: La
Casareña, SL, en Casar de Cáceres. (2011083680)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de estación de servicio “La Casareña”. Situación: parcela 164 del polígono 6.
Promotor: La Casareña, SL, en Casar de Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de octubre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

Jueves, 1 de diciembre de 2011
27953NÚMERO 231



ANUNCIO de 26 de octubre de 2011 sobre construcción de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 218 del polígono 5. Promotor: Cortijo
Valhondillo, SL, en Villarta de los Montes. (2011083617)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 218 del polígono 5. Promo-
tor: Cortijo Valhondillo, SL, en Villarta de los Montes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 26 de octubre de 2011. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN A. PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 21 de octubre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
construcción de 16 secaderos de tabaco amarillo, promovido por Castañar
Rodríguez, SC, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. (2011083628)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de cons-
trucción de 16 secaderos de tabaco amarillo, promovido por Castañar Rodríguez, SC, en el
término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), podrá ser examinada, durante veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.
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Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

Ley 5/2010: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, concretamente en el grupo 4. “Industria energética - Instalaciones de cogeneración,
calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de
combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia
térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: el proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de 16 secade-
ros de tabaco amarillo.

— Capacidades y consumos: dispone de una capacidad de producción anual de 170.000 kg
de tabaco seco con una humedad del 15%. 

— Ubicación: la actividad se llevará a cabo en la parcela 22 del polígono 4, Santa María, en la
localidad de Navalmoral de la Mata (Cáceres).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• 16 secaderos con una superficie construida de 449,4 m2.

• Pasillo técnico de secaderos, con una superficie construida de 169,3 m2.

• Sala Calderas, con una superficie construida de 79,52 m2.

• Almacén de orujo, con una superficie construida de 255,6 m2.

• Calles de carga y descarga, con una superficie construida de 497 m2.

• Almacén de productos agrícolas.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ubicado
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros
de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 24 de octubre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de
impacto ambiental del proyecto de centro de recogida, valorización y
eliminación de residuos peligrosos y no peligrosos, promovido por Interlun,
SL, en el término municipal de Cáceres. (2011083627)

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37.1.b) y 51.3 de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en
el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
Autorizaciones y Comunicación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y en
el artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) y el estudio de impacto
ambiental del proyecto de centro de recogida, valorización y eliminación de residuos peligro-
sos y no peligrosos promovido por Interlun, SL, en el término municipal de Cáceres, podrá
ser examinado, durante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto
ambiental han sido remitidos por la DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha
solicitado que promueva la participación de los interesados en estos procedimientos.
Además, el resumen no técnico de la solicitud de AAI y el documento de síntesis del estudio
de impacto ambiental pueden consultarse en la página web de la DGMA.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 35 y 50 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, el
órgano competente para otorgar AAI y formular la declaración de impacto ambiental
(DIA) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme a los artículos 44.1 y 48.3
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, la AAI y la DIA son anteriores a las demás autorizaciones
sustantivas o licencias que sean obligatorias, entre ellas, la licencia de usos y actividades, que
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deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente. Asimismo, para dar cumpli-
miento al artículo 48.2 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamiento de la AAI.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Decreto 81/2011: La actividad industrial a desarrollar se encuadra en la catego-
ría 7.1 del Anexo I del Reglamento aprobado por el Decreto 81/2011, relativa a “instala-
ciones para la valorización de residuos peligrosos, incluida la gestión de aceites usados, o
para la eliminación de dichos residuos en lugares distintos de los vertederos, de una capa-
cidad de más de 10 toneladas por día”.

— Categoría Decreto 54/2011: El proyecto se encuadra en el Grupo 8 del Anexo I del Regla-
mento aprobado por el Decreto 54/2011, relativo a proyectos de tratamiento y gestión de
residuos, en su categoría a, relativa a “instalaciones de incineración de residuos peligrosos
definidos en el artículo 3.c de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, así como las de
eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de seguridad o
tratamiento químico (como se define en el epígrafe D9 del Anexo HA de la Directiva
75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos)”.

Actividad: Interlun, SL, es el promotor del proyecto de centro de recogida, valorización y elimi-
nación de residuos peligrosos y no peligrosos a ubicar en el término municipal de Cáceres. Los
residuos a gestionar se clasificarán en seis fracciones, en función de su gestión en el centro:

— Residuos recogidos y valorizados:

• Residuos biosanitarios (códigos LER: 18 01 03*, 18 02 02*). Se someterán a esteriliza-
ción mediante autoclave y posteriormente se recuperará la fracción plástica.

• Residuos líquidos en base acuosa (códigos LER: 09 01 01*, 09 01 02*, 09 01 03*, 09 01
04*, 09 01 05*, 09 01 06*, 09 01 11*, 09 01 13*, 06 01 01*, 18 01 06*, 18 02 05*, 20
01 15*). Se someterán a reducción de volumen mediante evaporación y posteriormente
se recuperarán componentes metálicos.

— Residuos recogidos y eliminados:

• Residuos citostáticos (códigos LER: 18 01 08*, 18 02 07*). Se eliminarán mediante
incineración.

• Residuos de productos químicos (códigos LER: 16 05 06*, 16 05 07*, 16 05 08*). Se
eliminarán mediante incineración.

— Residuos no peligrosos recogidos y sin tratamiento:

• Se almacenarán a la espera de su expedición a gestores de residuos externos. Se inclu-
yen numerosos códigos LER de los capítulos 1 a 12 y 15 a 20.

— Residuos peligrosos recogidos y sin tratamiento:

• Se almacenarán a la espera de su expedición a gestores de residuos externos. Se inclu-
yen numerosos códigos LER de los capítulos 2 a 8 y 10 a 20.
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LER son las siglas de Lista Europea de Residuos, publicada por la Orden MAM/304/2002,
de 8 de febrero.

— Consumos y capacidad de tratamiento: La planta contará con la siguiente capacidad de
gestión:

• 51,84 toneladas/día de residuos biosanitarios, a esterilización.

• 4,8 toneladas/día del residuos citostáticos y productos químicos, a incineración.

• 16 toneladas/día de residuos líquidos de base acuosa, a evaporación.

• 272,32 m2 para almacenamiento de residuos peligrosos, aproximadamente 51 toneladas.

• 327,80 m2 para almacenamiento de residuos no peligrosos, aproximadamente 48 toneladas.

La planta consumirá unos 174.430 kW/h de electricidad anualmente, unos 300 m3 de
agua. Asimismo consumirá gasoil la caldera de vapor de agua.

— Ubicación: el centro de gestión de residuos se ubicará en una edificación existente en el
polígono industrial “Las Capellanías”, Calle 1 de Cáceres. En una parcela de 12.160 m2

construidos, de los que sólo 4.190,9 m2 serán para el proyecto. Las coordenadas UTM
aproximadas del emplazamiento son X=721.838, Y=4.374.439, huso 29 (ED50).

— Edificaciones, infraestructuras y equipos principales:

• Nave principal de 4.191,90 m2 en planta baja, más 494,51 m2 de entreplanta y 538,78
m2 de sótano.

• Centro de transformación de 37,8 m2.

• Nave de clasificación y almacenamiento de residuos peligrosos de 525 m2. En relación a
la misma, se instalarán estanterías de paletización, y 3 depósitos de 30 m3.

• Nave de clasificación y almacenamiento de residuos no peligrosos de 1.250 m2.

• 3 autoclaves de esterilización.

• 1 triturador.

• 1 compactador.

• 1 separador óptico.

• 1 evaporador.

• Báscula.

• Incinerador de 863 kW de potencia térmica nominal.

• Caldera de vapor de agua de 627 kW de potencia térmica.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
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indicado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 37.1 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y restante normativa de aplicación, la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía consultará a las Administraciones afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recibidas las alegaciones de los interesados, y
los informes del Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto,
transcurridos los plazos legalmente establecidos, conforme al artículo 51 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y al artículo 15 del Reglamento aprobado por el Decreto 81/2011, se proce-
derá a la apertura del trámite de audiencia a los interesados poniéndoles de manifiesto el
expediente durante el plazo establecido al efecto. La Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de diez meses desde
la solicitud de AAI. Las resoluciones por las que se otorguen AAI y se formulen DIA serán
publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 15 de noviembre de 2011 sobre aprobación inicial del proyecto
de reparcelación forzosa de la Unidad de Actuación UE-3. (2011ED0410)

Por acuerdo de Pleno de fecha 10/11/2011, se aprobó inicialmente el proyecto de reparcela-
ción forzosa de la unidad de la actuación UE-3, de conformidad con el artículo 43.3.c) 1.ª de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se
somete a información pública durante el plazo de 20 días a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio.

La fecha se contará desde la última publicación (DOE o Periódico Extremadura).

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

De no presentarse alegaciones se entenderá definitivo el acuerdo.

La Garrovilla, a 15 de noviembre 2011. La Alcaldesa, ISABEL CALLE JIMÉNEZ.
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011 sobre sorteo para la designación de
compromisarios. (2011083880)

La Comisión Electoral, en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2011, adoptó el acuerdo
de celebrar el sorteo para la designación de compromisarios que, en su día, elegirán a los
Consejeros Generales en representación del Grupo de Impositores.

En base a este acuerdo, se comunica a los Sres. Impositores de esta Entidad lo siguiente:

1) El sorteo, que será público, se celebrará ante Notario, en la Sede Central de esta Caja en
la Calle Donante de Sangre, esquina Paseo Fluvial (junto al Puente Real), de Badajoz, el
día 17 de enero de 2012, a las 11 horas.

2) De acuerdo con lo establecido en el art. 14 del Reglamento del Procedimiento Regulador
del Sistema de Designación de los Órganos de Gobierno, serán elegidos quince compromi-
sarios por cada Consejero General que se ha de renovar por el Grupo de Impositores en el
presente proceso electoral, resultando por ello que corresponde elegir un total de cuatro-
cientos ochenta compromisarios y un número doble de suplentes.

En aplicación del principio de igualdad y proporcionalidad, las Comunidades Autónomas en
las que tiene abierta oficinas la Entidad, a las que le corresponde designar Consejeros
Generales por el Grupo de Impositores en este proceso, deberán elegir el siguiente núme-
ro de compromisarios autonómicos: Extremadura, 435, Castilla y León, 15, Valencia, 15,
y Castilla la Mancha, 15.

Las Comunidades Autónomas de Madrid, Andalucía y Cataluña, al tener ya representación
en la Asamblea General por este Grupo y no corresponderle designar ningún Consejero
más de los que tienen asignados, no participarán en este proceso electoral.

En base a lo establecido en el art. 15 del Reglamento ya citado, los impositores de aque-
llas Comunidades a las que no les corresponden designar Consejeros, y no tienen repre-
sentación en la Asamblea General por este Grupo, se integrarán en la lista de impositores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas Comunidades en el actual proceso son
las siguientes: Aragón, Asturias, Cantabria, Galicia, Murcia y La Rioja.

3) Los titulares de cuentas conjuntas o indistintas tienen la facultad de designar de entre sí a
uno de ellos como titular idóneo para participar en el sorteo, en un plazo de cinco días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, considerándose en
caso contrario al que figure en primer lugar.

Para el caso de que un impositor fuera simultáneamente titular de cuentas abiertas en
oficinas situadas en distintas Comunidades Autónomas, será incluido, de entre ellas, en la
correspondiente a su domicilio según conste éste en la documentación contractual de que
disponga la Caja, salvo disposición expresa del propio titular.

A estos efectos, la lista de impositores estarán expuestas en las oficinas desde los días 1
al 9 de diciembre de 2011, ambos inclusive.
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4) Realizadas las oportunas modificaciones, en su caso, las listas de impositores se manten-
drán expuestas en las Oficinas de la Caja desde el día 20 al 22 de diciembre de 2011,
ambos inclusive, a disposición de aquellos que acrediten ostentar las condiciones de
idoneidad para acceder al cargo de Compromisario, a fin de que puedan formular recla-
maciones e impugnaciones sobre las mismas durante los días 23 al 27 de diciembre de
2011, ambos inclusive.

5) Las reclamaciones e impugnaciones a que se refiere el punto anterior, se interpondrán
directamente ante la Comisión Electoral, de acuerdo con las siguientes normas:

— Se presentarán por escrito en cualquier Oficina de la Caja.

— Toda reclamación e impugnación que se formule fuera de plazo será desestimada por
la Comisión, quien, asimismo, podrá rechazar aquellas otras que no se presenten
acompañadas de la justificación documental adecuada, salvo en las que se designen
de modo concreto los elementos de prueba y éstos se encuentren en poder de la
propia Caja.

— Dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición, serán resueltas las recla-
maciones por la Comisión Electoral.

6) Las listas definitivas resultantes de las rectificaciones a que hubiere lugar, quedarán
expuestas desde el día 11 al 13 de enero de 2012, ambos inclusive, en las respectivas
Oficinas de la Caja, entendiéndose que esta exposición tendrá el carácter de notificación a
los interesados, a todos los efectos.

7) Durante los plazos de exposición de las listas de impositores, éstas podrán ser consulta-
das en la página web de la Entidad: www.cajabadajoz.es

Badajoz, a 25 de noviembre de 2011. El Presidente de la Comisión Electoral, JOSÉ GONZÁ-
LEZ SERRANO.

SOCIEDAD PÚBLICA DE TELEVISIÓN EXTREMEÑA, SAU

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2011 por la que se convoca, por
procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Mantenimiento
software de la Plataforma de Tráfico OnAir de SintecMedia”.
Expte.: NG-011111. (2011062173)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de expediente: NG-011111.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento software de la Plataforma de Tráfico
OnAir de SintecMedia.

b) Plazo de ejecución: Un año (1).

c) Admisión de prórrogas: Renovable por una anualidad.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Precio: 100%.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 87.000,00 € (IVA excluido).

Impuesto sobre el Valor Añadido (18%): 15.660,00 €.

Importe total: 102.660,00 €.

Valor estimado del contrato: 174.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% de presupuesto de adjudicación, excluido IVA.

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

Los interesados podrán obtener la documentación en el perfil del contratante, alojado en la
siguiente página web: www.canalextremadura.es, o bien dirigirse a la siguiente dirección:

Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Avda. de la Constitución, s/n.

(Edificio Severo Ochoa).

06800 Mérida (Badajoz).

Fecha límite de obtención de la documentación: Mismo plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR:

a) Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Los expresados en los pliegos que rigen la contratación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15,00 horas del decimoquinto día natural a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el DOE. 

b) Documentación a presentar: Ver Bases Jurídicas.

c) Lugar de presentación:
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Entidad: Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales.

Domicilio: Avda. de la Constitución, s/n. (Edificio Severo Ochoa).

Localidad y código postal: 06800 Mérida. (Badajoz).

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

El resultado de la calificación de la Documentación General y la Documentación Técnica,
será notificada telefónicamente a los licitadores, y publicada en el perfil del contratante de
la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales http://corporacion.canalextremadura.es/

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables
de forma automática”. El lugar, fecha y hora de la apertura de la proposición económica
será publicada con la antelación suficiente en el perfil del contratante, alojado en la
siguiente página web: www.canalextremadura.es

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria,
así como lugar de obtención de las Bases Jurídicas y Técnicas: www.canalextremadura.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS EN EL DOE:

Deberán ser abonados por el adjudicatario según las tasas vigentes con anterioridad a la
firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 23 de noviembre de 2011. El Órgano de Contratación de la Sociedad Pública de
Televisión Extremeña, SAU, BEATRIZ MAESSO CORRAL.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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